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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 28 de julio de 2000, por la que se
convocan dos becas del Instituto Andaluz de la Mujer
destinadas a la formación en las tareas propias del
Centro de Documentación María Zambrano de dicho
Organismo.

La Ley 10/1988, de 29 de diciembre, crea el Instituto
Andaluz de la Mujer y por el Decreto 1/1989, de 10 de enero,
se aprueba su Reglamento, que establece en el art. 4 la obli-
gación de dicho Organismo de recopilar información y docu-
mentación relativa a la mujer andaluza, así como la creación
de un banco de datos actualizado que sirva de base para
el desarrollo y competencias del Instituto, para lo que se crea
el Centro de Documentación «María Zambrano».

Por su parte, el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, de la Hacienda Pública de Comunidad Autónoma,
en la redacción dada por la Ley 7/1996, de 31 de julio, de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996, establece que las subvenciones y ayudas se otor-
garán con arreglo a los principios de publicidad, libre con-
currencia y objetividad. A tal efecto, se aprobarán por la Con-
sejería correspondiente las oportunas bases reguladoras para
su concesión.

Con el fin de fomentar la formación en técnicas docu-
mentales aplicadas al campo de los estudios de la mujer y
como apoyo a la realización de los objetivos del Centro de
Documentación se estima conveniente la convocatoria de dos
becas de formación para dicho Centro.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y propuesta del Instituto Andaluz de la Mujer, he tenido a
bien disponer:

Artículo 1. Objeto.
1.1. El Instituto Andaluz de la Mujer convoca dos becas

destinadas a la formación en las tareas propias del Centro
de Documentación «María Zambrano», de Sevilla.

1.2. La concesión y disfrute de estas becas no supone
ninguna relación contractual o estatutaria con el Instituto ni
implica ningún compromiso en cuanto a la posterior incor-
poración de las/os beneficiarias/os a la plantilla del mismo.

Artículo 2. Duración y cuantía de las becas.
2.1. La duración de las becas será de doce meses,

improrrogables, a contar desde la fecha de incorporación, que
se comunicará a las/os beneficiarias/os en la notificación de
concesión de la beca, estando éstas/os obligadas/os a incor-
porarse en el período establecido o perderán los derechos inhe-
rentes a la beca que se hubiese concedido.

2.2. La cuantía de cada una de las becas tendrá una
dotación íntegra de 1.505.520 ptas., cuyo importe, con cargo
a los presupuestos del Instituto Andaluz de la Mujer, se hará
efectivo en mensualidades vencidas previo certificado acre-
ditativo de la realización de la actividad. Los pagos a realizar
estarán sujetos a las retenciones del IRPF que procedan.

2.3. Las becas comprenden también un seguro de acci-
dente individual.

Artículo 3. Requisitos de las/os beneficiarias/os.
3.1. Para poder ser beneficiaria/o de las becas convo-

cadas, las/os solicitantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Estar en posesión del título de Licenciatura o Diplo-
matura en Biblioteconomía y Documentación o Máster Uni-
versitario en Documentación.

b) Que no haya transcurrido un período de más de cinco
años desde la fecha de obtención de los títulos detallados
en el apartado a).

c) No ser beneficiaria/o de ningún tipo de beca.

3.2. Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior
deberán concurrir en la/el beneficiaria/o en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse
durante todo el período de disfrute de la beca.

Artículo 4. Méritos preferentes.
Se considerarán méritos preferentes para la obtención de

las becas la realización de cursos de especialización y/o expe-
riencia en el campo del que es objeto la convocatoria, que
se deberán acreditar con la documentación a la que refieren
los apdos. c) y d) del art. 5.

Se considerarán otros méritos la realización de cursos y/o
experiencia en materias afines al campo de que es objeto
la convocatoria, que se deberán acreditar en la misma forma
en que se indica en el párrafo anterior.

Artículo 5. Solicitudes y documentación.
Las/os solicitantes deberán presentar, junto a la instancia

dirigida a la Ilma. Sra. Directora del Instituto Andaluz de la
Mujer, la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI y del número de iden-
tificación fiscal.

b) Fotocopia compulsada del título académico.
c) Fotocopia compulsada de la certificación académica

de las calificaciones obtenidas.
d) Curriculum vitae, con expresión de los principales méri-

tos académicos y profesionales, todo ello debidamente acre-
ditado mediante la aportación de los documentos originales
o copia compulsada de los mismos.

e) Declaración responsable de no recibir otra ayuda con
fondos públicos para la realización del mismo trabajo, y de
no ser beneficiario de ningún tipo de beca.

f) Declaración responsable de no incurrir en caso de
incompatibilidad prevista en la vigente legislación.

g) Declaración responsable de no haber recaído sobre
el/la solicitante resolución administrativa o judicial firme de
reintegro, o, en su caso, acreditación de su ingreso.

Artículo 6. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse principalmente en el

Registro General del Instituto Andaluz de la Mujer y en los
Registros de los Centros de la Mujer dependientes de este
Organismo en el plazo de un mes, a contar desde la entrada
en vigor de la presente Orden.

Asimismo, se podrán presentar en los lugares y por los
medios indicados en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 51 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el caso de que las solicitudes se envíen a través de
las oficinas del Servicio de Correos, se estará a lo dispuesto
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en el Reglamento por el que se regula la prestación de los
servicios postales, que señala que las solicitudes, escritos o
comunicaciones que los ciudadanos o entidades dirijan a los
órganos de las Administraciones Públicas, a través del operador
al que se le ha encomendado la prestación del servicio postal
universal, se presentarán en sobre abierto, con el objeto de
que en la cabecera de la primera hoja del documento que
se quiera enviar se haga constar, con claridad, el nombre
de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y el minuto de su
admisión. No se admitirán aquellas instancias en las que no
figure estampada la fecha de admisión del citado envío.

Artículo 7. Subsanación de la solicitud.
Si la instancia no reuniera los requisitos generales exi-

gidos, o no se acompañase la documentación completa o
correcta, se requerirá al/la solicitante para que subsane los
defectos o aporte los documentos en el plazo de diez días,
indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su solicitud, previa Resolución dictada al efecto.

Artículo 8. Comisión de Valoración y Selección.
Para la selección de candidatas/os se constituirá una

Comisión de Valoración y Selección, presidida por la Jefa del
Gabinete de Estudios y Programas, y de la que formarán parte
la Jefa del Departamento de Documentación y Publicaciones,
como vocal, y la Jeta del Negociado de Publicaciones, que
actuará como Secretaria. Dicha Comisión valorará los méritos
alegados y debidamente acreditados, que se recogen en el
artículo 4 de la presente Orden. Las/os candidatas/os podrán
ser convocadas/os por la Comisión para la realización de una
entrevista y/o prueba práctica. Contra los miembros de esta
Comisión podrán las/os interesadas/os ejercitar el derecho de
recusación al que se refiere el art. 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 9. Adjudicación.
9.1. La Comisión de Valoración y Selección formulará

la propuesta de adjudicación de las becas convocadas, en
la que incluirá una relación de hasta 8 candidatas/os suplentes
para los casos de renuncia a los que se refiere el artícu-
lo 11 de esta Orden, a la Directora del Instituto Andaluz de
la Mujer, quien resolverá lo que proceda respecto a la concesión
o denegación de la beca solicitada.

9.2. El plazo máximo para resolver y notificar expresa-
mente las solicitudes que se presenten será de tres meses,
contados a partir de la fecha límite de presentación de las
mismas, pudiéndose entender desestimadas si vencido dicho
plazo no recae Resolución expresa.

9.3. No se podrá resolver la concesión de beca a bene-
ficiarios sobre los/as que haya recaído Resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acreditado
su ingreso, y no se podrá proponer el pago de ayudas a bene-
ficiarios que no hayan justificado adecuadamente subvencio-
nes concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa
presupuestario.

9.4. En el plazo de 15 días, contados a partir del siguiente
al de la notificación, las/os beneficiarias/os deberán proceder
a la aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se deriven
de la presente Orden. Transcurrido dicho plazo sin haberse
efectuado la aceptación se entenderá que la/el beneficiaria/o
renuncia a la beca, procediéndose al archivo del expediente,
previa Resolución.

9.5. La concesión de estas becas estará sometida a fis-
calización previa. Asimismo, su concesión y disfrute no supone
ninguna relación contractual o estatutaria con el Instituto Anda-
luz de la Mujer, ni implica ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación de las/os beneficiarias/os a la plan-
tilla del mismo.

9.6. Contra la Resolución de concesión o denegación de
la beca, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición o directamente recurso con-

tencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente.

9.7. Las becas concedidas serán publicadas en el BOJA,
con expresión del programa y crédito presupuestario, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la
misma.

Artículo 10. Obligaciones de las/os becarias/os.
10.1. Las actividades de formación a realizar por las/os

becarias/os serán coordinadas por la responsable del Depar-
tamento de Documentación y Publicaciones, siendo obligatoria
la presencia física del beneficiario/a en las dependencias de
este Instituto.

10.2. Las/os beneficiarias/os se comprometerán a cumplir
el régimen de formación establecido por la responsable del
Departamento de Documentación y Publicaciones.

10.3. Los trabajos realizados por las/os becarios/os pasa-
rán a ser propiedad del Instituto Andaluz de la Mujer.

10.4. Conforme determina el art. 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública, las personas beneficiarias de esta
ayuda, además de las obligaciones a que se refieren los párra-
fos anteriores, tendrán las siguientes:

a) Realizar el trabajo de formación que es objeto de esta
beca en el plazo y en la forma establecidas en la presente
Orden.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación que
determine el Instituto Andaluz de la Mujer y las de control
financiero que puedan ejercerse por la Intervención General
de la Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

c) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer, en su caso,
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos privados, nacionales o internacionales, así
como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de esta ayuda.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 11. Renuncia.
11.1. La renuncia a la concesión de la beca podrá ejer-

cerse por la/el seleccionada/o mediante petición dirigida a la
Directora del IAM. Dicha renuncia deberá formularse, al
menos, con cinco día hábiles de antelación a la fecha en
que deba incorporarse al Centro de Documentación. En este
caso adquirirá el carácter de seleccionada/o la/el candidata/o
que haya obtenido la siguiente mejor puntuación de la valo-
ración realizada por la Comisión de Selección y Valoración.

11.2. En el caso de que la/el seleccionada/o haya comen-
zado a disfrutar la beca de formación, la renuncia la misma
se formulará en idéntica forma a la prevista en el párrafo ante-
rior, con una antelación mínima de cinco días hábiles a la
fecha en la que la/el beneficiaria/o desee hacerla efectiva. La
beca quedará igualmente disponible, para su cobertura por
el tiempo que reste hasta su finalización, por el procedimiento
indicado en el párrafo anterior.

Artículo 12. Certificado acreditativo del disfrute de la beca.
Una vez finalizado el período de disfrute de las becas,

a las/os beneficiarias/os les será extendido un certificado acre-
ditativo de las mismas.

Artículo 13. Justificación.
La beca se entenderá justificada con la realización del

trabajo de formación que es objeto de la misma, quedando
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materializada esta justificación mediante el certificado acre-
ditativo de realización de la actividad a que hace referencia
el artículo 2.2 de esta Orden.

Artículo 14. Alteración y concurrencia.
Toda alteración de las condiciones y/o méritos tenidos

en cuenta para la concesión de la presente beca, y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la revocación
o modificación de la Resolución de concesión de la beca.

Artículo 15. Reintegro .
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en

su caso, la exigencia del interés de demora desde el momento
de su pago, en los casos y por las causas a los que ser refiere
el art. 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se realiza una convocatoria de subasta dentro
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de
la Junta de Andalucía.

El Decreto 122/2000, de 18 de abril, autoriza, en la
Disposición Adicional Primera, al Director General de Tesorería
y Política Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía, de conformidad con
las condiciones y características fundamentales fijadas en el
mismo.

Por otro lado, los mecanismos de aplicación para la pre-
sente emisión serán los establecidos en la Orden de 14 de
mayo de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se regula el diseño y funcionamiento del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía,
modificada parcialmente mediante las Ordenes de 24 de marzo
de 2000 y 31 de mayo de 2000, de la Consejería de Economía
y Hacienda.

El artículo 5.1 de la Orden antes mencionada faculta al
Director General de Tesorería y Política Financiera a convocar
las subastas que se realicen al amparo del referido Programa,
habiéndose hecho público, mediante Resolución de 27 de
enero de 2000, el calendario de subastas ordinarias del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de
Andalucía para el año 2000.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la con-
vocatoria de subasta que se celebrará en el mes de septiembre
de 2000, así como a determinar las características de los
Bonos y Obligaciones que se pondrán en circulación.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas, esta
Dirección General

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a

diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el
Decreto 122/2000, de 18 de abril, la cual habrá de celebrarse
de acuerdo con la Orden de 14 de mayo de 1999, modificada
parcialmente por las Ordenes de 24 de marzo de 2000 y
31 de mayo de 2000, de la Consejería de Economía y Hacien-
da, y de conformidad con el calendario de subastas aprobado
por la Resolución de 27 de enero de 2000, de esta Dirección
General de Tesorería y Política Financiera.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nominal
y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de cupo-
nes serán los mismos que se establecieron en la Resolución
de 27 de enero de 2000, de esta Dirección General, para
la emisión de fecha 18 de febrero de 2000, de Bonos a tres
años, cupón 5,00% anual y amortización el día 30 de julio
de 2003. El pago del primer cupón de los valores que se
emitan se efectuará, por su importe completo, el día 30 de
julio de 2001. Los Bonos que se emitan se agregarán a la
citada emisión y tendrán la consideración de ampliación de
aquélla, con la que se gestionará como una única emisión
a partir de su puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 3 de abril de 2000, de esta Dirección General, para
la emisión de fecha 18 de abril de 2000, de Bonos a cinco
años, cupón 5,30% anual y amortización el día 30 de julio
de 2005. El pago del primer cupón de los valores que se
emitan se efectuará, por su importe completo, el día 30 de
julio de 2001. Los Bonos que se emitan se agregarán a la
citada emisión y tendrán la consideración de ampliación de
aquélla, con la que se gestionará como una única emisión
a partir de su puesta en circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Orden
de 11 de julio de 2000, por la que se concretan determinadas
condiciones de la Emisión de Deuda Pública Anotada auto-
rizada mediante el Decreto 322/2000, de 27 de junio, cupón
5,75% anual y amortización el día 14 de julio de 2010. El
pago del primer cupón de los valores que se emitan se efec-
tuará, por su importe completo, el día 14 de julio de 2001.
Las Obligaciones que se emitan se agregarán a la citada emi-
sión y tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con
la que se gestionará como una única emisión a partir de su
puesta en circulación.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, apar-
tado primero, de la Orden de 14 de mayo de 1999, modificada
parcialmente por las Ordenes de 24 de marzo de 2000 y
31 de mayo de 2000, de la Consejería de Economía y Hacien-
da, las peticiones se formularán en términos de diferencial
respecto al tipo de oferta del Swap del Euribor de los plazos
de las referencias que se emiten.

4. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por
los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones,
entre las 8,30 y las 10,30 horas del día 14 de septiembre
de 2000, en el Banco de España. Las ofertas se formularán
a través de la red informática de comunicaciones del Servicio de
Liquidación del Banco de España. En caso de no disponer
de conexión con la citada red, deberán efectuar la comuni-
cación de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00
horas de dicho día.

5. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 14 de septiembre de 2000 antes de las 11,30 horas,
ajustándose a lo previsto en la Orden de 14 de mayo de 1999,
de la Consejería de Economía y Hacienda, modificada par-
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cialmente por las Ordenes de 24 de marzo de 2000 y 31
de mayo de 2000.

6. Para la determinación de las condiciones de la emisión
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla
ICAPEURO o en su defecto CCMTE, de Reuters, a las 12,00
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no
existir cotización en ninguna de estas dos pantallas se tomará
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización
en alguna de las citadas pantallas, adoptándose la publicada
en ICAPEURO de existir cotización en ambas, fijando como
hora límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir
dicha situación, el emisor, de común acuerdo con las Entidades
adjudicatarias que representen al menos el 50% del volumen
adjudicado en la subasta, determinará el procedimiento a
seguir para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el
tipo que se determine se ajustará en función del plazo exacto
del vencimiento de la Deuda que se emite de acuerdo con
lo dispuesto en el Anexo de esta Resolución.

7. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

8. Fecha de desembolso de la deuda: 19 de septiembre
de 2000.

9. De acuerdo con lo establecido en la Orden de 19 de
abril de 1999, así como en la Resolución de 27 de enero
de 2000 y Decreto 322/2000, de 27 de junio, los Bonos
y Obligaciones cuya emisión se dispone tendrán la calificación
de Bonos segregables y las operaciones de segregación y
reconstitución se podrán realizar a partir de la fecha que se
fije mediante Resolución de esta Dirección General.

10. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 14 de mayo de 1999, de la Consejería de Economía y
Hacienda, modificada por las Ordenes de 24 de marzo de
2000 y 31 de mayo de 2000.

Sevilla, 17 de julio de 2000.- El Director General, Antonio
González Marín.

ANEXO: FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION

FORMULA DE INTERPOLACION LINEAL DE TIPOS PARA EL
AJUSTE EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:

TIRR = Tasa de rendimiento interno de referencia.
IRS1= Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo inme-

diatamente inferior al plazo de vencimiento del valor que se
emite.

IRS2 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo
inmediatamente superior al plazo de vencimiento del valor
que se emite.

DV – D1= Núm. de días, contados desde la fecha de
desembolso del valor que se ofrece, en que su plazo de ven-
cimiento difiera del plazo correspondiente al IRS1.

La interpolación en la presente subasta de bonos y obli-
gacoiones, calculada de acuerdo con la fórmula anterior, se
concreta de la siguiente manera:

- Bono 3 años, cupón 5,00%, vto. 30.7.2003:

- Bono 5 años, cupón 5,30%, vto. 30.7.2005:

- Obligación 10 años, cupón 5,75%, vto. 14.7.2010:

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 4 de agosto de 2000, por la que en
cumplimiento de lo establecido en la disposición tran-
sitoria cuarta de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre,
del Turismo, se convocan con carácter extraordinario
pruebas de aptitud para obtener la habilitación como
Guías de Turismo de Andalucía.

El artículo 13.17 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma competencias exclu-
sivas en materia de turismo. El Tribunal Constitucional, en
sentencia de 6 de julio de 1989, recaída en el conflicto posi-
tivo de competencias 883/1984, ha declarado que la com-
petencia de la Comunidad Autónoma se deriva de que la habi-
litación de los guías de turismo no constituye un título pro-
fesional sino una licencia que acredita ciertas aptitudes y cono-
cimientos relacionados con la actividad turística, cuyo otor-
gamiento está directamente vinculado al interés público en
la ordenación del turismo, que corresponde a la Comunidad
Autónoma en su territorio.

El Decreto 152/1997, de 3 de junio, por el que se regula
la actividad de Guías de Turismo de Andalucía, dispone que
para el ejercicio de esta actividad es preciso hallarse en pose-
sión de la correspondiente habilitación expedida por la Con-
sejería de Turismo y Deporte. Dicha habilitación facultará a
su titular para el ejercicio de la actividad que se define en
el artículo 2 del Decreto.

En el artículo 5, apartado c), del Decreto 152/1997, se
establece como requisito para acceder a las pruebas para obte-
ner la habilitación estar en posesión del título de Técnico de
Empresas y Actividades Turísticas o Técnico Superior en Infor-
mación y Comercialización Turística o grado académico, al
menos, de Diplomado Universitario. La aprobación de una
nueva normativa reguladora de la actividad de los Guías de
Turismo de Andalucía y la exigencia de titulación han impo-
sibilitado que un determinado número de personas con expe-
riencia en la actividad de grupos turísticos, y dominio de idio-
mas, tuviesen acceso a las convocatorias que se han realizado
hasta la fecha. Por otra parte, este colectivo, ante la ausencia
de convocatorias desde el año 1985, tampoco ha tenido opor-
tunidad de acceder al ejercicio de esta actividad.
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Es por ello que, de una manera excepcional, se establece
en la disposición transitoria cuarta de la Ley 12/1999, de
15 de diciembre, del Turismo de Andalucía, que:

1. «La Consejería competente en materia de turismo efec-
tuará, con carácter extraordinario, una convocatoria para que
puedan acceder a la condición de Guías de Turismo aquellas
personas que posean los requisitos exigidos en la normativa
vigente, salvo el de la titulación.

A tal efecto, la convocatoria habrá de prever, como fase
previa, la necesaria superación de una prueba de conocimien-
tos de carácter general.

2. La superación de dicha prueba tendrá como único
efecto el de poder acceder a la de aptitud para la obtención
de la habilitación para el ejercicio de la actividad de guía
de turismo, sin que, en ningún caso, posea efectos académicos
ni profesionales.»

En su virtud, y en ejercicio de las competencias que me
atribuye la disposición transitoria cuarta de la Ley 12/1999,
de 15 de diciembre, del Turismo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria

cuarta de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo,
se efectúa, con carácter extraordinario, una convocatoria para
que puedan acceder a la condición de guía de turismo de
Andalucía aquellas personas que posean los requisitos exigidos
en la normativa vigente, Decreto 152/1997, de 3 de junio,
salvo el de la titulación.

Esta convocatoria tendrá una fase previa, que será nece-
sario superar para acceder a la prueba de aptitud, conducente
a la obtención de la habilitación para el ejercicio de la actividad
de guía de turismo.

Artículo 2. Requisitos.
Son requisitos para acceder a esta convocatoria extraor-

dinaria de aptitud para obtener la habilitación como Guía de
Turismo de Andalucía:

a) Poseer la nacionalidad de algún Estado miembro de
la Unión Europea, Estado asociado al Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo o con convenio de reciprocidad con el
Estado Español en este ámbito.

b) Ser mayor de edad.
c) No estar habilitado como guía de turismo.
d) Carecer de la titulación requerida en el artículo 5.c)

del Decreto 152/1997, de 3 de junio.
e) Haber abonado la tasa prevista en el Anexo I.

Todos los requisitos citados deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

El incumplimiento de alguno de los requisitos o la falsedad
de los datos aportados por el solicitante será causa de exclusión
en la convocatoria.

Artículo 3. Solicitudes.
Las solicitudes para participar en la convocatoria extraor-

dinaria se formalizarán en el modelo que figura en el Anexo II
acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o del pasaporte. Para nacionales de otros países,
fotocopia compulsada del pasaporte o documento equivalente
acreditativo de la personalidad.

b) Copia del modelo oficial del documento de ingreso
(mod. 046), regulado por Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda, de 18 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 136,

de 22 de noviembre), acreditativo del pago de la tasa por
derecho de examen que figura en el Anexo I.

c) Declaración responsable del solicitante de no estar habi-
litado como guía de turismo y no poseer ninguno de los títulos
que enumera el artículo 5.c, del Decreto 152/1997, de 3
de junio.

d) 3 fotografías tipo carné actualizadas.

Artículo 4. Admisión de solicitudes.
1. Las solicitude dirigidas al Ilmo. Sr. Director General

de Planificación Turística, se presentarán directamente en el
Registro de la Consejería de Turismo y Deporte, en el Registro
de las Delegaciones de la Consejería en cada una de las ocho
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o por
cualquiera de los procedimientos, establecidos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. El plazo para la presentación de solicitudes en los
Registros correspondientes será de quince días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la
Comisión Evaluadora procederá al estudio y elaboración de
las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, las
causas de exclusión, procediendo, en un plazo máximo de
treinta días, a la exposición en cada una de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte de las
listas certificadas.

4. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los solicitantes dispondrán de diez días, contados a partir del
día siguiente al del inicio de su exposición, para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión de
las listas de admitidos o excluidos.

5. Transcurrido este plazo, la Dirección General de Pla-
nificación Turística dictará Resolución, que será publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la que se decla-
rarán aprobados los listados definitivos de admitido, y de exclui-
dos, exponiéndose en los mismos lugares a que antes se ha
hecho referencia. En la citada Resolución, también serán seña-
lados el lugar de celebración, la fecha y hora del comienzo
de las pruebas.

6. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Consejero de Turismo y Deporte en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 5. Organización de las pruebas.
La organización de las pruebas extraordinarias para la

obtención de la habilitación como Guías de Turismo de Anda-
lucía correrá a cargo de la Dirección General de Planificación
Turística. En función del número de solicitudes podrán fijarse
distintos lugares para la celebración de las mismas, pero siem-
pre éstas serán simultáneas.

Artículo 6. Identificación de los aspirantes.
Los aspirantes deberán acudir a la realización de las prue-

bas extraordinarias provistos de DNI, carné de conducir o pasa-
porte originales. El orden de intervención será alfabético
comenzando por la letra «X». Los miembros de la Comisión
podrán requerir en cualquier momento a los aspirantes, durante
la celebración de las pruebas, para que acrediten su identidad.

Artículo 7. Composición y funciones de la Comisión
Evaluadora.

1. La Comisión Evaluadora será presidida por el Director
General de Planificación Turística o funcionario en quien dele-
gue, y estará compuesta, además, por cuatro funcionarios des-
tinados en la citada Dirección General o en las unidades de
Turismo de las distintas Delegaciones Provinciales, actuando
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uno de ellos como Secretario, así como de los profesores espe-
cializados, asesores y expertos que se considere necesario en
relación con la materia objeto de la convocatoria extraordinaria,
los cuales tendrán voz y voto en las decisiones que tome la
Comisión.

2. La Comisión Evaluadora es un órgano colegiado que
se encargará de la organización, realización y valoración de
las pruebas.

3. El nombramiento de la Comisión Evaluadora lo efec-
tuará por delegación del Consejero de Turismo y Deporte, el
Director General de Planificación Turística; la Resolución será
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. La Comisión Evaluadora se disolverá una vez aprobadas
y publicadas las listas definitivas de aptos y no aptos de las
pruebas extraordinarias y resueltos los posibles recursos que
se interpongan.

5. Los miembros de la Comisión Evaluadora tendrán dere-
cho a percibir las asistencias e indemnizaciones previstas en
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones
por razones de servicio de la Junta de Andalucía, así como
en la Orden de 23 de junio de 2000, por el que se aprueba
el baremo retributivo para el personal que colabore en acti-
vidades formativas y en la realización de pruebas selectivas
organizadas por la Consejería.

6. A efectos de comunicación, la Comisión Evaluadora
tendrá su sede en Edificio Torretriana, s/n, Isla de la Cartuja,
Sevilla, 41071. A efectos de información de los interesados
deberán dirigirse a las Delegaciones Provinciales correspon-
dientes de la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 8. Carácter y contenido de la prueba de cono-
cimientos de la fase previa.

Esta prueba está orientada a garantizar un nivel mínimo
de conocimientos generales, necesarios para que aquéllos que
la superen puedan presentarse a la de habilitación para guía
de turismo. Constará de tres ejercicios de carácter eliminatorio
cuyo contenido será el siguiente:

Primer ejercicio. Idiomas.
Consistirá en la superación de una prueba, basada en

el desarrollo correcto de una conversación en dos idiomas
extranjeros de relevancia turística elegidos por el candidato.
Los ciudadanos no españoles de la Unión Europea, Estado
Asociado al Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o
con convenio de reciprocidad con el Estado Español, salvo
que su idioma oficial sea el castellano, deberán realizar adi-
cionalmente una prueba de castellano de idénticas caracte-
rísticas al de los idiomas extranjeros.

La calificación de este ejercicio será la de apto o no apto
en cada uno de los idiomas.

Segundo ejercicio. Conocimientos generales referidos a
la actividad de los Guías Turísticos.

Consistirá en responder a un cuestionario sobre cono-
cimientos generales, tipo test, con formato de elección múltiple
(una serie de preguntas seguidas de varias posibles respuestas
de elección doble, verdadera o falsa):

1. La estructura de la actividad turística. Antecedentes
y determinantes del turismo.

2. Importancia y estructura del turismo andaluz. Destinos
y tipologías turísticas de Andalucía.

3. La administración pública del turismo. El caso andaluz.
4. Las estadísticas de turismo.
5. La legislación turística en Andalucía. Normas aplicables

a guías y agencias de viajes. Ley del Turismo.
6. La planificación turística en Andalucía, políticas apli-

cadas.
7. Preparación y desarrollo de itinerarios turísticos. Las

fuentes de información.

8. La atención al turista. Técnicas de acogida y trato per-
sonalizado y colectivo.

9. Conceptos generales de animación de grupos. Ani-
mación turística y animación sociocultural.

Tercer ejercicio. Cuestionario de conocimientos generales.
Consistirá en responder a un cuestionario sobre cono-

cimientos generales, tipo test, con formato de elección múltiple
(una serie de preguntas seguidas de varias posibles respuestas
de elección doble, verdadera o falsa). Este cuestionario no
responderá a un formato previamente establecido, sino que
tratará de comprobar el nivel del conocimiento del aspirante,
que no tiene por qué ser necesariamente equivalente a un
nivel determinado de enseñanza reglada. Se trataría, en defi-
nitiva, de demostrar que se está en posesión de un nivel de
cultura adecuado para acceder a la actividad de Guía de Turis-
mo de Andalucía.

Para estos dos últimos ejercicios, cada respuesta acertada
se calificará con un punto y veinticinco centésimas de punto,
las erróneas restarán un cuarto de punto. Para superar cada
una de estas pruebas habrá que alcanzar una puntuación,
al menos, a la mitad del número de preguntas del cuestionario
correspondiente.

Calificación general de la prueba.
Se entendería que han superado la prueba, aquellos aspi-

rantes que hayan obtenido la calificación de apto en todos
y cada uno de los ejercicios.

Artículo 9. Carácter y contenido de la prueba de habi-
litación.

1. La prueba consistirá en tres módulos divididos en gru-
pos, siendo cada uno de ellos objeto de un examen dife-
renciado.

2. El primer módulo será de conocimientos genéricos y
constará de los tres grupos siguientes, cuyo programa se recoge
en el Anexo III:

- Grupo A: Conocimientos generales sobre el Arte en
Andalucía.

- Grupo B: Conocimientos generales sobre la historia y
la cultura de Andalucía.

- Grupo C: Conocimientos generales sobre el medio natu-
ral y la geografía de Andalucía.

3. El segundo módulo estará compuesto, para cada una
de las provincias de la Comunidad Autónoma donde pretenda
obtener la habilitación, de los tres grupos siguientes, cuyo
programa provincializado se recoge en el Anexo IV:

- Grupo A: Conocimientos generales sobre el Arte.
- Grupo B: Conocimientos específicos sobre la historia

y la cultura.
- Grupo C: Conocimientos específicos sobre el medio

natural y la geografía.

4. Las pruebas de los dos módulos señalados anterior-
mente serán de tipo test.

5. El tercer módulo será de idiomas y estará compuesto
a su vez de dos pruebas, una oral con una duración máxima
de diez minutos sobre temática turística general, y otra escrita
con el desarrollo de un tema turístico en una extensión de
150 a 200 palabras.

6. Los módulos son eliminatorios, debiendo superar el
anterior para pasar al siguiente.

En el módulo de idiomas deberán superarse, además del
castellano, el conocimiento de, al menos, dos idiomas extran-
jeros de uso turístico general.

De acuerdo con el artículo 8, cuando los interesados no
tengan acreditados el conocimiento del idioma castellano,
deberán realizar la prueba de este idioma.
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Dado el carácter extraordinario de las pruebas, el aspirante
sólo podrá presentarse a una provincia y a dos idiomas (salvo
los que tengan que examinarse del idioma castellano).

Artículo 10. Calificación de las pruebas extraordinarias.
Finalizadas las pruebas extraordinarias, tanto la fase pre-

via como la de habilitación, la Comisión Evaluadora calificará
con apto/no apto los ejercicios realizados, exponiendo las cali-
ficaciones en los lugares especificados en el artículo 4.3),
pudiéndose interponer recurso de alzada ante el Consejero
de Turismo y Deporte en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al del inicio de dicha exposición. Por Resolución
de la Dirección General de Planificación Turística se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la relación de
personas que han superado las pruebas.

Artículo 11. Habilitación como Guía de Turismo de
Andalucía.

Las personas que hayan superado las pruebas podrán
ser habilitadas como Guía de Turismo de Andalucía para ejercer
su actividad, previa solicitud e inscripción en el Registro, cum-
plimentando el procedimiento administrativo correspondiente.

Artículo 12. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

convocatoria y de las actuaciones de la Comisión Evaluadora

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final primera. Aplicación y desarrollo nor-
mativo.

Se autoriza al Director General de Planificación Turística
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de agosto de 2000

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO I

TASA

Por derecho de examen: 10.000 ptas. (60,10 euros).
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ANEXO III

(Módulo I)

Grupo A. Conocimientos generales sobre el Arte en
Andalucía.

1. Concepto, características y método de la visita cultural.
2. Los Museos andaluces. Función, tipo y fondos.
3. El arte andaluz en la Prehistoria y Edad Antigua.
4. El arte islámico y mudéjar en Andalucía.
5. El arte gótico en Andalucía.
6. El Renacimiento en Andalucía.
7. El Barroco en Andalucía.
8. El Neoclasicismo en Andalucía.
9. Arte de los siglos XIX y XX en Andalucía.
10. Las catedrales andaluzas y sus bienes muebles.
11. Rutas por Andalucía. Gastronomía andaluza. Folklore.

El Flamenco. La Artesanía.
12. La Semana Santa andaluza y sus manifestaciones

artísticas.

Grupo B. Conocimientos generales sobre la historia y la
cultura de Andalucía.

1. La prehistoria y la Historia Antigua de Andalucía.
2. Al-Andalus y la conquista cristiana de Andalucía.
3. Andalucía durante los siglos XVI, XVII y XVIII.
4. La sociedad estamental en Andalucía en el Antiguo

Régimen.
5. Religiosidad y mentalidad colectiva en la Edad Moderna

en Andalucía. Siglos XVI, XVII y XVIII.
6. Economía y movimientos sociales durante la Edad Con-

temporánea en Andalucía.
7. Sociedad y cultura en Andalucía durante la Restau-

ración y la Segunda República.
8. La Segunda República. Franquismo. Transición Demo-

crática y Estatuto de Autonomía.

Grupo C. Conocimientos generales sobre el medio natural
y la geografía.

1. El relieve andaluz. Clima, ríos y navegación.
2. Las grandes unidades naturales, Sierra Morena. El Valle

del Guadalquivir. Las Cordilleras Béticas.
3. Los paisajes litorales. Tipo de costas y paisaje vegetal.
4. La población andaluza. Distribución y contrastes en

las estructuras demográficas. Hábitat rural. Las ciudades.
5. La estructura económica de Andalucía por sectores

de actividad. Agricultura, Minería, Industria, Construcción y
Servicios.

6. La actividad turística en Andalucía. Importancia eco-
nómica. Evolución y estructura del turismo en la región.

7. Turismo interior: Turismo rural y cultural. El paisaje
como recurso turístico. Los espacios protegidos. Los equipa-
mientos turísticos.

8. Turismo litoral. Espacios turísticos. Equipamientos
turísticos.

ANEXO IV

(Módulo II)

Las preguntas versarán sobre temas específicos en cada
provincia.

Grupo A. Conocimientos específicos sobre Arte.

1. Los Museos. Función, tipo y fondos. Los jardines
históricos.

2. El arte en la Prehistoria y la Edad Antigua.
3. Arte islámico y mudéjar.
4. Arte gótico.
5. El Renacimiento.
6. El Barroco.
7. El Neoclasicismo.
8. Arte del siglo XIX.
9. Arte del siglo XX.
10. Las Catedrales. Iglesias y Conventos.
11. Rutas turísticas. Gastronomía. Folklore. El Flamenco.

La Artesanía. Fiestas populares. La Semana Santa y sus mani-
festaciones artísticas.

Grupo B. Conocimientos específicos sobre la historia y
la cultura.

1. La Prehistoria y la Historia Antigua.
2. Al-Andalus y la conquista cristiana.
3. Los siglos XVI, XVII y XVIII.
4. La sociedad estamental en el Antiguo Régimen.
5. Religiosidad y mentalidad colectiva en la Edad Moder-

na. Siglos XVI, XVII y XVIII.
6. Economía y movimientos sociales durante la Edad

Contemporánea.
7. Sociedad y cultura durante la Restauración y la Segunda

República.
8. La Segunda República. Franquismo. Transición Demo-

crática.

Grupo C. Conocimientos específicos sobre el medio natural
y la geografía.

1. Medio Natural. Especial referencia al relieve, clima,
geografía, vegetación y características de las especies natu-
rales.

2. La población y la estructura demográfica. El pobla-
miento rural. Las ciudades.

3. La Economía: La Agricultura. Actividades industriales
y mineras. Construcción y servicios.

4. La actividad turística y su evolución. Detalles por zonas
y comarcas.

5. El paisaje. Los espacios protegidos. Los equipamientos
turísticos.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de julio de 2000, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se aprueba la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la rela-
ción de seleccionados correspondientes al concurso
extraordinario de acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido en plazas pertenecientes
al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado mediante
Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de
17 de febrero de 2000 (BOJA núm. 28, de 7 de marzo).

Culminado el proceso selectivo de personal laboral inde-
finido de nuevo ingreso convocado mediante la Orden refe-
renciada y en cumplimiento de lo establecido en las Bases
Novena y Décima de la Convocatoria, corresponde ahora, por
una parte, elevar a definitivos los listados provisionales de
admitidos y excluidos al concurso, hechos públicos mediante
Resolución de este Organismo de fecha 31 de mayo de 2000
(BOJA núm. 75, de 1 de julio ), y por otra, aprobar la relación
de seleccionados. Junto a ello, se hacen públicos los destinos
a cubrir.

En su virtud, y de conformidad con la delegación de com-
petencias realizada en este Organismo por la Consejería de
Gobernación y Justicia mediante lo dispuesto en la Base Pri-
mera, apartado 6.º, de la Convocatoria,

D I S P O N G O

Primero. Elevar a definitiva la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que quedará expuesta, con indicación de
las causas de exclusión, en los tablones de anuncio de las
sedes de los Servicios Centrales del Instituto Andaluz de la
Mujer de Sevilla y Málaga, sitos en las calles Alfonso XII,
de Sevilla, y San Jacinto, 7, de Málaga, respectivamente, y
de los Centros de la Mujer adscritos a este Organismo en
las distintas provincias, de conformidad con lo dispuesto en
la Base Octava, apartado 3.º, de la Convocatoria.

Segundo. Aprobar la relación de aspirantes seleccionados
de acuerdo con la propuesta efectuada por la Comisión de
Selección. Dicha relación se publica, mediante Anexo I de
la presente Resolución, con indicación de la puntuación obte-
nida y del orden derivado de la misma. El personal seleccionado
será contratado en régimen de contratación indefinida y ads-
crito, con carácter provisional, a un destino de la categoría
en la que hubiera resultado adjudicatario.

Tercero. Publicar, mediante su inclusión en el Anexo II,
la relación de destinos a cubrir por los aspirantes seleccionados
que en el momento de la publicación de la presente Resolución
no mantengan una relación laboral temporal vinculada a los
programas de contratación del Capítulo VI del Presupuesto
de Gastos de este Organismo. Quienes, en el momento ante-
dicho, estén contratados en los mencionados programas en
las mismas categorías en que hubieren resultado seleccionados
continuarán adscritos provisionalmente a los mismos centros
de destino que vinieren ocupando, quedando exentos de soli-
citar destino.

Cuarto. Los aspirantes seleccionados que, de acuerdo con
lo establecido en el punto anterior, deban participar en la adju-

dicación de destinos presentarán, en los registros de entrada
de este Organismo o en los Centros de la Mujer de las distintas
provincias, solicitud de destino indicando el Grupo y categoría
donde hayan resultado seleccionados y destino a que aspiren
con expresión del orden de preferencia. El plazo de solicitud
se computará desde el día siguiente al de la publicación en
BOJA de esta Resolución hasta el día 20 de septiembre de
2000.

Quinto. En cumplimiento de lo ordenado en la Base Déci-
ma de la Convocatoria, los adjudicatarios que no tengan la
condición de personal al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía deberán presentar, en el mismo lugar y
plazo establecidos en el apartado anterior, junto a la solicitud
de destino, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial que, de acuerdo
con lo regulado en la Base Segunda de la Convocatoria, sea
necesario para ser seleccionado en la categoría correspondiente
o de la titulación profesional, expedida por el Inem, o del
contrato de trabajo y certificado de la empresa en el caso
de que dicho título sea suplido mediante formación laboral
o experiencia laboral equivalentes, respectivamente, compul-
sado según lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29
de agosto, y la Orden de la Consejería de Gobernación de
1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de
noviembre).

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.
Los aspirantes que accedan mediante la opción de minus-
válidos deberán presentar certificado de los órganos compe-
tentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal
condición, especifique el grado de minusvalía padecida y la
capacidad para desempeñar las funciones del destino que
solicite.

c) Declaración o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto
en el sector público ni realizar actividad privada incompatible
o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

e) Fotocopia compulsada por ambas caras del Documento
Nacional de Identidad.

f) Fotocopia compulsada de la Cartilla de la Seguridad
Social.

Quienes tengan la condición de personal en situación de
activo de la Administración de la Junta de Andalucía quedan
exentos de presentar los documentos referidos.

Los seleccionados que presten servicios en otras Admi-
nistraciones Públicas podrán suplir los documentos anterior-
mente referidos mediante la presentación de certificación acre-
ditativa del cumplimiento de los requisitos correspondientes.

La falta de presentación en plazo de la documentación
exigible implicará la renuncia al Concurso quedando anuladas
las actuaciones, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Mediante Resolución de este Organismo Autónomo
se adjudicarán los destinos provisionales a quienes estuvieren
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obligados a solicitarlos. El plazo máximo para la formalización
de los contratos será de diez días a partir de la finalización
del plazo de solicitud de destinos y presentación de docu-
mentación, salvo que, en su caso, se establezca otro distinto
en la resolución de adjudicación de destinos. En todos los
casos, los efectos de los contratos se iniciarán el día 1 de
enero de 2001.

Séptimo. Los aspirantes seleccionados se personarán en
la sede de este Organismo o de sus Centros Provinciales donde
hubieren obtenido destino a fin de formalizar el contrato y

realizar los demás trámites que resulten necesarios. La no
comparecencia en el plazo señalado, sin causa que lo jus-
tifique, supondrá el desistimiento del trabajador a formalizar
el contrato con la Junta de Andalucía.

Octavo. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto
en la Base Decimoprimera de la Orden de Convocatoria.

Sevilla, 27 de julio de 2000.- La Directora del Instituto
Andaluz de la Mujer, Teresa Jiménez Vílchez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puesto de

trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
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ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajos desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 25 de julio de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda. Sevilla.

Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado
Provincial.

Código: 190210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: D.
Nivel C.D.: 16.
C. específico: XXXX-912.612.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Exp.: 1 año.
Requisitos RPT:

RESOLUCION de 25 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro

General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajos desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 25 de julio de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda. Sevilla.

Denominación del puesto: Secretario General.
Código: 187310.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: XXXX-1.941.168.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 21 de julio de 2000, por la que se
aprueba el programa de materias que habrá de regir
las pruebas de acceso al Cuerpo de Letrados de la
Junta de Andalucía.

El Decreto 67/1994, de 22 de marzo (BOJA de 15 de
abril), incorpora en su Anexo el programa de las materias
sobre las que habrán de versar los ejercicios de la oposición
para el acceso al Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía,
autorizando la disposición final segunda del mismo Decreto
a la Consejería de Gobernación para la introducción de las
sucesivas adaptaciones que sean necesarias en el referido pro-
grama de materias.

A pesar de las periódicas revisiones hasta ahora intro-
ducidas desde su aprobación por el mencionado Decreto, las
diversas reformas legislativas acaecidas, particularmente con
la publicación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, así como la siempre conveniente mejora téc-
nica de su contenido, hace precisa la aprobación de un nuevo
programa de materias al que se incorporen las adaptaciones
necesarias. En su virtud,

D I S P O N E

Artículo único. Se aprueba el programa de materias que
habrá de regir la oposición para el acceso al Cuerpo de Letrados
de la Junta de Andalucía, cuyo contenido se incorpora como
Anexo a la presente Orden.
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Disposición adicional. La presente Orden entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de julio de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO II

PROGRAMA DE MATERIAS

DERECHO CIVIL

Tema 1. El concepto de Derecho. Las divisiones del Dere-
cho: Derecho Natural y Derecho Positivo; Derecho Público
y Derecho Privado; los derechos especiales.

Tema 2. Las normas jurídicas: Su naturaleza. Caracteres
y estructura de la norma. Clasificaciones de las normas jurí-
dicas. El ordenamiento jurídico. Sus valores superiores.

Tema 3. El Derecho Civil de España; evolución y contenido
actual. El Código Civil español: Historia, contenido y critica.
Eficacia del Código Civil, eficacia derogatoria y eficacia general
supletoria. Principales modificaciones del texto del Código Civil.
Legislación posterior complementaria del mismo.

Tema 4. Los derechos forales. Territorios de Derecho Foral.
El sistema de compilaciones; rasgos fundamentales de las que
han sido promulgadas. El Fuero del Baylío.

Tema 5. La teoría general de las fuentes del derecho.
Las fuentes en el ordenamiento español: Enumeración y orde-
nación jerárquica. La Constitución como fuente del derecho.

Tema 6. La Ley: Requisitos y clases. La costumbre; clases;
prueba de la costumbre. Los principios generales del derecho;
funciones.

Tema 7. La jurisprudencia; su valor. La doctrina de los
autores. Aplicación e interpretación de las normas jurídicas.
Las lagunas de la Ley y la analogía.

Tema 8. Efectos esenciales de las normas. Inexcusabilidad
de su cumplimiento y error de derecho. La nulidad como san-
ción general. El fraude a la Ley: Requisitos y efectos.

Tema 9. Eficacia constitutiva del derecho. La relación jurí-
dica y la institución jurídica. La titularidad y el derecho sub-
jetivo. Derechos subjetivos absolutos y relativos. Situaciones
jurídicas secundarias; situaciones jurídicas interinas.

Tema 10. Ejercicio de los derechos; sus límites; doctrina
del abuso del Derecho. Modificación, transmisión y extinción
de derechos. Renuncia. El poder de disposición y las pro-
hibiciones de enajenar.

Tema 11. Límite de la eficacia de las normas. Principio
y final de la vigencia de las normas; la derogación tácita.
Normas de transición. El principio de irretroactividad. Prin-
cipios básicos de las Disposiciones Transitorias del Código
Civil.

Tema 12. La Ley en el espacio. El Derecho Internacional
Privado: Naturaleza. Sistemas históricos y doctrinales en mate-
ria de conflictos de Leyes. La reciprocidad, el orden público,
el reenvío y el fraude de Ley en el Derecho Internacional
Privado.

Tema 13. Principios y normas del Código Civil español
en materia de conflicto de leyes. El Derecho Interregional en
España. La vecindad civil: Adquisición y pérdida.

Tema 14. La persona. El nacimiento de la persona física.
Protección jurídica del concebido. La muerte de la persona.
Los derechos de la personalidad. El domicilio.

Tema 15. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. Las
circunstancias modificativas de la capacidad: Teoría de los
estados civiles. La edad. La mayoría de edad. Capacidad de
los menores de edad. La emancipación: Sus clases y efectos.

Tema 16. La incapacitación: Concepto y regulación en
el Código Civil. La prodigalidad. Situación jurídica del con-
cursado y del quebrado.

Tema 17. La nacionalidad. Adquisición, conservación,
pérdida y recuperación de la nacionalidad. La doble nacio-
nalidad. Condición jurídica de los extranjeros.

Tema 18. La ausencia. Defensa del desaparecido. Decla-
ración de ausencia; requisitos y efectos. Declaración de falle-
cimiento; requisitos y efectos.

Tema 19. El Registro Civil. Objeto. Organización; Sec-
ciones. Eficacia de los asientos; la prueba del estado civil.
Publicidad de los asientos; certificaciones. Rectificación de
asientos.

Tema 20. Las personas jurídicas: Su naturaleza y clases.
Constitución, capacidad, representación, domicilio, naciona-
lidad y extinción de las personas jurídicas. Las asociaciones.
Las fundaciones.

Tema 21. Las cosas. Clases: Bienes muebles e inmuebles;
de dominio público y de propiedad privada. Partes integrantes
y pertenencias. El patrimonio; tipos.

Tema 22. El hecho y el acto jurídico. El negocio jurídico.
Elementos esenciales. La voluntad: Los vicios del consenti-
miento; normas del Código Civil sobre vicios del consen-
timiento.

Tema 23. La causa; teoría general. La causa de los con-
tratos; normas del Código Civil. Los negocios abstractos. Teoría
del enriquecimiento sin causa. Los negocios jurídicos anó-
malos, simulados, indirectos, fiduciarios y fraudulentos.

Tema 24. La representación en el negocio jurídico. Repre-
sentación directa e indirecta. Representación voluntaria y legal.
El poder irrevocable. El negocio consigo mismo (autocontrato).
La subsistencia del poder extinguido.

Tema 25. Influencia del tiempo en las relaciones jurídicas.
Cómputo del tiempo. La prescripción y sus clases. Examen
especial de la prescripción extintiva. La caducidad. Breve refe-
rencia a la prescripción extintiva en los Derechos Forales.

Tema 26. La obligación: Naturaleza. Elemento: Sujeto,
objeto y vínculo. Las fuentes de las obligaciones. Las obli-
gaciones naturales en el Código Civil.

Tema 27. Clases de obligaciones por el sujeto y por el
vínculo: unilaterales y recíprocas; mancomunadas y solidarias.
Obligaciones puras, condicionales y a plazos. La llamada «con-
ditio iuris».

Tema 28. Clases de obligaciones por el objeto: Unicas
y múltiples (conjuntivas, alternativas y facultativas); positivas
y negativas; específicas y genéricas; divisibles e indivisibles;
principales y accesorias. La cláusula penal.

Tema 29. Cumplimiento de las obligaciones. Incumpli-
miento; causas: Mora, dolo, culpa, caso fortuito y fuerza mayor.
Efectos del incumplimiento; cumplimiento forzoso en forma
específica.

Tema 30. Resarcimiento de daños y perjuicios. El prin-
cipio de responsabilidad patrimonial universal. Modificaciones
convencionales; limitaciones legales. La acción subrogatoria.

Tema 31. Causas de extinción de las obligaciones. El
pago; naturaleza y requisitos. Formas especiales de pago;
imputación de pagos, dación en pago, pago por cesión de
bienes y consignación.

Tema 32. Pérdida de la cosa debida. Confusión de dere-
chos. Condonación de la deuda. La compensación. La nova-
ción. Asunción de la deuda.

Tema 33. El contrato; fundamento y función. Sistemas
de contratación. Capacidad de los contratantes. Objeto del
contrato. La forma.

Tema 34. Perfección y consumación del contrato. Inter-
pretación de los contratos. Irrevocabilidad de los contratos.
Revisión del contrato por alteración extraordinaria de las cir-
cunstancias. Estipulaciones en favor de tercero.

Tema 35. Ineficacia de los contratos. Inexistencia, nulidad
y anulabilidad: sus causas y efectos. Confirmación de los con-
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tratos. Rescisión; contratos y pagos rescindibles. La acción
revocatoria o pauliana.

Tema 36. Idea de la clasificación de los contratos. Con-
tratos atípicos, múltiples y mixtos. El contrato preparatorio o
precontrato. La promesa de venta y el contrato de opción.
Contratos de adhesión; condiciones generales de la con-
tratación.

Tema 37. El contrato de compraventa. Naturaleza. La
transmisión del dominio. La condición resolutoria explícita;
el pacto de reserva de dominio. Elementos de este contrato.
Prohibiciones. La venta de la cosa ajena. Perfección de la
compraventa; las arras.

Tema 38. Obligaciones del vendedor. Conservación de
la cosa; teoría de los riesgos. Entrega de la cosa vendida.
Saneamiento. Obligaciones del comprador. Pago del precio
y pago de intereses.

Tema 39. El retracto convencional; naturaleza, condicio-
nes y efectos. Retractos legales; clasificación. Retractos regu-
lados por la legislación civil; preferencia entre retractos y entre
retrayentes.

Tema 40. La transmisión de créditos; sus causas. El con-
trato de cesión; requisitos y efectos. Cesiones especiales; la
cesión de créditos litigiosos. El contrato de permuta.

Tema 41. La donación. Naturaleza. Elementos. Perfección
del contrato. Clases. Efectos. Revocación y reducción de las
donaciones. La donación «mortis causa».

Tema 42. El contrato de arrendamiento; su función y
especies. Principios y normas fundamentales del Código Civil
en materia de arrendamientos. El contrato de arrendamiento
de obra o empresa. El arrendamiento de servicios: su diferencia
con el contrato de trabajo.

Tema 43. Régimen del arrendamiento de fincas urbanas
en el Derecho común y en la legislación especial; ámbito de
aplicación de ésta. Principios básicos de la legislación especial
sobre arrendamientos de viviendas y para uso distinto del de
vivienda. Cesión, traspaso y subarriendo.

Tema 44. Régimen del arrendamiento de fincas rústicas
en la legislación especial; ámbito de aplicación de ésta y expo-
sición de sus principios y normas fundamentales. El acceso
a la propiedad. El contrato de aparcería.

Tema 45. El contrato de préstamo; sus especies. El como-
dato. El precario. El mutuo. Legislación sobre préstamos
usurarios.

Tema 46. El contrato de mandato; naturaleza y especie.
Constitución y efectos. Extinción del mandato. Contrato de
mediación o corretaje.

Tema 47. El contrato de sociedad. Naturaleza y clases.
Constitución. Contenido del contrato. Extinción de la sociedad.

Tema 48. El contrato de depósito; naturaleza y especies.
El depósito ordinario. Depósito irregular y necesario. El secues-
tro. Contratos de hospedaje y de exposición.

Tema 49. El contrato de fianza. Su regulación en el Código
Civil.

Tema 50. Contrato de transacción. Convenio arbitral. Con-
tratos aleatorios: Renta vitalicia; juegos y apuestas.

Tema 51. La concurrencia de créditos desde el punto
de vista del Derecho Civil. Clasificación y prelación de créditos.

Tema 52. Los cuasi contratos. Cobro de lo indebido. Ges-
tión de negocios ajenos sin mandato. Obligaciones nacidas
de culpa extracontractual; la cuestión de los daños morales.

Tema 53. El Derecho Real; naturaleza y caracteres. Su
diferencia con el derecho de crédito. La tipicidad de los Dere-
chos Reales reconocidos en la legislación española. Tipos
dudosos de derechos reales.

Tema 54. El derecho real de dominio; extensión y con-
tenido. Protección del dominio; examen especial de la acción
reivindicatoria. Limitaciones del dominio; las relaciones de
vecindad.

Tema 55. Modos de adquirir el dominio. Teoría del título
y el modo. La tradición. Estudio de la ocupación.

Tema 56. La accesión; su fundamento; clases. Accesión
de bienes muebles e inmuebles. Doctrina de los frutos y figuras
afines.

Tema 57. La usucapión; referencia histórica y significado
actual. Requisitos y efectos. Renuncia. Breve referencia a las
especialidades forales en materia de usucapión.

Tema 58. Modos de perder el dominio. Estudio especial
del abandono. La pérdida del dominio en virtud de las adqui-
siciones «a non domino».

Tema 59. La comunidad de bienes y el condominio.
Reglas del Código Civil. La propiedad horizontal.

Tema 60. La propiedad intelectual: Su régimen en el Dere-
cho español. Referencia a la denominada multipropiedad o
propiedad a tiempo compartido.

Tema 61. La posesión; su naturaleza jurídica. Funda-
mento y condiciones de la protección posesoria. Clases. La
posesión de derechos y la posesión civilísima.

Tema 62. Adquisición, conservación, pérdida y recupe-
ración de la posesión. Efectos de la posesión.

Tema 63. El usufructo. Naturaleza y caracteres. Conte-
nido. Derechos y obligaciones del usufructuario.

Tema 64. Constitución y extinción del usufructo. Usu-
fructos especiales. Derecho de uso y habitación.

Tema 65. El derecho real de servidumbre. Caracteres y
elementos. Clases. Constitución, contenido, modificación y
extinción. Las llamadas servidumbres personales.

Tema 66. Las servidumbres legales en particular. Normas
fundamentales de las servidumbres de aguas, paso, media-
nería, luces y vistas y desagüe de los edificios. Distancias
y obras intermedias.

Tema 67. Derechos reales de garantía; formas de garantía
real. La prenda. La anticresis. Concepto de los censos. El dere-
cho de superficie.

Tema 68. El derecho de familia; sus caracteres. El matri-
monio; sistemas matrimoniales; referencia a las uniones de
hecho. Requisitos del matrimonio. Formas de celebración e
inscripción. Efectos personales.

Tema 69. Efectos patrimoniales del matrimonio; sistema
del Código Civil. Disposiciones generales que contiene sobre
la materia. Las capitulaciones matrimoniales. Donaciones por
razón de matrimonio.

Tema 70. La sociedad de gananciales. Principales normas
sobre masas de bienes. Cargas y obligaciones. Administración
y enajenación de los gananciales.

Tema 71. Disolución y liquidación de las sociedades
gananciales. El régimen de participación; su naturaleza y regu-
lación legal. El régimen de separación de bienes; casos en
que procede y regulación legal.

Tema 72. Nulidad, separación y disolución del matri-
monio; sus causas. Medidas provisionales por demandas de
nulidad, separación y divorcio. Efectos comunes a la nulidad,
separación y divorcio.

Tema 73. La filiación: Concepto y clases. Determinación
de la filiación. Prueba. Breve referencia a las acciones de filia-
ción. La adopción; su regulación.

Tema 74. La patria potestad. Deberes y facultades. Repre-
sentación legal de los hijos. Administración y disposición de
sus bienes. Extinción y prórroga de la patria potestad.

Tema 75. La deuda alimenticia; sus caracteres. Personas
obligadas a darse alimentos; orden de preferencia para recla-
marlos y prestarlos. Contenido de la obligación alimenticia.
Su extinción.

Tema 76. La tutela; referencia histórica. Principios gene-
rales del Código Civil. Personas sujetas a tutela. Delación de
la tutela. Constitución de la tutela.

Tema 77. El tutor; deberes y derechos del tutor; actos
para los que necesita autorización. Extinción de la tutela. Otros
órganos de protección de los menores e incapacitados: La
curatela, el defensor judicial, la guarda de hecho. El aco-
gimiento.
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Tema 78. La sucesión «mortis causa». Fundamentos, evo-
lución histórica y clases. La herencia y el derecho hereditario.
Carácter diferencial entre el heredero y legatario. Situaciones
en que se puede encontrar la herencia; la herencia yacente.

Tema 79. Fases o etapas de la herencia; apertura y dela-
ción. Condiciones requeridas para suceder; capacidad e inca-
pacidad; causas de indignidad. El «ius delationis»; su trans-
misión.

Tema 80. Adquisición de la herencia; la aceptación. Cla-
ses. Capacidad para aceptar y forma de la aceptación. Efectos
de la aceptación pura y simple; responsabilidad por las deudas
y cargas de la herencia. Beneficio de inventario y derecho
de deliberar. Repudiación de la herencia; renuncia en perjuicio
de acreedores.

Tema 81. Las reservas. La reserva ordinaria; fundamento
y naturaleza; reservistas, reservatarios y bienes reservables;
efectos de la reserva; enajenación de los bienes reservables;
extinción. La reserva lineal; fundamento y naturaleza. Estudio
del artículo 811 del Código Civil.

Tema 82. La partición de la herencia; su naturaleza. Per-
sonas que pueden practicarla. Reglas de partición. Efectos
de la partición. Nulidad, rescisión y modificación.

Tema 83. La sucesión testamentaria. El testamento;
caracteres y contenido. Clases. Capacidad para testar; inca-
pacidades. Solemnidades generales de los testamentos.

Tema 84. Los testamentos abiertos, cerrados y ológrafos.
Testamentos especiales. Exposición de las normas fundamen-
tales del Código Civil.

Tema 85. Interpretación de las disposiciones testamen-
tarias. Ineficacia de los testamentos; revocación; nulidad y
caducidad. Institución de heredero, requisitos, forma y moda-
lidades.

Tema 86. Sustituciones hereditarias; sus clases. Susti-
tuciones vulgar, pupilar y ejemplar. La sustitución fideicomi-
saria; límites y efectos. Fideicomisos puros y de residuo.

Tema 87. La sucesión forzosa y la libertad de testar. Sis-
temas. Naturaleza jurídica de la legítima en el Código Civil.
Fijación de la legítima. Renuncia o transacción sobre la legítima
futura; intangibilidad de la legítima. Legítima de los descen-
dientes; su pago en metálico.

Tema 88. Legítima de los ascendientes. La mejora; su
régimen jurídico. Derecho de reversión. Legítima del cónyuge
viudo. Usufructo universal de viudedad.

Tema 89. La desheredación; su fundamento. Requisitos.
Causas y efectos de la desheredación. Extinción. La preterición;
sus efectos. La acción de suplemento de legítima.

Tema 90. El legado. Idea de sus diferentes especies. Estu-
dio del legado de parte alícuota. Aceptación y renuncia. Orden
de preferencia para su pago. Extinción.

Tema 91. La sucesión intestada. Exposición de los dife-
rentes órdenes de llamamientos del Código Civil. La sucesión
contractual.

Tema 92. Derechos de representación y de acrecer. La
acción de petición de herencia. El albaceazgo; su régimen
jurídico.

DERECHO HIPOTECARIO

Tema 1. Derecho Inmobiliario y Derecho Hipotecario. Evo-
lución legislativa del Derecho Hipotecario español. Los sis-
temas hipotecarios; referencia a los sistemas alemán, suizo,
francés y australiano.

Tema 2. El Registro de la Propiedad. Su finalidad. El
Registro de la Propiedad como oficina pública. Establecimiento
y demarcación de los Registros. Los libros de Registro. Asientos
que se practican; sus clases y formalidades comunes. Publi-
cidad formal del Registro.

Tema 3. Los principios hipotecarios. Principio de inscrip-
ción. Clases de inscripciones. La inadmisibilidad de los docu-
mentos no inscritos. El principio de rogación; legitimación para
pedir la inscripción. El desistimiento.

Tema 4. La legitimación y el principio de legitimación
registral. Alcance y consecuencias sustantivas de este prin-
cipio. Sus efectos procesales: examen del artículo 41 de la
Ley Hipotecaria.

Tema 5. El principio de fe pública registral. Requisitos:
Examen especial de la buena fe. Excepciones. Las acciones
rescisorias, resolutorias y revocatorias en relación al Registro
de la Propiedad.

Tema 6. Efectos de la inscripción respecto de los actos
y contratos nulos. Las condiciones suspensivas y resolutorias
en relación al Registro de la Propiedad. El precio aplazado:
Examen de los artículos 10 y 11 de la Ley Hipotecaria.

Tema 7. El principio de prioridad. El artículo 17 de la
Ley Hipotecaria. El asiento de presentación; sus circunstancias
y efectos. Rango hipotecario y sustantivación del puesto: Per-
muta, posposición y reservas de puestos. El asiento de ins-
cripción; circunstancias que debe contener.

Tema 8. La posesión y el Registro. La prescripción en
relación con el Registro. Las prohibiciones de disponer: Exa-
men de los artículos 26 y 27 de la Ley Hipotecaria.

Tema 9. Principio de tracto sucesivo: Sus modalidades
y excepciones. Principio de legalidad; la calificación registral;
su ámbito en relación con los documentos notariales, judiciales
y administrativos. Recursos contra la calificación del Regis-
trador.

Tema 10. El principio de especialidad. La finca como
base del Registro. Clases de fincas; examen especial de las
discontinuas y de la llamada propiedad horizontal. Agrupación,
división, agregación y segregación de fincas. Declaraciones
de obra nueva e inscripción de excesos de cabida.

Tema 11. Los derechos inscribibles en la doctrina y en
la legislación vigente. Derechos que no se pueden inscribir
y derechos que no necesitan ser inscritos. Los títulos inscri-
bibles y sus requisitos.

Tema 12. Inscripción de bienes del Estado y Corpora-
ciones. Inscripción de bienes transferidos a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Inscripción de los deslindes judiciales
y administrativos. Inscripción de las aguas.

Tema 13. Inscripción de fincas adjudicadas como con-
secuencia de la concentración parcelaria, de concesiones
administrativas y de bienes procedentes de expropiación for-
zosa. Inscripciones derivadas de procedimiento de apremio
fiscal.

Tema 14. Inscripción del arrendamiento de bienes inmue-
bles. Inscripción de la transmisión de fincas arrendadas sujetas
a la legislación común y a la especial rústica y urbana. Ins-
cripción del derecho del retorno.

Tema 15. El Urbanismo y el Registro de la Propiedad.
Los derechos de opción, superficie y vuelo en relación con
el Registro de la Propiedad.

Tema 16. La anotación preventiva: Concepto y efectos
generales. Clases de anotaciones preventivas. Examen especial
de las de demanda de propiedad o derecho real. Inscripción
y anotación de resoluciones judiciales que afectan a la capa-
cidad civil de las personas.

Tema 17. Anotaciones preventivas de embargo, de legado,
de crédito refaccionario y por defectos subsanables. Particu-
laridad de las de suspensión de mandamientos de embargo
por débitos a la Hacienda. Extinción de las anotaciones
preventivas.

Tema 18. Inscripción de las capitulaciones matrimoniales.
La sociedad de gananciales y el Registro de la Propiedad:
Inscripción de las adquisiciones y disposiciones de bienes
hechas por persona casada. Embargo de bienes gananciales:
Su anotación. El derecho hereditario y su reflejo en el Registro.

Tema 19. El asiento de cancelación: Concepto y efectos
generales. Causas generales de cancelación total o parcial y
circunstancias de los respectivos asientos. Las cancelaciones
y el consentimiento del titular registral. Cancelaciones de oficio.
El asiento de nota marginal.
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Tema 20. Concepto y caracteres del derecho real de hipo-
teca. Tipos de hipotecas en el Derecho Español. Requisitos
de capacidad y forma en las voluntarias. Hipotecas constituidas
unilateralmente.

Tema 21. Bienes hipotecables, no hipotecables e hipo-
tecables con especiales modalidades. Hipoteca sobre diversas
fincas o derechos. Agrupación y división de fincas hipotecadas.
Agregación y segregación.

Tema 22. El concepto de tercer poseedor. La venta de
la finca hipotecada. Extensión de la hipoteca en relación a
la finca hipotecada y a las obligaciones que garantiza. Cesión
de créditos hipotecarios.

Tema 23. Obligaciones que pueden ser garantizadas con
hipoteca. Hipoteca en garantía de obligaciones futuras y con-
dicionales. Hipoteca en garantía de cuentas corrientes y títulos
transmisibles. Otros supuestos especiales.

Tema 24. Las hipotecas legales; naturaleza; clases; cons-
titución. Estudio especial de la hipoteca legal a favor del Estado,
la Provincia y el Municipio. Aplicación a las Comunidades
Autónomas. Prelación de los créditos hipotecarios y demás
de Derecho Público: Su relación con el Registro de la
Propiedad.

Tema 25. Efectos de la hipoteca. La acción real y la acción
personal en la ejecución hipotecaria. Procedimientos para la
efectividad del crédito hipotecario. Procedimiento ejecutivo
ordinario. Procedimiento extrajudicial.

Tema 26. Procedimiento judicial sumario de ejecución
hipotecaria. Efectos respecto de los terceros poseedores y
demás titulares de derechos reales.

Tema 27. Extinción de las hipotecas voluntarias: Sus cau-
sas y formalidades de la cancelación. Extinción parcial. Pres-
cripción de la acción hipotecaria. Extinción y cancelación de
las hipotecas legales.

Tema 28. Concordancia entre el Registro y la realidad
jurídica; medios de obtenerla. Inmatriculación. Expedientes de
dominio. Certificaciones de dominio.

Tema 29. Inmatriculación por título público de adquisición
y por acta de notoriedad. La reanudación del tracto. Doble
inmatriculación.

Tema 30. La hipoteca mobiliaria y la prenda sin des-
plazamiento de la posesión. Precedentes inmediatos. Dispo-
siciones comunes y especiales sobre constitución, contenido
y extinción. Procedimientos.

DERECHO MERCANTIL

Tema 1. Contenido del Derecho Mercantil; sistemas. Doc-
trina y jurisprudencia española. El acto de comercio en la
teoría y en el Derecho español. Actos de comercio por analogía.
Actos mixtos.

Tema 2. Fuentes del Derecho Mercantil. El Código de
Comercio vigente. Antecedentes, estructura y crítica. Legis-
lación complementaria. Otras fuentes del Derecho Mercantil.

Tema 3. La empresa mercantil. Doctrinas sobre su natu-
raleza jurídica. Elementos que la forman. La contabilidad de
los empresarios; su regulación; la fuerza probatoria de los libros
de comercio.

Tema 4. Doctrina general de las cosas mercantiles. El
principio de seguridad en el tráfico mercantil. La propiedad
industrial. Competencias de la Junta de Andalucía. Patentes,
marcas y otros derechos de propiedad industrial. Régimen jurí-
dico internacional.

Tema 5. Derecho de la competencia. Competencia ilícita
y competencia desleal; particular referencia al régimen de la
publicidad y el consumo. Defensa de la competencia: Organos.
Uniones Temporales de Empresas. Las Agrupaciones de interés
económico.

Tema 6. La publicidad en el Derecho Mercantil. El Registro
Mercantil. Principios. Organización. Objeto de inscripciones
en el Registro Mercantil.

Tema 7. Concepto doctrinal y legal de comerciante. El
comerciante individual; condiciones de capacidad; incapaci-
dades y prohibiciones. El matrimonio y la capacidad de obrar
mercantil. El comerciante extranjero. Habitualidad y profe-
sionalidad.

Tema 8. La Sociedad mercantil; concepto; naturaleza y
clases. Personalidad de la Sociedad. El objeto social; su deter-
minación y efectos. Los socios. La sociedad unipersonal.
Requisitos generales de constitución de la Sociedad mercantil.
La Sociedad mercantil irregular.

Tema 9. La Sociedad regular colectiva. La Sociedad
comanditaria simple. La Sociedad comanditaria por acciones.

Tema 10. La sociedad de responsabilidad limitada. Natu-
raleza. Constitución de la sociedad. La escritura social y los
estatutos. Aportaciones. Régimen de las participaciones socia-
les.

Tema 11. Organos de la sociedad de responsabilidad limi-
tada. Junta general. Administradores. Modificación de esta-
tutos; aumento y reducción de capital social. Las cuentas
anuales.

Tema 12. La Sociedad anónima. Historia y examen crítico
general. Su régimen en España. Formas de constitución. La
escritura social y los Estatutos. Modificación de los estatutos.

Tema 13. Aportaciones. Patrimonio y capital social en
la sociedad anónima. Las reservas. Aumento y reducción del
capital social en las sociedades anónimas. Requisitos.

Tema 14. Acciones; clases; acciones sin voto. Derechos
que confieren las acciones a su titular. Copropiedad, usufructo
y prenda de acciones. Transmisiones de acciones. Pactos limi-
tativos. Negocios de la sociedad sobre las propias acciones.

Tema 15. Organos de la Sociedad anónima. Junta Gene-
ral. Administradores; el Consejo de Administración. Impug-
nación de los acuerdos sociales.

Tema 16. Las cuentas anuales de la Sociedad anónima.
Verificación de las cuentas. Aprobación y publicación. La emi-
sión de obligaciones. Naturaleza. Requisitos y normas apli-
cables.

Tema 17. Transformación, fusión y escisión de sociedades
mercantiles; normas de las Leyes de Sociedades Anónimas
y de Responsabilidad Limitada.

Tema 18. Disolución de sociedades mercantiles. Causas
generales. Causas especiales aplicables a las sociedades anó-
nimas, de responsabilidad limitada, colectivas y comanditarias.
La llamada disolución parcial. Liquidación de sociedades mer-
cantiles. Operaciones que comprende.

Tema 19. Las entidades de crédito: Concepto y función.
La Banca. Las cajas de ahorro. La Ley de Cajas de Ahorro
de Andalucía. Las cooperativas de crédito.

Tema 20. Instituciones de inversión colectiva. Sociedades
Cooperativas: Competencias de la Junta de Andalucía. Socie-
dades Laborales. Sociedades de garantía recíproca.

Tema 21. Los títulos de créditos: Concepto y caracteres.
Clases. Los títulos nominativos, a la orden y al portador: Su
regulación legal.

Tema 22. La letra de cambio: Concepto. La unificación
del Derecho Cambiario. Causa de la letra. Emisión y forma
de la letra. El endoso. La aceptación. El aval.

Tema 23. Vencimiento de la letra. El pago de la letra.
La letra no atendida; el protesto. Las acciones cambiarias.
La intervención. Prescripción.

Tema 24. El cheque; emisión y forma. Su transmisión.
Presentación y pago. Cheque cruzado y cheque para abonar
en cuenta. Acciones en caso de falta de pago.

Tema 25. Obligaciones y contratos mercantiles. Dispo-
siciones generales del Código de Comercio sobre aquellas
materias. La comisión mercantil. La representación en el Dere-
cho Mercantil.

Tema 26. El contrato de compraventa mercantil; régimen
jurídico. La doctrina sobre el riesgo. Compraventas especiales.
Venta de bienes muebles a plazos.
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Tema 27. El «leasing». Los contratos editoriales y cine-
matográficos. Los contratos publicitarios. Los contratos de asis-
tencia técnica y transferencia de tecnología. El factoring. El
contrato de agencia: La exclusividad y la franquicia.

Tema 28. El contrato de cuenta corriente mercantil. El
contrato de cuenta en participación. Préstamo y depósito mer-
cantiles. Compañías de almacenes generales de depósitos; exa-
men de los «warrant».

Tema 29. El contrato de transporte terrestre: Concepto,
naturaleza y clases. Elementos personales, reales y formales.
Contenido. Breve referencia al transporte de personas y al trans-
porte ferroviario.

Tema 30. Los Mercados de Valores: Mercados primarios
y Mercados secundarios regulados. Bolsa de Valores; Socie-
dades y Agencias de Valores. Mercado de Deuda Pública en
anotaciones. Comisión Nacional del Mercado de Valores.
Admisión de efectos a cotización en las Bolsas de Valores.
Los Contratos Bursátiles.

Tema 31. Los contratos bancarios en general. Examen
de la cuenta corriente, apertura de crédito, préstamo y des-
cuento bancario. Depósitos en Bancos. La pignoración de valo-
res. Créditos documentarios.

Tema 32. El contrato de seguro mercantil; estudio de
su regulación legal. Referencia al de daños, de vida, de acci-
dente y de responsabilidad civil.

Tema 33. El Derecho de quiebras: Fundamento. Aspectos
sustantivo y procesal. La suspensión de pagos: Presupuestos.
Régimen jurídico de la intervención. El convenio: Sus efectos.

Tema 34. La quiebra. Supuestos de la quiebra: Sistema
del derecho español. Clases de quiebra: Fortuita, culpable y
fraudulenta. Inhabilitación y rehabilitación del quebrado.

Tema 35. La masa de la quiebra; delimitación. Rein-
tegración a la masa. Retroacción de la quiebra; actos impug-
nables. Reducción de la masa; reivindicaciones y derechos
de separación. Prelación de créditos. Breve referencia a la
quiebra de sociedades mercantiles y de empresas de ferro-
carriles y obras públicas.

Tema 36. El Derecho marítimo: Concepto y notas. Sus
fuentes. El buque. Compraventa del buque; modalidades.
Hipoteca naval. Propietario, armador y naviero.

Tema 37. Contratos de fletamento, pasaje y remolque:
Su contenido. El seguro marítimo. Averías, asistencia y sal-
vamento en el mar. Breve referencia a su regulación.

Tema 38. Derecho de la navegación aérea. Las personas
y las cosas en el tráfico por avión. Transporte de viajeros y
mercancías. Normas sobre responsabilidad en caso de acci-
dente y seguros aéreos.

DERECHO PROCESAL

Tema 1. El proceso: Naturaleza y fundamento. Clases;
la cuestión de la unidad fundamental del proceso. Los prin-
cipios procesales contenidos en la Constitución.

Tema 2. El derecho a la tutela judicial efectiva. Examen
del artículo 24 de la Constitución; su desarrollo por la juris-
prudencia del Tribunal Constitucional.

Tema 3. La Ley Orgánica del Poder Judicial. Normas fun-
damentales sobre el Poder Judicial y el ejercicio de la potestad
jurisdiccional.

Tema 4. Extensión y límites de la jurisdicción. Planta
y organización territorial. Conflictos y cuestiones de com-
petencia.

Tema 5. Composición de los órganos jurisdiccionales. La
Carrera Judicial. El Ministerio Fiscal. Personal al servicio de
la Administración de Justicia.

Tema 6. Régimen de los Juzgados y Tribunales: Abs-
tención y recusación. Las actuaciones judiciales: Sus requi-
sitos. Nulidad de los actos judiciales. Cooperación Juris-
diccional.

Tema 7. Las resoluciones judiciales. Los actos de comu-
nicación a las partes; especial mención a los actos de comu-

nicación a las Administraciones Públicas. Responsabilidad
patrimonial de la Administración del Estado por el funciona-
miento de la Administración de Justicia.

Tema 8. El proceso civil. La Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil. Antecedentes y principios inspiradores.
Su título preliminar. La Jurisdicción de los Tribunales civiles:
Extensión y límites. Cuestiones prejudiciales.

Tema 9. La competencia de los órganos jurisdiccionales
civiles. Competencia objetiva. Competencia territorial; el fuero
territorial del Estado y de las Comunidades Autónomas. Com-
petencia funcional. La sumisión y la conexión: Sus efectos
sobre la competencia. El reparto de los asuntos.

Tema 10. Las partes en el proceso civil. Posición jurídica
de las partes. Capacidad para ser parte y capacidad procesal.
Legitimación procesal. Sucesión procesal. Representación y
defensa técnica de las partes; mención especial a la repre-
sentación y defensa técnica de las Administraciones Públicas,
autoridades y empleados públicos en los procesos civiles.

Tema 11. Ausencia de partes: La rebeldía en el proceso
civil. Pluralidad de partes. El litis-consorcio; sus especies; régi-
men jurídico. La intervención procesal; teoría general de la
tercería. Intervención provocada o forzosa; principales supues-
tos. Intervención adhesiva.

Tema 12. Teoría de la acción procesal; evolución del con-
cepto material al procesal de la acción; acción, pretensión
y demanda; la pretensión como objeto del proceso. Clases
de pretensiones. Contenido; determinación de la cuantía.

Tema 13. Pluralidad de pretensiones. Acumulación de
acciones y de procesos. Ampliación de la demanda. Recon-
vención.

Tema 14. Hechos y actos procesales. Aclaración del pro-
ceso. Actos preparatorios de los juicios; diligencias preliminares
establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cuestiones inci-
dentales; supuestos; procedimiento para su tramitación.

Tema 15. Actos de iniciación del proceso civil: La deman-
da; sus efectos. Actos de desarrollo del proceso civil. La prueba;
su objeto y valoración. Carga de la prueba. Disposiciones gene-
rales en materia de prueba.

Tema 16. La prueba documental. Concepto de documen-
to. Clases: Los documentos públicos y privados. Valor pro-
batorio. La presentación de documentos, dictámenes, informes
y otros medios o instrumentos. La práctica de la prueba
documental.

Tema 17. El interrogatorio de las partes. El interrogatorio
de testigos; especialidades aplicables a las Administraciones
Públicas. El dictamen de peritos. El reconocimiento judicial.
Otros medios de prueba. Las presunciones.

Tema 18. La sentencia. Sus efectos jurídicos: Cosa juz-
gada formal y cosa juzgada material. Otras formas de ter-
minación del proceso: Renuncia, desistimiento, allanamiento,
transacción, satisfacción extraprocesal y carencia sobrevenida
de objeto. La suspensión del curso de los autos para elevar
consulta. La caducidad.

Tema 19. Eliminación del proceso. Acto de conciliación
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. El arbitraje; su naturaleza.
Requisitos y procedimiento arbitral. Anulación del laudo. For-
malización judicial del arbitraje.

Tema 20. Efectos económicos del proceso; las costas.
Criterios para la imposición de costas. Tasación de costas;
sus particularidades en los procesos en que son parte las Admi-
nistraciones Públicas. El derecho a la asistencia jurídica gra-
tuita. La exención de depósitos y cauciones en favor de las
Administraciones Públicas.

Tema 21. Tipos de procesos de conocimiento. El juicio
ordinario: Caracteres y procedimiento.

Tema 22. El juicio verbal: Caracteres y procedimiento.
Tema 23. La ejecución forzosa. Disposiciones generales

en materia de ejecución. Títulos ejecutivos. La eficacia en
España de las sentencias dictadas por los Tribunales extran-
jeros.
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Tema 24. La ejecución dineraria. Disposiciones generales.
Requerimiento de pago. El embargo de bienes. Tercerías de
dominio y de mejor derecho.

Tema 25. La ejecución dineraria (II). El procedimiento
de apremio. Particularidades de la ejecución de bienes
pignorados.

Tema 26. La ejecución no dineraria. Ejecución de las
sentencias en que se condena a las Administraciones Públicas.

Tema 27. Los procesos especiales. Los procesos sobre
capacidad, filiación, matrimonio y menores.

Tema 28. Los procesos especiales (II). El proceso moni-
torio. El juicio cambiario.

Tema 29. Los procesos especiales (III). Juicios sucesorios.
La división judicial de patrimonios. Procedimiento para la divi-
sión de la herencia. Procedimiento para la liquidación del régi-
men económico matrimonial.

Tema 30. Aseguramiento del proceso. Medidas cautelares
en el proceso civil. La ejecución provisional de resoluciones
judiciales.

Tema 31. Impugnación del proceso. Clases de recursos.
El recurso de reposición. El recurso de apelación.

Tema 32. El recurso de casación: Concepto y fin. Requi-
sitos: Resoluciones contra las que procede; motivos del recur-
so. Procedimento del recurso de casación. Efectos de la
sentencia.

Tema 33. El recurso extraordinario por infracción procesal.
Requisitos: Resoluciones contra las que procede; motivos del
recurso. Tramitación. Efectos de la sentencia. La revisión de
las sentencias firmes en la Ley de Enjuiciamiento civil. Recur-
sos que puede utilizar el demandado rebelde.

Tema 34. La ejecución general; naturaleza y clases. El
procedimiento de suspensión de pagos. Quita y espera. El
concurso de acreedores; aspectos esenciales de su tramitación.

Tema 35. La quiebra. Declaración de la quiebra. Admi-
nistración de la quiebra. Retroacción; sus efectos procesales.
Procedimiento para el examen, graduación y pago de los cré-
ditos. Procedimientos para la calificación de la quiebra y reha-
bilitación del quebrado. El convenio entre los acreedores y
el quebrado.

Tema 36. Jurisdicción voluntaria: Concepto y naturaleza.
Principios generales. Clasificación de los actos de jurisdicción
voluntaria.

Tema 37. Criterios y reglas para determinar la compe-
tencia en el proceso penal. Cuestiones prejudiciales. Modos
de iniciación del proceso penal: Denuncia, querella e iniciación
de oficio.

Tema 38. El sumario; su objeto; exposición de las prin-
cipales diligencias sumariales. El auto de procesamiento; recur-
sos contra el mismo. Citación, detención y prisión provisional.
Derechos y tratamiento de detenidos y presos; asistencia letra-
da al detenido. Medidas de aseguramiento de las responsa-
bilidades pecuniarias.

Tema 39. Período intermedio de sobreseimiento o ele-
vación a juicio oral. Artículos de previo pronunciamiento. Cali-
ficaciones. Celebración del juicio oral.

Tema 40. Procedimiento abreviado para determinados
delitos. Juicio de Faltas.

Tema 41. El Tribunal del Jurado: Composición y fun-
ciones. Procedimiento de las causas ante el Tribunal del Jura-
do. Idea de los procesos penales especiales.

Tema 42. Los recursos en el proceso penal. La casación
en materia penal; preparación; tramitación.

Tema 43. Los recursos de reforma, súplica y queja. El
recurso de apelación en el proceso penal. La revisión en materia
penal; casos en que procede; tramitación.

Tema 44. El proceso administrativo. Sistema en Derecho
comparado. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo
en España. Evolución histórica. Su naturaleza, extensión y
límites en la Constitución y la legislación vigente. Cuestiones
a las que se extiende el conocimiento y cuestiones excluidas
de este orden jurisdiccional.

Tema 45. Concepto de Administración Pública a efectos
del recurso contencioso-administrativo. Los órganos del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo. Reglas determinan-
tes de su respectiva competencia; la competencia de las Salas
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Tema 46. Las partes: Capacidad; legitimación; represen-
tación y defensa de la Administración en sus diversas esferas.
El ejercicio de acciones, allanamiento y desistimiento de la
Junta de Andalucía. Actividad administrativa impugnable;
exclusiones legales. Pretensiones de las partes. Acumulación.
Cuantía del recurso.

Tema 47. Procedimiento contencioso-administrativo ordi-
nario. Diligencias preliminares; la declaración de lesividad.
Iniciación del procedimiento: Interposición del recurso; plazos
y cómputo en los distintos supuestos. Anuncio del recurso
y reclamación del expediente. Admisión del recurso.

Tema 48. Procedimiento contencioso-administrativo ordi-
nario (continuación). Emplazamiento y personación de deman-
dados y coadyuvantes. Demanda y contestación: Requisitos,
contenido y efectos. Aportación de documentos. Trámite para
completar el expediente administrativo. Alegaciones previas.
Prueba.

Tema 49. Procedimiento contencioso-administrativo ordi-
nario (conclusión). Vista y conclusiones: El planteamiento de
cuestiones nuevas. La sentencia: Contenido y eficacia. Otros
modos de terminación del procedimiento. El procedimiento
abreviado.

Tema 50. Procedimiento para la protección de los dere-
chos fundamentales de la persona. La cuestión de ilegalidad.
Procedimiento en los casos de suspensión administrativa pre-
via de acuerdos. Breve referencia al procedimiento conten-
cioso-electoral.

Tema 51. Recursos de súplica. Recurso de apelación.
Recurso de casación. Requisitos; resoluciones contra las que
procede y motivos del recurso. Procedimiento: Preparación
e interposición del recurso; admisión; tramitación y resolución.
Contenido y efectos de la sentencia.

Tema 52. Recurso de casación para la unificación de
doctrina. Recurso de casación en interés de la Ley. Recurso
de revisión.

Tema 53. Medidas cautelares. Ejecución de sentencias.
Incidentes e invalidez de los actos procesales. Costas pro-
cesales.

Tema 54. El proceso de trabajo. Naturaleza y principios
que lo informan. Sistema de la legislación española. Organos
jurisdiccionales. Competencia. Comparecencia en juicio, repre-
sentación y defensa.

Tema 55. Actos preparatorios y medidas precautorias.
El proceso ordinario de trabajo; su tramitación.

Tema 56. Procesos especiales; examen especial de los
siguientes: Despidos y otras formas de extinción del contrato
de trabajo; impugnación de sanciones; cuestiones electorales;
procedimiento de oficio; conflictos colectivos; impugnación de
Convenios colectivos.

Tema 57. Recursos. Recurso de suplicación. Recurso de
casación. Recursos especiales.

Tema 58. Ejecución de sentencias. Preceptos generales.
Supuestos especiales. Ejecución provisional.

DERECHO LABORAL

Tema 1. Las notas configuradoras del trabajo objeto del
Derecho del Trabajo: Libertad, remuneración, dependencia y
ajeneidad. Formación y desarrollo del Derecho del Trabajo.
Contenido y concepto del Derecho del Trabajo.

Tema 2. El sistema de fuentes del Derecho del Trabajo.
Caracterización general. Tipología de las normas generales.
La potestad normativa de las Comunidades Autónomas. Las
ordenanzas de trabajo: Vigencia. El Convenio Colectivo: Con-
cepto, eficacia y tipología. La norma internacional laboral.
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Tema 3. La aplicación de las normas laborales. Principios
de ordenación. Ley-Convenio colectivo. Colisión y concurrencia
entre normas estatales y normas convencionales. El principio
de condición más beneficiosa. Los principios de irrenuncia-
bilidad de derechos y territorialidad de las normas laborales.

Tema 4. El contrato de trabajo. El trabajador: Concepto
jurídico y legal. El empresario: Concepto y tipología. La inter-
posición de empresarios. Las contratas y subcontratas de obras
y servicios. La empresas de trabajo temporal.

Tema 5. Clases de contrato de trabajo atendiendo a su
duración. Los contratos temporales: Tipología y régimen jurí-
dico. Los derechos fundamentales del trabajador. La categoría
profesional. El cumplimiento de la prestación de trabajo; debe-
res de obediencia, diligencia y buena fe.

Tema 6. La jornada de trabajo: Jornada normal y jornadas
especiales. El contrato a tiempo parcial y el contrato de relevo.
Las horas extraordinarias. El horario de trabajo. Los descansos
semanal y festivo. Las vacaciones anuales.

Tema 7. El salario; su protección legal y garantías. El
salario mínimo interprofesional. Absorción y compensación de
salarios. El Fondo de Garantía Salarial.

Tema 8. Los poderes del empresario: Caracterización
general. El poder de dirección. El poder de variación. El poder
disciplinario. La responsabilidad empresarial. Prevención de
riesgos laborales.

Tema 9. Las modificaciones del contrato de trabajo: Tipo-
logía. La sucesión en la titularidad de la Empresa. Movilidad
geográfica. La suspensión del contrato de trabajo.

Tema 10. La extinción del contrato de trabajo: Cuadro
general de la causas extintivas. La terminación convencional
del contrato. Extinción por muerte e incapacidad del trabajador.
Muerte, jubilación e incapacidad del empresario y extinción
de la personalidad contratante. Extinción por voluntad del
trabajador.

Tema 11. La extinción por causas objetivas. El despido
disciplinario. Despido colectivo. Prescripción y caducidad de
las acciones nacidas del contrato de trabajo.

Tema 12. Antecedentes y evolución del sindicalismo en
España. La libertad sindical: Titularidad y contenido. La libertad
sindical de los funcionarios públicos. La representatividad sin-
dical. Las Asociaciones empresariales.

Tema 13. Las representaciones sindicales en la Empresa.
La protección de la acción sindical. Representación y par-
ticipación de los trabajadores en la Empresa. Las garantías
de los representantes del personal. El derecho de reunión.

Tema 14. El Convenio colectivo de eficacia general: Par-
tes, contenido, elaboración, registro, depósito y publicación,
eficacia, adhesión y extensión y concurrencia. El Convenio
colectivo de eficacia limitada.

Tema 15. El conflicto colectivo: Concepto y clases. Pro-
cedimientos de composición de los conflictos colectivos. Huel-
ga: Régimen jurídico. La huelga en los servicios esenciales
de la comunidad. El cierre patronal.

Tema 16. Concepto y principios de la Seguridad Social.
El sistema de Seguridad Social: Estructura y ámbito. La gestión
de la Seguridad Social.

Tema 17. La acción protectora. Las contingencias pro-
tegidas: Cuadro general. Prestaciones. Los Regímenes Espe-
ciales de la Seguridad Social.

DERECHO CONSTITUCIONAL

Tema 1. El concepto de constitución: Naturaleza y sig-
nificado. La Constitución de 1978: Proceso de elaboración.
Sistemática y estructura. Características generales. El bloque
de la constitucionalidad.

Tema 2. Valores superiores y principios fundamentales
de la Constitución. La soberanía. La división de poderes. La
representación política.

Tema 3. El Estado en la Constitución. Estado de derecho.
Estado social. Estado democrático. Estado pluralista.

Tema 4. La reforma constitucional. Los procedimientos
de reforma en el Derecho comparado. La mutación consti-
tucional. La reforma constitucional en el Derecho español.

Tema 5. La Corona. El Rey; su posición constitucional.
Poderes del Rey. El Rey y el Gobierno. El Rey y las Cortes.
El Rey y la política internacional. Refrendo de los actos del
Rey; sus formas.

Tema 6. El Gobierno del Estado y la Administración. Las
funciones del Gobierno. La función normativa. La función polí-
tica. La función administrativa.

Tema 7. Las Cortes Generales: Los privilegios parlamen-
tarios colectivos. Los Reglamentos parlamentarios. El gobierno
interior de las Cámaras. Los privilegios parlamentarios indi-
viduales: La inviolabilidad parlamentaria y la inmunidad
parlamentaria.

Tema 8. Las funciones de la Cortes Generales. La función
legislativa; tramitación. La función de control. Las funciones
financieras. Las funciones económicas.

Tema 9. Elecciones y normas electorales. Administración
electoral. Normas generales del proceso electoral. Reclama-
ciones electorales. Delitos e infracciones electorales.

Tema 10. El Poder Judicial. Sus órganos y gobierno. La
independencia y la actuación judicial. Justicia y democracia:
El jurado.

Tema 11. Los derechos fundamentales y las libertades
públicas en la Constitución. Su eficacia, garantía y límites.
El Defensor del Pueblo. La suspensión de los derechos.

Tema 12. El principio y derecho fundamental a la igual-
dad. Derecho a la vida y a la integridad física y moral. Derecho
a la libertad ideológica y religiosa. Derecho a la libertad
personal.

Tema 13. Derecho al honor, a la intimidad y a la propia
imagen. Inviolabilidad del domicilio. Secreto de las comuni-
caciones. La protección frente al uso de la informática. Liber-
tades de residencia y desplazamiento. Libertades de expresión
e información.

Tema 14. Derecho de reunión. Derecho de asociación:
Los partidos políticos. Derecho de sindicación. Derecho de
huelga. Derechos de participación en los asuntos públicos.
Derecho a la educación y libertad de enseñanza. Derecho de
petición.

Tema 15. Derechos de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica.

Tema 16. Deberes constitucionales. Deber militar y obje-
ción de conciencia. Deber tributario.

Tema 17. La defensa jurídica de la Constitución: Sistemas.
El Tribunal Constitucional: Naturaleza y funciones. Su com-
posición. Competencias del Pleno, Salas y Secciones.

Tema 18. Disposiciones comunes sobre procedimiento.
Postulación procesal. Reglas sobre los actos de iniciación,
desarrollo y terminación de los procesos constitucionales. Nor-
mas sobre sus efectos.

Tema 19. Proceso de declaración de inconstitucionalidad.
Disposiciones generales. Recurso de inconstitucionalidad.
Cuestión de inconstitucionalidad. Efectos de las sentencias.

Tema 20. El recurso de amparo constitucional. Casos
en que procede y plazos. Legitimación. Suspensión del acto
impugnado. Procedimiento y sentencia.

Tema 21. Conflictos constitucionales. Conflictos positivos
y negativos de las Comunidades Autónomas con el Estado.
Conflictos entre órganos constitucionales del Estado. Impug-
nación de disposiciones y resoluciones de las Comunidades
Autónomas. Conflictos en defensa de la autonomía local.

Tema 22. Estados unitarios y Estados compuestos. Los
orígenes del federalismo; su evolución hacia fórmulas coo-
perativas y su extensión. El estado regional. El federalismo
alemán y el Estado regional italiano: Principales rasgos
estructurales.

Tema 23. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución española. La cláusula del Estado autonómico; el
artículo 2 de la Constitución: La autonomía de las naciona-
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lidades y regiones. La autonomía local en la Constitución; su
garantía institucional.

Tema 24. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Su
naturaleza y poder. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Proceso de elaboración; estructura y características generales.

Tema 25. La posición jurídico constitucional del Estatuto
de Autonomía: El Estatuto en el sistema constitucional; el Esta-
tuto como norma autonómica y como norma del Estado; el
Estatuto como norma subordinada a la Constitución; posición
del Estatuto respecto a las demás normas del Estado y de
la Comunidad Autónoma.

Tema 26. La interpretación del Estatuto. Su reforma: La
rigidez estatutaria; sus garantías. Los supuestos de reforma;
sus respectivos procedimientos.

Tema 27. Análisis del Título Preliminar. Los símbolos
de Andalucía. El territorio; cuestiones que plantea; eficacia
territorial de las disposiciones y actos de la Comunidad Autó-
noma. La condición política de andaluz. Los objetivos de la
Comunidad Autónoma: Su significación.

Tema 28. Instituciones y organismos de la Junta de Anda-
lucía. Enumeración. El Parlamento de Andalucía: Normas que
lo regulan. Su carácter, representación y funciones. Compo-
sición y funcionamiento del Parlamento. El Pleno y las Comi-
siones, sus clases. La Diputación Permanente: Sus funciones.

Tema 29. Elecciones al Parlamento de Andalucía; com-
petencias de la Junta de Andalucía para su regulación. La
Ley Electoral de Andalucía: Su estructura y contenido. La cir-
cunscripción electoral. La convocatoria electoral. Electores y
elegibles.

Tema 30. Los Diputados del Parlamento de Andalucía.
Duración del mandato. Incompatibilidades. Los privilegios par-
lamentarios colectivos. El Reglamento del Parlamento de Anda-
lucía. El gobierno interior de la Cámara. Los privilegios par-
lamentarios individuales.

Tema 31. La elaboración de la Leyes de la Comunidad
Autónoma. La iniciativa legislativa. Los Proyectos de Ley. Su
tramitación. Presentación de enmiendas. Tramitación en comi-
sión y deliberación en el pleno. Las Proposiciones de Ley;
Tramitación. Promulgación y publicación de las Leyes.

Tema 32. El Presidente de la Junta de Andalucía. Sus
funciones y representación. Elección del Presidente: Su tra-
mitación. Nombramiento del Presidente. Sustitución y cese.
Incompatibilidades. Delegación de funciones.

Tema 33. El Consejo de Gobierno: Su composición, carác-
ter y funciones. Funcionamiento del Consejo de Gobierno. Los
Consejeros: Nombramiento y separación. Régimen de incom-
patibilidades.

Tema 34. Relación entre el Presidente de la Junta de
Andalucía, el Consejo de Gobierno y el Parlamento. Informa-
ción al Parlamento; presencia del Presidente y de los Con-
sejeros ante el Parlamento; interpelaciones y preguntas. Cues-
tión de confianza y moción de censura; sus efectos. Disolución
del Parlamento.

Tema 35. La Administración Pública de la Junta de Anda-
lucía en el Estatuto. La posición constitucional de la Admi-
nistración Autonómica; aplicación de los principios del Títu-
lo IV de la Constitución. Competencias para el establecimiento
de su régimen jurídico.

Tema 36. La Administración de Justicia en la Comunidad
Autónoma de Andalucía. El Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía. Competencia de la Comunidad Autónoma en rela-
ción con la Administración de Justicia, los Registros y el Nota-
riado. El Defensor del Pueblo Andaluz.

Tema 37. Las competencias de la Junta de Andalucía:
La reserva de competencias al Estado del artículo 149. La
atribución estatutaria de competencias; la cláusula de cierre
del artículo 149.3. Los límites generales de las competencias;
su efectividad.

Tema 38. Las competencias exclusivas: Su relativización.
Las competencias normativas: Las leyes de la Comunidad
Autónoma; su rango y posición constitucional. El principio de

competencia en las relaciones entre el ordenamiento estatal
y el autonómico.

Tema 39. La concurrencia normativa entre el Estado y
la Comunidad Autónoma. Normación básica y normación de
desarrollo: Elementos formales y materiales en el concepto
de legislación básica; estructura de la normación básica; la
relación bases-desarrollo; el problema del rango de las dos
normaciones.

Tema 40. La ejecución autonómica de la legislación del
Estado: Significación de esta fórmula; extensión de la com-
petencia del Estado; atribuciones de la Comunidad Autónoma.
La coordinación entre los dos órdenes.

Tema 41. La modificación extraestatutaria de las com-
petencias: La Ley marco; la Ley Orgánica de delegación; la
Ley de armonización. Las cláusulas constitucionales de pre-
valencia y supletoriedad.

Tema 42. La colaboración entre el Estado y la Comunidad
Autónoma: Su desarrollo en la doctrina del Tribunal Cons-
titucional. Los elementos de colaboración; en especial las Con-
ferencias Sectoriales y los Convenios de Colaboración. Rela-
ciones entre Comunidades Autónomas. El control de la acti-
vidad de la Comunidad Autónoma.

DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO
Y COMUNITARIO EUROPEO

Tema 1. Derecho Internacional Público: Concepto y con-
tenido. La obligatoriedad y juridicidad del Derecho Interna-
cional. Las relaciones del Derecho Internacional con los dere-
chos internos.

Tema 2. El Derecho de los Tratados. Los Tratados Inter-
nacionales. Otras fuentes del Derecho Internacional Público.

Tema 3. Los sujetos de Derecho Internacional. El título
competencial del Estado sobre las relaciones internacionales;
su extensión. Proyección exterior de las Comunidades Autó-
nomas.

Tema 4. El acto ilícito internacional: Sus elementos. La
responsabilidad internacional del Estado. La obligación de
reparar. Responsabilidad internacional del individuo y de las
organizaciones internacionales. Formas de solución pacífica
de las diferencias internacionales.

Tema 5. Las Organizaciones Internacionales. La Orga-
nización de las Naciones Unidas. El Consejo de Europa. La
protección internacional de los Derechos Humanos.

Tema 6. El proceso de integración europea: Comunidades
Europeas y Unión Europea. La dimensión regional de Europa;
Comunidades Autónomas e Instituciones Europeas; el Comité
de las Regiones; la Asamblea de las Regiones de Europa.

Tema 7. Concepto y caracteres del Derecho Comunitario
Europeo. Sus fuentes: Tratados básicos, reglamentos, direc-
tivas y decisiones. Otras fuentes.

Tema 8. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario
en los países miembros. Las Comunidades Autónomas y el
Derecho Europeo.

Tema 9. Estructura orgánica de las Instituciones Comu-
nitarias. El Parlamento Europeo. El Consejo. La Comisión. El
Tribunal de Cuentas. El Comité Económico y Social. El Banco
Europeo de Inversiones.

Tema 10. Libre circulación de mercancías en la Comu-
nidad. Libre circulación de personas, servicios y capitales. Nor-
mas sobre política agrícola comunitaria.

Tema 11. Política de la Comunidad: Reglas sobre la libre
competencia. Política económica y política social. Sistema
financiero de las Comunidades Europeas.

Tema 12. El Tribunal de Justicia de la Comunidad; su
competencia. El Tribunal de Primera Instancia. Recurso pre-
judicial. Procesos contra los Estados miembros. Procesos con-
tra las Instituciones Comunitarias.

Tema 13. Procedimiento ante el Tribunal Comunitario.
Normas sobre Jurisdicción Internacional. Reconocimiento y
ejecución de sentencias.
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DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1. La Administración Pública. Actividad adminis-
trativa y actividad política. El Derecho Administrativo. El régi-
men administrativo: Sistemas; rasgos fundamentales del espa-
ñol. La consideración no jurídica de la Administración: La cien-
cia de la Administración.

Tema 2. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: Sus
clases; Leyes Orgánicas y ordinaria. Disposiciones del Gobierno
con valor de Ley: Decretos-Leyes; Decretos Legislativos.

Tema 3. El Reglamento: Concepto y naturaleza. Funda-
mento de la potestad reglamentaria. Clasificación de los Regla-
mentos. Órganos con potestad reglamentaria.

Tema 4. La eficacia normativa del Reglamento: Su inde-
rogabilidad singular. Los actos administrativos generales y las
circulares e instrucciones. La impugnación de los Reglamentos
en la Doctrina y en nuestro Derecho positivo.

Tema 5. Los principios de reserva de Ley, de jerarquía
normativa y de competencia. Nulidad de pleno derecho de
las disposiciones administrativas por infracción de aquellos
principios. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 6. Los sujetos en el Derecho Administrativo. El Esta-
do, la Comunidad Autónoma y sus Administraciones. La per-
sonalidad jurídica de éstos. Otras personas jurídico-públicas;
Sus relaciones con el Estado y la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tema 7. Las potestades administrativas. El principio de
legalidad y sus manifestaciones. La actividad administrativa
discrecional y sus límites. Control de la discrecionalidad: Estu-
dio especial de la desviación de poder. Los conceptos jurídicos
indeterminados.

Tema 8. La Administración y los Tribunales de Justicia.
Conflictos de jurisdicción entre los Tribunales y la Adminis-
tración. Otros conflictos de jurisdicción. Los interdictos y la
Administración. Concurrencia de embargos administrativos y
judiciales. Ejecución de sentencias por la propia Adminis-
tración.

Tema 9. El administrado. Derechos públicos subjetivos
e intereses legítimos: Conceptos y diferencias. Clasificación
de los derechos públicos subjetivos. Situaciones jurídicas pasi-
vas. Las prestaciones del administrado. Colaboración de los
administrados con la Administración Pública.

Tema 10. Los actos jurídicos de la Administración: Públi-
cos y privados. El acto administrativo: Concepto y elementos.
La forma de los actos administrativos: La motivación, la noti-
ficación y la publicación. El silencio administrativo, naturaleza
y régimen jurídico en las diferentes Administraciones Públicas.
Los actos tácitos.

Tema 11. Clasificación de los actos administrativos. Espe-
cial referencia de los actos jurisdiccionales, de trámite, pro-
visionales y que ponen fin a la vía administrativa. Los actos
políticos: Naturaleza y régimen de impugnación en el Derecho
positivo. La eficacia de los actos administrativos en el orden
temporal: Comienzo, suspensión y retroactividad.

Tema 12. La ejecutividad de los actos administrativos:
Fundamento y naturaleza. La ejecución forzosa por la Admi-
nistración de los actos administrativos: Sus medios en el Dere-
cho vigente. La teoría de la «vía de hecho». Estudio de sus
manifestaciones más importantes según la jurisprudencia.

Tema 13. La invalidez de los actos administrativos: Nuli-
dad de pleno derecho y anulabilidad. Los actos administrativos
irregulares. La convalidación, conservación y conversión de
los actos administrativos. Los errores materiales o de hecho:
Concepto y tratamiento jurisprudencial.

Tema 14. Declaración de la nulidad de pleno derecho
y la anulación de los actos administrativos por la propia Admi-
nistración mediante la revisión de oficio: Casos en que es
procedente; tramitación. Concepto de la revocación; su tra-
tamiento en el Derecho vigente. La revisión de los actos en
la vía jurisdiccional a instancia de la Administración: Decla-
ración de lesividad; requisitos y procedimiento.

Tema 15. Los actos administrativos en particular. La licen-
cia, autorización o permiso. Denegación, caducidad y revo-
cación de aquellos actos. Autorizaciones a término, bajo con-
dición y «sub modo».

Tema 16. El servicio público. La doctrina clásica del
servicio público. Evolución de la doctrina. Las diferentes formas
de gestión de los servicios públicos. La llamada actividad indus-
trial de la Administración. La asunción por la Administración
de actividades privadas; sus instrumentos.

Tema 17. Las concesiones. Sus clases y naturaleza jurí-
dica. La doctrina de las concesiones administrativas y sus
relaciones con la del contrato administrativo. El régimen jurí-
dico de las concesiones: Modificación, novación y transmisión
de las concesiones; extinción de las concesiones.

Tema 18. Los contratos de la Administración. Compe-
tencias de la Junta de Andalucía para su regulación. Criterios
de distinción entre los contratos administrativos y otros con-
tratos de la Administración. Doctrina de los actos separables.
Legislación vigente y ámbito de aplicación. Organos compe-
tentes para su celebración. Incapacidades y prohibiciones.

Tema 19. Prerrogativas de la Administración en la con-
tratación administrativa. Invalidez de los contratos. Clasifica-
ción y registro de los empresarios y de los contratos. Garantías
exigibles en los contratos de la Administración. Los pliegos
de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas.

Tema 20. Actuaciones administrativas preparatorias de
los contratos. La tramitación de los expedientes de contra-
tación. Los procedimientos y formas de adjudicación. La per-
fección y formalización de los contratos. Ejecución, modifi-
cación y extinción. La revisión de precios. La cesión de los
contratos y la subcontratación.

Tema 21. Régimen jurídico de los distintos tipos de con-
tratos administrativos: El contrato de obras, de gestión de
servicios públicos y de suministros. Los contratos de consul-
toría y asistencia.

Tema 22. El procedimiento administrativo: Su naturaleza
y fines. Regulación legal: Ambito de aplicación de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Los principios generales del
procedimiento administrativo. Abstención y recusación.

Tema 23. Los interesados en el procedimiento adminis-
trativo. Derechos de los ciudadanos; en particular, el acceso
a los registros y archivos. Términos y plazos. Los informes
en el procedimiento administrativo.

Tema 24. Iniciación, ordenación e instrucción del pro-
cedimiento: La prueba. Participación de los interesados. Ter-
minación: La resolución; terminación convencional; otros
modos de terminación: Desistimiento, renuncia y caducidad.

Tema 25. Los procedimientos especiales. Procedimientos
para la elaboración de disposiciones de carácter general. Prin-
cipios de la potestad sancionadora y del procedimiento san-
cionador. Reclamaciones previas al ejercicio de acciones en
vía judicial: Su naturaleza y regulación; los problemas de los
supuestos exceptuados y de la posible subsanación.

Tema 26. Los recursos administrativos: Concepto, clases
y principios generales de su regulación. La «reformatio in
peius»: Ambito de su admisión en nuestro Derecho. Recurso
de alzada. Recurso de reposición. Recurso extraordinario de
revisión.

Tema 27. La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración. Principales teorías. Legislación española: Antece-
dentes y regulación actual; competencias de la Junta de Anda-
lucía. Procedimiento general; procedimiento abreviado. La res-
ponsabilidad de las autoridades y personal. Responsabilidad
de la Administración por actos de sus concesionarios y con-
tratistas. La responsabilidad del Estado legislador.

Tema 28. La expropiación forzosa. Teorías sobre sus jus-
tificación y naturaleza. Competencias de la Junta de Andalucía.
Legislación vigente. Sujetos y objeto de la expropiación. Pro-
cedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de
urgencia.
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Tema 29. Procedimientos especiales de expropiación.
Garantías económicas y jurídicas del expropiado; la reversión
de los bienes objeto de la expropiación.

Tema 30. Limitaciones administrativas a la propiedad pri-
vada y servidumbres administrativas: Diferencias y régimen
jurídico. La ocupación temporal. La requisa. Las transferencias
coactivas. Referencias a las expropiaciones virtuales.

Tema 31. El dominio público. Concepto y naturaleza jurí-
dica. Clasificación; en especial el «demanio natural». El domi-
nio público y la distribución constitucional de competencias.
El dominio público de la Junta de Andalucía; sus elementos:
Sujeto, objeto y destino.

Tema 32. Régimen Jurídico del dominio público de la
Junta de Andalucía. Afectación, desafectación, mutaciones
demaniales. Prerrogativas de la Administración. Inalienabili-
dad, imprescriptibilidad. Los bienes demaniales y el Registro
de la Propiedad. Las llamadas servidumbre sobre el demanio.

Tema 33. La utilización del dominio público: Usos comu-
nes general y especial; uso privativo. Autorizaciones y con-
cesiones demaniales; su máxima duración temporal. Las reser-
vas demaniales. Tribunales competentes en relación con el
dominio público.

Tema 34. Organización administrativa. El órgano admi-
nistrativo: Concepto y naturaleza. Clases de órganos; en espe-
cial los colegiados. La competencia: Naturaleza, clases y cri-
terios de delimitación. Las relaciones interorgánicas: Coordi-
nación y jerarquía. Desconcentración. Delegación y avocación.
Delegación de firma y encomienda de gestión.

Tema 35. El Gobierno y la Administración del Estado:
El Consejo de Ministros, el Presidente del Gobierno, los Minis-
tros y otras Autoridades de los Departamentos. Idea de sus
respectivas funciones. El Delegado del Gobierno en las Comu-
nidades Autónomas y la Administración periférica del Estado.

Tema 36. La Organización Administrativa de Andalucía.
El Consejo de Gobierno: Consideración y atribuciones admi-
nistrativas. Las Comisiones Delegadas. La Comisión General
de Viceconsejeros.

Tema 37. La Organización Administrativa de Andalucía
(continuación); Las Consejerías: Atribuciones generales de los
Consejeros, órganos superiores y demás altos cargos de la
Administración. Las Comisiones Interdepartamentales. Con-
flictos de atribuciones entre órganos de la misma o de distinta
Consejería.

Tema 38. La Administración periférica de la Junta de
Andalucía. Los Delegados del Gobierno. Los Delegados Pro-
vinciales de las Consejerías. Otros órganos periféricos.

Tema 39. La Administración Institucional o no territorial.
Organismos Autónomos y Entidades Públicas Empresariales.
Competencias de la Junta de Andalucía y regulación general
en el Derecho positivo vigente.

Tema 40. El Consejo Consultivo de Andalucía; su orga-
nización; los Consejeros; el Presidente; el Secretario General;
los Letrados. Funcionamiento.

Tema 41. Las competencias del Consejo Consultivo de
Andalucía. Actos jurídicos del Consejo Consultivo. Clases de
dictámenes. El Consejo de Estado: Sustitución de sus funciones
por el Consejo Consultivo de Andalucía.

Tema 42. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía:
Estructura orgánica y funciones. El Cuerpo de Letrados de
la Junta de Andalucía. Normativa fundamental.

Tema 43. Los servicios contenciosos de la Junta de Anda-
lucía. Defensa de la Administración ante los distintos órdenes
jurisdiccionales: Sus especialidades. Defensa de funcionarios.
Los servicios consultivos.

Tema 44. El Régimen Local: Competencias de la Junta
de Andalucía. Legislación vigente en materia de Régimen
Local. La demarcación territorial de Andalucía.

Tema 45. El Municipio. Sus competencias. La organi-
zación municipal. El Ayuntamiento; sus órganos. El régimen
de Concejo Abierto.

Tema 46. La modificación de términos municipales: Crea-
ción y supresión de municipios; alteración de términos muni-
cipales. Las Entidades Locales Autónomas. Las Asociaciones
Locales: Las Mancomunidades; los Consorcios; los Convenios
y otras Asociaciones Locales. Las Areas Metropolitanas.

Tema 47. La Provincia. Organización provincial. Las Dipu-
taciones Provinciales de Andalucía: Competencias y órganos.
Bienes, actividades y servicios de las Entidades Locales. Nor-
mas básicas sobre contratación y funcionarios locales.

Tema 48. Régimen de funcionamiento de las Entidades
Locales. Las relaciones de las Corporaciones Locales con la
Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma. La
impugnación de los acuerdos y ejercicio de acciones.

Tema 49. La Policía del Orden y la Seguridad Ciudadana.
Competencias de la Junta de Andalucía. Principales normas
en materia de Seguridad Ciudadana. Las Policías Locales; su
coordinación. Uso y tenencia de armas y explosivos.

Tema 50. La Sanidad Pública. Extensión y regulación
de las competencias de la Junta de Andalucía. La Ley de
Salud de Andalucía. El Servicio Andaluz de Salud.

Tema 51. Intervención administrativa en materia de Fun-
daciones. La actividad de la Administración en materia de
Asistencia Social. La intervención de la Administración Pública
en relación con la protección del menor.

Tema 52. La Administración y la enseñanza. Extensión
y regulación de las competencias de la Junta de Andalucía.
Sistema educativo. Los centros docentes. Administración edu-
cativa. La autonomía universitaria; el sistema universitario
andaluz.

Tema 53. Extensión y regulación de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de cultura; especial refe-
rencia a la Ley de Patrimonio Histórico. Extensión y regulación
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de Deporte.

Tema 54. La acción administrativa en materia de agri-
cultura y ganadería. Competencias de la Junta de Andalucía.
La Ley de Reforma Agraria. Principales actuaciones en materia
de reforma agraria. Las Vías pecuarias: Naturaleza jurídica
y tipos. Clasificación; deslinde y amojonamiento.

Tema 55. Montes; competencias de la Junta de Anda-
lucía. Concepto y clasificación de los montes. La Ley Forestal
de Andalucía: Objetivos y normas fundamentales. El Catálogo
de Montes de Andalucía: Sus efectos. Normas sobre las ins-
cripciones de los montes en el Registro de la Propiedad. El
deslinde de montes públicos; su impugnación. Juicios de pro-
piedad en materia de montes. Incendios forestales.

Tema 56. Costas; determinación, protección y utilización
del dominio público marítimo terrestre; competencias de la
Junta de Andalucía. Los puertos: Su clasificación; competen-
cias de la Junta de Andalucía. Los puertos deportivos.

Tema 57. Aguas terrestres. El dominio público hidráulico.
Competencias de la Junta de Andalucía. Organismos de cuen-
ca. Utilización del dominio hidráulico. Examen especial de
las concesiones de agua. La planificación hidrológica.

Tema 58. Minas: Competencias de la Junta de Andalucía.
Teorías sobre la propiedad minera: Criterio de la legislación
vigente. Clasificación de los yacimientos mineros y otros recur-
sos geológicos. Aprovechamiento de los recursos de las dis-
tintas secciones. Permisos de explotación y de investigación.
Concesión de explotación: Naturaleza jurídica y condiciones
generales.

Tema 59. La actividad administrativa de fomento de las
actividades económicas; el Instituto de Fomento de Andalucía.
Competencias de la Junta de Andalucía en materia de industria.
Régimen de instalación, ampliación y traslado de industrias;
el Derecho de la energía nuclear.

Tema 60. Sistema monetario y crediticio. La Adminis-
tración monetaria y crediticia: El Banco de España. Disciplina
jurídico-administrativa de las entidades de crédito. El crédito
oficial. Los Fondos de Garantía de Depósitos.
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Tema 61. La Administración y el Medio Ambiente. Com-
petencias de la Junta de Andalucía. La Ley de Protección
Ambiental de Andalucía: Objetivos y ámbito de aplicación.
Prevención ambiental: Evaluación de impacto ambiental, infor-
me ambiental y calificación ambiental. Calidad ambiental: En
especial la autorización de vertidos. Disciplina ambiental.

Tema 62. Protección y conservación de los espacios y
recursos naturales. El planeamiento de los recursos naturales.
Los espacios naturales protegidos: Extensión y regulación de
las competencias de la Junta de Andalucía. La protección de
la flora y fauna silvestres. Competencias de la Junta de Anda-
lucía en materia de caza y pesca.

Tema 63. El principio de unidad de mercado en la Cons-
titución. El comercio interior. Ordenación y regulación de las
producciones y precios. Breve referencia al comercio exterior.

Tema 64. Obras Públicas: Concepto y clasificación. Nor-
mativa fundamental. Competencias de la Junta de Andalucía.
Carreteras: Regímenes de construcción y explotación. Auto-
pistas: Régimen de concesión.

Tema 65. Ordenación de los Transportes mecánicos por
carretera: Régimen jurídico vigente. Extensión y regulación de
las competencias de la Junta de Andalucía. Ferrocarriles: Su
régimen jurídico y competencias de la Junta de Andalucía.

Tema 66. Ordenación del Territorio y Urbanismo. El dise-
ño competencial en la materia; extensión y regulación de las
competencias de la Junta de Andalucía en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo. Especial referencia a la Ley
de ordenación del territorio de Andalucía. Las Comisiones pro-
vinciales de ordenación del territorio y urbanismo y la Comisión
de ordenación del territorio y urbanismo de Andalucía.

Tema 67. Instrumentos de ordenación territorial y urbana:
Clases, formación, aprobación, publicación y efectos.

Tema 68. Régimen urbanístico del suelo. Clasificación
del Suelo. Facultades Urbanísticas; distribución de cargas y
beneficios.

Tema 69. Ejecución de los Planes de Ordenación: Sis-
temas de actuación. Parcelaciones y reparcelaciones.

Tema 70. El Patrimonio Municipal del Suelo. El Registro
Municipal de Solares. Intervención en la edificación y uso del
suelo. Disciplina urbanística.

Tema 71. Acción administrativa en relación con la vivien-
da. Competencias de la Junta de Andalucía. Viviendas de pro-
tección oficial. Policía de la salubridad y habitabilidad de la
vivienda y de los edificios ruinosos. Régimen de las viviendas
de protección oficial en arrendamiento. Desahucios adminis-
trativos en viviendas de protección oficial.

Tema 72. La Administración y la información. Compe-
tencias de la Junta de Andalucía. Especial referencia a la radio
y a la televisión. La Administración y el turismo. Extensión
y regulación de las competencias de la Junta de Andalucía:
La Ley del Turismo de Andalucía.

Tema 73. La Función Pública. Naturaleza y contenido
de la relación jurídica entre el funcionario y la Administración.
Extensión y regulación de las competencias de la Junta de
Andalucía. La Ley de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía.

Tema 74. Personal al servicio de la Administración: Sus
clases. Personal funcionario; la adquisición y pérdida de la
cualidad de funcionario. El personal eventual. El personal
laboral.

Tema 75. Derechos, deberes e incompatibilidades del per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.
Derechos económicos. Derechos de sindicación y participación
de los funcionarios. Determinación de las condiciones de tra-
bajo en el ámbito de la función pública. Régimen de previsión
social del personal al servicio de la Junta de Andalucía.

HACIENDA PUBLICA

Tema 1. La Hacienda Pública de Andalucía. Principios
generales y privilegios de la Hacienda Pública. Régimen de

la Hacienda Pública. Derechos económicos y obligaciones exi-
gibles. Prescripción de los créditos.

Tema 2. El presupuesto: Concepto, naturaleza y clases.
Los principios presupuestarios y su evolución. El Presupuesto
andaluz; fuentes de su ordenación jurídica; contenido y prin-
cipios básicos de su estructura.

Tema 3. Régimen jurídico de la elaboración, aprobación,
modificación, ejecución y liquidación de los presupuestos de
la Junta de Andalucía. Presupuestos de los Organismos Autó-
nomos y de la Empresas públicas andaluzas: Su control.

Tema 4. La intervención de la Junta de Andalucía, de
sus Organismos y de las Empresas Públicas. Formulación y
tramitación de reparos. La Tesorería de la Junta de Andalucía.
Avales de la Tesorería. Principios básicos de la contabilidad
pública. La cuenta general de la Junta de Andalucía.

Tema 5. El gasto público: Concepto, principios consti-
tucionales y régimen jurídico. Las subvenciones: Concepto,
naturaleza y régimen jurídico. Los ingresos públicos: Concepto;
clasificación; ingresos ordinarios y extraordinarios.

Tema 6. La deuda publica: Conceptos y clases. Emisión,
conversión y amortización de títulos. Normas de la legislación
vigente. Prescripción de capitales e intereses.

Tema 7. El Patrimonio de la Junta de Andalucía. Dis-
posiciones generales y organización. Bienes que lo integran;
clases. Cambios de calificación y afectación. Adquisición. Ena-
jenación y cesión. Protección y defensa. Prerrogativas.

Tema 8. Los tributos: Concepto, naturaleza y clases. Estu-
dio especial de los impuestos. Concepto y fundamento. Cla-
sificación de los impuestos. Principios de la imposición. Teoría
de la presión fiscal.

Tema 9. Principios generales del ordenamiento tributario
vigente. Especial referencia a los contenidos en la Constitución.
Las normas tributarias. Su aplicación. Criterios legales, juris-
prudenciales y doctrinales sobre la interpretación de las normas
tributarias. El fraude de la Ley Tributaria.

Tema 10. La relación jurídico tributaria: Concepto, natu-
raleza y elementos. El hecho imponible: Concepto y clases.
El sujeto pasivo. Los responsables del tributo. La capacidad
de obrar en el orden tributario. El domicilio fiscal. La exención
tributaria.

Tema 11. La base imponible: Concepto y régimen de
determinación. Estimación directa e indirecta. Estimación obje-
tiva singular. La comprobación de valores. Deberes de cola-
boración.

Tema 12. La base liquidable. El tipo de gravamen y la
deuda tributaria: Medios de pago. La prescripción. Otras figuras
de extinción de la deuda tributaria. Garantías del crédito
tributario.

Tema 13. Las infracciones tributarias: Concepto, natu-
raleza y clases. Sanciones. La condonación de sanciones. La
gestión tributaria: Procedimiento. Liquidaciones y autoliqui-
daciones. Estudio de la consulta sobre la aplicación de los
tributos.

Tema 14. Recaudación de los tributos. Normas aplicables.
Procedimientos de recaudación en período voluntario. Proce-
dimiento de recaudación por la vía de apremio: Títulos que
llevan aparejada la ejecución. Providencia de apremio; recargo
que lleva consigo; embargo de los bienes y enajenación en
la vía tributaria: Normas.

Tema 15. Revisión de actos en vía administrativa. El recur-
so de reposición en vía tributaria: Normas reguladoras, carac-
teres, procedimiento y relación con las reclamaciones eco-
nómico-administrativas.

Tema 16. El procedimiento económico-administrativo; su
naturaleza. Organos de resolución: Competencias; especial
referencia a los órganos de la Junta de Andalucía. Los inte-
resados en el procedimiento económico-administrativo: Capa-
cidad, legitimación, representación y dirección técnica.

Tema 17. Reclamaciones Económico-Administrativas.
Actos impugnables en esta vía. Extensión de la competencia
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del órgano revisor: La «reformatio in peius». Requisitos de
las actuaciones. Suspensión del acto impugnado.

Tema 18. Procedimiento en única o primera instancia:
Su tramitación. Recursos. Procedimientos especiales.

Tema 19. El Impuesto sobre las Rentas de las Personas
Físicas: Concepto y naturaleza. Exposición de las normas fun-
damentales sobre los sujetos pasivos. Hecho y base imponible.
Incrementos y disminuciones patrimoniales; período imposi-
tivo; momento en que se devenga el impuesto y la deuda
tributaria.

Tema 20. Impuesto sobre las Sociedades. Concepto y
naturaleza. Exposición de las normas fundamentales sobre los
sujetos pasivos, hecho y base imponible. Período impositivo;
momento en que se devenga el impuesto. Tributación de la
renta de los no residentes.

Tema 21. Impuesto sobre el Patrimonio: Concepto y natu-
raleza. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible.
Deuda tributaria. Competencias de la Junta de Andalucía.

Tema 22. Impuesto sobre sucesiones y donaciones.
Hecho imponible. Sujetos pasivos y responsables del impuesto.
Base imponible; presunciones fiscales; deudas deducibles.

Tema 23. Base liquidable. Cuota tributaria. Obligaciones
formales. Gestión del impuesto.

Tema 24. Impuesto sobre el Valor Añadido. Entregas de
bienes y prestaciones de servicios; hecho imponible; sujeto
pasivo y devengo del Impuesto; base imponible. Consideración
de las importaciones.

Tema 25. Tipo impositivo. Sistema de deducciones y
devoluciones. Regímenes especiales. Normas básicas sobre
gestión del impuesto.

Tema 26. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados. Transmisiones patrimonia-
les. Hecho imponible; sujeto pasivo y responsable; base y
cuota tributaria.

Tema 27. Operaciones societarias: Normas tributarias.
Actos jurídicos documentados: Diversos supuestos. Inspección
y gestión. Adquisición por la Administración de los inmuebles
transmitidos por ocultación.

Tema 28. Las Tasas: Naturaleza; normas básicas de su
régimen jurídico; principales supuestos. Los precios públicos.
Las prestaciones patrimoniales de carácter público.

Tema 29. La financiación de las Comunidades Autóno-
mas. La Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas: Significado, naturaleza y estructura. Principios
generales de la Ley. El Consejo de Política Fiscal y Financiera.
Recursos de las Comunidades Autónomas.

Tema 30. La potestad tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Sus límites. Las tasas y precios públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 31. Tributos cedidos por el Estado a la Junta de
Andalucía según el Estatuto de Autonomía. La Ley de Cesión.
Alcance de la cesión. Participación en tributos estatales no
cedidos. El Fondo de Compensación Interterritorial y otras
asignaciones.

Tema 32. Haciendas Locales: Recursos de las mismas.
Tributos: Normas generales. Imposición y ordenación.

Tema 33. Impuestos Municipales sobre bienes inmuebles
y actividades económicas. Referencia a otros impuestos
municipales.

Tema 34. El Tribunal de Cuentas; su naturaleza. Com-
posición y organización. Función fiscalizadora. Función juris-
diccional. Idea de los principales procedimientos.

Tema 35. La Cámara de Cuentas de Andalucía: Naturaleza
y composición. Competencias y funciones. Procedimiento.

DERECHO PENAL

Tema 1. Concepto del Derecho Penal. Las escuelas pena-
les. El Código Penal vigente: Estructura, contenido y principios
que lo informan. El principio de legalidad.

Tema 2. La Ley Penal en el tiempo: El principio de irre-
troactividad y sus excepciones. La Ley Penal en el espacio.
La extradición. Interpretación de las Leyes Penales.

Tema 3. Concepto del delito según las diversas teorías.
Concepto del delito en el Código Penal español. Elementos
del delito: El delito como acción; antijuridicidad y tipicidad.

Tema 4. El dolo: Sus clases. Teoría del error en el Derecho
Penal: Error de tipo y error de prohibición. La imprudencia.
El delito como acción culpable. El delito como acción punible.

Tema 5. La vida del delito. La excepcionalidad en la puni-
ción de la conspiración, proposición y provocación para delin-
quir. Tentativa de delito. Delito consumado.

Tema 6. El sujeto activo de delito. La participación en
el delito. Autores del delito: Diversos supuestos. Cómplices.

Tema 7. Formas de aparición del delito. La unidad de
delito. El delito continuado y sus características. El delito masa.
Concurso de delitos: Concurso ideal y concurso real. Concurso
de Leyes.

Tema 8. Circunstancias que eximen de la responsabilidad
criminal. Examen especial de la anomalía o alteración psíquica,
la legítima defensa y el estado de necesidad. Las restantes
eximentes admitidas en el Código Penal.

Tema 9. Examen de las circunstancias atenuantes y agra-
vantes en el Código Penal. Circunstancia mixta de parentesco.

Tema 10. Concepto y fines de la pena. Sus clases según
el código vigente. Reglas de determinación de la pena. Formas
sustitutivas de las penas privativas de libertad. La Ley General
Penitenciaria.

Tema 11. La responsabilidad civil derivada del delito.
Personas civilmente responsables. Extensión de la responsa-
bilidad civil. Particularidades de la responsabilidad civil deri-
vada del delito en relación con los Entes Públicos. Las costas
procesales. Cumplimiento de la responsabilidad civil y demás
responsabilidades pecuniarias.

Tema 12. Extinción de la responsabilidad penal; sus cau-
sas y efectos. Examen especial de la prescripción del delito
y de la pena. Cancelación de los antecedentes penales.

Tema 13. La llamada parte especial del Derecho Penal.
Idea general de los delitos contra la vida y la integridad física,
contra la libertad, contra la integridad moral, contra la libertad
e indemnidad sexuales, omisión del deber de socorro, contra
la intimidad, derecho a la propia imagen y la inviolabilidad
del domicilio, contra el honor y contra las relaciones familiares.

Tema 14. Delitos contra el patrimonio y contra el orden
socioeconómico. Idea de los delitos contra los derechos de
los trabajadores y contra la seguridad colectiva.

Tema 15. Delitos contra la Hacienda Pública. Delito fiscal.
Fraude de subvenciones. Infracciones contables. Delitos rela-
tivos a la ordenación del territorio y la protección del patrimonio
histórico y del medio ambiente.

Tema 16. De las falsedades. Delitos contra la Adminis-
tración de Justicia.

Tema 17. Delitos contra la Administración Pública (I).
Concepto de autoridad y funcionario público a efectos penales.
Prevaricación. Abandono de destino y omisión del deber de
perseguir delitos. Desobediencia y denegación de auxilio. Infi-
delidad en la custodia de documentos y la violación de secretos.

Tema 18. Delitos contra la Administración Pública (II).
Cohecho. Tráfico de influencias. Malversación. Fraudes y exac-
ciones ilegales. Negociaciones y actividades prohibidas a los
funcionarios públicos y abusos en el ejercicio de sus funciones.

Tema 19. Idea de los delitos contra la Constitución: Exa-
men especial de los delitos cometidos por funcionarios públicos
contra las garantías constitucionales. Idea de los delitos contra
el orden público, de traición y contra la paz o la independencia
del Estado y relativos a la defensa nacional y contra la comu-
nidad internacional.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación de un puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 56 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, (BOE núm. 85,
de 10 de abril), esta Delegación de Turismo y Deporte, en
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio),
ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación de la convo-
catoria correspondiente a la Resolución de 10 de septiembre
de 1999 (BOJA núm. 112, de 25 de septiembre de 1999),
una vez acreditada la observancia del procedimiento, así como
el cumplimiento por parte del candidato elegido de los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria respecto
al puesto que se indica en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de la Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto originario
impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo
de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992), sin que ambos puedan
simultanearse.

Cádiz, 7 de agosto de 2000.- La Delegada, María Isabel
Peinado Pérez.

A N E X O

DNI: 31.247.906.
Primer apellido: Rico.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: María del Pilar.
Código pto. trabajo: 1595110.
Pto. trabajo adjudicado: Secretaria de la Delegada Pro-

vincial.
Consejería/Organismo Autónomo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 14 de junio de 2000, por la que se
sustrae un puesto del concurso de méritos convocado
por Orden que se cita.

Mediante la Orden de esta Consejería de fecha 17.11.99
se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos
vacantes en la Consejería de Medio Ambiente (BOJA núm.
145, de 14 de diciembre de 1999).

Entre los puestos convocados se encontraba el de Asesor
Técnico-REMPA, código 796020.

Posteriormente, con fecha 11.5.2000 se publicó la
corrección de errores del Decreto 200/1999, por el que se
actualiza la RPT correspondiente a la Consejería de Medio
Ambiente (BOJA núm. 55, de 11 de mayo de 2000).

Entre estas correcciones se incluía una que afectaba al
puesto anteriormente citado, en el sentido de añadir entre
los requisitos para el desempeño las titulaciones de Ingeniero
Agrónomo y de Ingeniero Técnico Agrícola.

Esta circunstancia ha limitado el derecho para optar a
este puesto a aquellos funcionarios que posean estas titu-
laciones.

Por todo lo anterior, y en uso de las competencias atri-
buidas a este Consejería por 151/96, de 30 de abril, por
la que se regulan los concursos para la provisión de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía ads-
critos a personal funcionario,

D I S P O N G O

Sustraer del concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,
convocado por Orden de fecha 17.11.99, el puesto deno-
minado Asesor Técnico-REMPA, código 796020.

Sevilla, 14 de junio de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ORDEN de 28 de julio de 2000, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de la Consejería de Medio
Ambiente (Grupos A, A/B, B/C), convocado por Orden
que se cita.

Por Orden de 17 de noviembre de 1999 (BOJA núm.
145), se convocó concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en esta Consejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base
Undécima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolución del
concurso por la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajos convocados.

1. Se aprueba la Propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo, que con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la Consejería
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de Gobernación y Justicia, en el término de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden de resolución.

Segundo. Funcionarios que hayan resultado adjudicata-
rios de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Tercero. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de Puestos
de Trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos desaparecidos, modificados o adscritos a otras Con-
sejerías y Organismos Autónomos como consecuencia de
modificaciones producidas en las Relaciones de Puestos de
Trabajo deberán tomar posesión en el destino que figure en
el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente se les
indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto en el
correspondiente Decreto de modificación de RPT.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juzgado
en cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último, de acuerdo con lo previsto en
los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
via comunicación a este Organismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110.3, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el Organo que dictó la presente Resolución (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Disposición final. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de la presente Orden coin-

cidirá con el período vacacional de los funcionarios afectados
por la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde el
día 18 (inclusive) de septiembre de 2000, empezando en
dicha fecha los plazos de toma de posesión según la forma
establecida en la Base Decimotercera de la Orden de con-
vocatoria del concurso.

Sevilla, 28 de julio de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente



BOJA núm. 95Sevilla, 19 de agosto 2000 Página núm. 13.231



BOJA núm. 95Página núm. 13.232 Sevilla, 19 de agosto 2000



BOJA núm. 95Sevilla, 19 de agosto 2000 Página núm. 13.233



BOJA núm. 95Página núm. 13.234 Sevilla, 19 de agosto 2000

ORDEN de 31 de julio de 2000, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de la Consejería de Medio
Ambiente (Grupos C y D), convocado por Orden que
se cita.

Por Orden de 17 de noviembre de 1999 (BOJA núm.
145) se convocó concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en esta Consejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base undé-
cima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente propuesta de Resolución del
Concurso por la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajos convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los fun-
cionarios que en el mismo se especifican. Los destinos son
irrenunciables salvo que con anterioridad a la finalización del
plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los
interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la Consejería
de Gobernación y Justicia, en el término de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden de resolución.

Segundo. Funcionarios que hayan resultado adjudicata-
rios de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos

Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Tercero. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de Puestos
de Trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos desaparecidos, modificados o adscritos a otras Con-
sejerías y Organismos Autónomos como consecuencia de
modificaciones producidas en las Relaciones de Puestos
de Trabajo deberán tomar posesión en el destino que figure
en el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente se
les indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto
en el correspondiente Decreto de modificación de RPT.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juzgado
en cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último, de acuerdo con lo previsto en
los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
via comunicación a este Organismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el Organo que dictó la presente Resolución (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Disposición final. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de la presente Orden coin-

cidirá con el período vacacional de los funcionarios afectados
por la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde el
día 18 (inclusive) de septiembre de 2000, empezando en
dicha fecha los plazos de toma de posesión según la forma
establecida en la base decimotercera de la Orden de con-
vocatoria del concurso.

Sevilla, 31 de julio de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la permuta de determinados bienes y derechos entre
la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Sociedad
Estatal de Gestión de Activos (AGESA).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 218 del
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Real
Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, se hace público lo
siguiente:

Tramitado el preceptivo procedimiento, con arreglo a lo
previsto en el artículo 91 y concordantes de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y el artículo 206 y concordantes del citado Regla-
mento, mediante Orden de 2 de junio de 2000, de la Consejera
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, se acordó
la permuta de determinados bienes y derechos sitos en la
Isla de la Cartuja de Sevilla, entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y la Sociedad Estatal de Gestión de Activos
(AGESA).

Sevilla, 11 de julio de 2000.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la concesión de la beca de investigación y estudio sobre
el régimen jurídico patrimonial, convocada por Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de la
Orden de 4 de febrero de 2000, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de becas de formación
e investigación y se convocan becas para el ejercicio 2000
(BOJA núm. 22, de 22 de febrero de 2000), se hace público
lo siguiente:

Tramitado el preceptivo procedimiento conforme a lo esta-
blecido en la Orden citada, mediante Resolución de 19 de

junio de 2000, se adjudicó la beca de investigación y estudio
sobre el régimen jurídico patrimonial a don Leonardo Sán-
chez-Mesa Martínez. La finalidad de la beca es la realización de
trabajos de investigación y estudios sobre el régimen jurídi-
co-patrimonial estatal, autonómico y extranjero. El importe de
la misma asciende a 1.740.000 pesetas (10.457,64 euros),
que se hará efectivo con cargo a las siguientes aplicaciones
presupuestarias:

- 0.1.11.00.01.00.48101.12C.1. Becas de Formación, y
- 3.1.11.00.01.00.48101.12C.3.2001 Becas de Forma-
ción.

Sevilla, 11 de julio de 2000.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 11
de julio de 2000.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997
de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73,
de 26 de junio), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
11 de julio de 2000.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 10.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 8.005.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 1.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,700.
Pagarés a seis (6) meses: 97,480.
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Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 94,980.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,515%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,748%
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 5,027%
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,712.
Pagarés a seis (6) meses: 97,499.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 94,980.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Director General, Antonio
González Marín.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de la subasta de
Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía cele-
brada el 13 de julio de 2000.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 5.4 de la Orden de 14 de mayo de 1999, de
la Consejería de Economía y Hacienda, modificada parcial-
mente por la Orden de 24 de marzo de 2000 y Orden de
31 de mayo de 2000, hace público el resultado de la subasta
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía llevada
a cabo el día 13 de julio de 2000:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 9.000.000 de euros.
Bonos a cinco (5) años: 13.000.000 de euros.
Obligaciones a diez (10) años: 8.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 98,392.
Bonos a cinco (5) años: 98,242.
Obligaciones a diez (10) años: 89,947.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 5,532%
Bonos a cinco (5) años: 5,672%
Obligaciones a diez (10) años: 5,871%

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 98,406.
Bonos a cinco (5) años: 98,250.
Obligaciones a diez (10) años: 89,960.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 26 de julio de 2000, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios de
Educación Primaria y Centros Específicos de Educación
Especial.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de 3 de este mismo
número

ORDEN de 28 de julio de 2000, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica
para el acceso, modificación o renovación de los Con-
ciertos Educativos de Centros Docentes Privados de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el curso
académico 2000/01.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Vereda del Valle,
en su tramo 3.º, en el término municipal de Cazalla
de la Sierra (Sevilla).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda del Valle», en su tramo 3.º,
que va «desde el Cortijo de La Almendrita hasta su encuentro
con el Cordel de la Garganta Fría», en el término municipal
de Cazalla de la Sierra (Sevilla), instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Valle»,
en el termino municipal de Cazalla de la Sierra (Sevilla), fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 27 de enero de
1941.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 10 de marzo de 1997, se acordó el inicio del
deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Vereda del
Valle», en su tramo 3.º, en el término municipal de Cazalla
de la Sierra (Sevilla).

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarios, se inicia-
ron el 10 de septiembre de 1997, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo,
publicado, el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Sevilla núm. 165, de fecha 18 de julio de 1997.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que
se realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta
se somete a exposición pública, previamente anunciada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde no se han
presentado alegaciones.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Valle»
fue clasificada por Orden de fecha 27 de enero de 1941,
debiendo, por tanto, el deslinde, como acto administrativo defi-
nitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo esta-
blecido en el acto de clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 25 de noviembre de 1999, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
de fecha 22 de febrero de 2000,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Valle», en su tramo 3.º que va «desde
el Cortijo de La Almendrita hasta su encuentro con el Cordel
de la Garganta Fría», en una longitud de 4.434 metros, en
el término municipal de Cazalla de la Sierra (Sevilla), a tenor
de la descripción que sigue, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: «Comienza el recorrido del tercer tramo de
la Vereda del Valle frente a las ruinas del Cortijo de La Almen-
drita, inmediatamente después de haber cruzado el arroyo del
mismo nombre. Toma la Vereda dirección Oeste, coincidiendo
en su recorrido con la carretera C-431 de Cazalla de la Sierra
a El Real de la Jara, que transcurre paralela al Arroyo del
Valle que da nombre a la vía pecuaria.

Llevando casi en todo su recorrido la citada carretera,
pasamos por entre fincas de monte con encinar de La Almen-
drita, Cortijo del Angel, Solanas del Cortijo del Angel, y Los
Templos, hasta llegar a un punto de la carretera donde aban-
dona a la vía pecuria, quedándose a la derecha de la misma.
Se adentra la vereda en tierras de doña María Dolores Sánchez
Pastor, por un portón sin cerrojo, llevando como margen
izquierdo de la vereda el mismo Arroyo del Valle durante un
trecho, para alejarse de él y cruzar otro portón sin cerrojo
que delimita esta propiedad con las parcelas de don Manuel
González Brito y don Andrés Martín Dávila.

Con indicios muy claros del transcurrir de la vereda, ésta
lo hace entre las parcelas de los propietarios anteriormente
citados, donde existen todavía los lindazos que la delimitan.
De esta manera se llega a la alambrada que delimita la finca

de Las Cañas, accediendo la vereda a ésta por medio de un
portón sin cerrojo. Introducidos en dicha finca, la vereda trans-
curre sensiblemente paralela a la carretera C-431, por entre
dos alambradas habilitadas para el paso por esta finca, sin
que exista interrupción alguna. De esta manera y tras recorrer
un largo trecho, se llega al portón de acceso de la carretera
al Cortijo de Las Cañas, lugar por donde de nuevo la vereda
toma el itinerario de la carretera, llegándole a los pocos metros
por donde de nuevo la vereda toma el itinerario de la carretera,
llegándole a los pocos metros por la derecha el Cordel de
Garganta Fría, que cruzara a esta vereda y se internara en
la finca de Las Cañas por algún lugar todavía indeterminado.
Inmediatamente después se cruza el Arroyo del Perere, que
transcurre sensiblemente paralelo al Cordel de Garganta Fría,
cuya desembocadura en el Arroyo del Valle lo hace a los pocos
metros del puente, lugar donde se da por terminado el recorrido
de este tramo tercero de la Vereda del Valle.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 27 DE JUNIO DE 2000, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL VALLE», EN
SU TRAMO 3.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CAZALLA

DE LA SIERRA (SEVILLA)

REGISTRO DE COORDENADAS
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RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la Vía Pecuaria Vereda del Valle,
en su tramo 4.º, en el término municipal de Cazalla
de la Sierra (Sevilla).

Examinado el expediente de Deslinde Parcial de la Vía
Pecuaria denominada «Vereda del Valle», en su tramo 4.º,
que va «desde el cruce con el Cordel de la Garganta Fría
hasta que se desprende de la carretera de Cazalla de la Sierra
a El Real de la Jara C-431, en el punto kilómetrico 11,500»,
en el término municipal de Cazalla de la Sierra (Sevilla), ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria denominada «Vereda del Valle»,
en el término municipal de Cazalla de la Sierra (Sevilla), fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 27 de enero de
1941.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 10 de marzo de 1997 se acordó el inicio del
deslinde parcial de la Vía Pecuaria denominada «Vereda del
Valle», en su tramo 4.º, en el término municipal de Cazalla
de la Sierra (Sevilla).

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarios, se inicia-
ron el 2 de octubre de 1997, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 165, 18 de julio de 1997.

Cuarto. Redactada la proposición de Deslinde, que
se realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta
se somete a exposición pública, previamente anunciada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la dicha proposición de deslinde no se han
presentado alegaciones.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/98, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La Vía Pecuaria denominada «Vereda del Valle»
fue clasificada por Orden de fecha 27 de enero de 1941,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitivo de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo
establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vias Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 25 de noviembre de 1999, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
de fecha 22 de febrero de 2000,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la Vía Pecuaria
denominada «Vereda del Valle», en su tramo 4.º, que va «des-
de el cruce con el Cordel de la Garganta Fría hasta que se
desprende de la carretera de Cazalla de la Sierra a El Real
de la Jara C-431, en el punto kilométrico 11,500», en una
longitud de 1.669 metros en el término municipal de Cazalla
de la Sierra (Sevilla), a tenor de la descripción que sigue,
y en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Descripción: «Comienza la descripción de este 4.º tramo
de la Vereda del Valle justo en el puente que cruza el Arroyo
del Perere, unos metros después de cruzar con el Cordel de
la Garganta Fría, que le llega a esta Vía Pecuaria por su derecha.

Sigue la Vereda del Valle en dirección Noroeste, coin-
cidiendo en todo su recorrido con la carretera de Cazalla de
la Sierra a El Real de la Jara, o carretera del Pintado, como
es conocida.

Va dejando a la derecha e izquierda las fincas Las Cañas,
Rancho Agueda, Rancho Jerezano y El Rubiano a lo largo
de los 1.670 metros que tiene este tramo aproximadamente.
Se llega después de recorrer esta distanca a una curva que
hace la carretera por donde por la derecha de la misma se
desprende la Vereda del Valle para introducirse en la finca
El Rubiano, llevando un camino en su interior. Es en este
punto de la carretera (p.k. 11,500) donde se da por terminado
este tramo 4.º»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consjera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 29 DE JUNIO DE 2000, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL VALLE»,
EN SU TRAMO 4.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CAZA-

LLA DE LA SIERRA (SEVILLA)

REGISTRO DE COORDENADAS
RESOLUCION de 30 de junio de 2000, de la

Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Vereda del Valle,
en su tramo 5.º, en el término municipal de Cazalla
de la Sierra (Sevilla).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda del Valle», en su tramo 5.º,
que va «desde el punto kilométrico 11,500 de la carretera
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de Cazalla de la Sierra a El Real de la Jara hasta su finalización
en la línea de término de Fuente del Arco (Badajoz)», en el
término municipal de Cazalla de la Sierra (Sevilla), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Valle»,
en el término municipal de Cazalla de la Sierra (Sevilla), fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 27 de enero de
1941.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 10 de marzo de 1997 se acordó el inicio del
deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Vereda del
Valle», en su tramo 5.º, en el término municipal de Cazalla
de la Sierra (Sevilla).

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarios, se inicia-
ron el 7 de octubre de 1997, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 165, 18 de julio de 1997.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que
se realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta
se somete a exposición pública, previamente anunciada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde no se han pre-
sentado alegaciones.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Valle»
fue clasificada por Orden de fecha 27 de enero de 1941,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en el acto de clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demas legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 25 de noviembre de 1999, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
de fecha 22 de febrero de 2000,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Valle», en su tramo 5.º, que va «des-
de el punto kilométrico 11,500 de la carretera de Cazalla
de la Sierra a El Real de la Jara hasta su finalización en la
línea de término de Fuente del Arco (Badajoz)», en una longitud
de 6.486 metros, en el término municipal de Cazalla de la
Sierra (Sevilla), a tenor de la descripción que sigue, y en función
a las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: «Comienza la descripción de este 5.º tramo
de la Vereda del Valle, justo al abandonar la carretera de Cazalla
de la Sierra la Real de la Jara, aproximadamente por el P.D.
11,500, coincidiendo con la entrada a la finca Rubiano. Pene-
tra la vereda en tierras de esta finca a través de un portón
sin cerrojo que existe cerca de la curva que hace la carretera,
tomando la vía pecuaria el recorrido que lleva, a través de
esta finca, un camino en dirección Oeste.

Llevando como eje de la vía pecuaria este camino, y des-
pués de recorrer un largo trecho por zona de dehesa con alcor-
nocal y encinar, se llega a la alambrada que divide las fincas
de El Valle con la de Rublano, accediendo el cordel a la finca
de El Valle por el antiguo cancelín sin cerrojo que existe junto
al portón nuevo que da paso al camino.

Penetramos en la finca El Valle tomando como referencia
el camino que discurre dentro de la vía pecuaria atravesando
una dehesa con encinar más o menos poblado de arboleda,
siempre en dirección Oeste. Se atraviesan varios regajos sin
apenas caudal, hasta pasar junto a una cerca antigua de piedra
y posteriormente una nueva alambrada cuyo portón permanece
abierto, para llegar de esta manera, siempre llevando el camino
dentro de la vía pecuaria, al Camino de Gallardo y que cruza
de Norte a Sur la vereda. Continuamos un corto trecho y lle-
gamos al Arroyo de San Quijón, que se cruza y le llega por
la izquierda la Vereda de la Sierra de la Grana.

Siempre en dirección Oeste y llevando al camino dentro
de los límites de la vereda se vuelve cruzar una alambrada
cuyo portón de acceso está abierto, para continuar por la dehe-
sa un largo trecho. Se llega de esta manera a unos cercados
de piedra antiguos que limitan la vereda a derecha e izquierda,
accediéndose a través de ellos por unos portones sin cerrojo.
En este punto se abandona el camino que se dirige al Cortijo
de El Valle, que queda a la derecha de la vereda como a
unos 100 metros de ésta, transcurriendo la misma por una
especie de vaguada poco pronunciada que hace el terreno
hasta llegar de nuevo a otro cercado de piedra.

Se penetra en este cercado de piedra a través de un portón
sin cerrojo y atravesamos dicho cercado que se dedica para
pastizal, dejando un pozo a la izquierda de la vereda, para
salir de nuevo por otro portón sin cerrojo a la dehesa con
arboleda de esta finca. Siempre en dirección Oeste y llevando
de nuevo un camino dentro de la vereda, se deja por la izquier-
da una pantaneta y atravesamos de nuevo por otro cancelín
abierto, para llegar, después de recorrer un largo trecho al
Pantano del Pintado, que interrumpe e intrusa dicha vía pecua-
ria en alrededor de 1.000 metros de su recorrido para llegar
al Vado de las Parras, también anegado y límite de término
con Fuente de Arco, punto que se encuentra en el centro
de dicho pantano.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Pública y Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
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ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 30 DE JUNIO DE 2000, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL VALLE», EN
SU TRAMO 5.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CAZALLA

DE LA SIERRA (SEVILLA)

REGISTRO DE COORDENADAS
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RESOLUCION de 4 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la Vía Pecuaria Cañada Real de Ronda,
en su tramo 1.º, en el término municipal de Osuna
(Sevilla).

Examinado el expediente de Deslinde Parcial de la Vía
Pecuaria denominada «Cañada Real de Ronda», en su tramo
1.º, «que va desde su comienzo en la Cañada Real de El
Saucejo hasta la Vereda del Moralejo», en el término municipal
de Osuna (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria denominada «Cañada Real de
Ronda», en el término municipal de Osuna (Sevilla), fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 1964.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 4 de junio de 1997, se acordó el inicio
del deslinde parcial de la Vía Pecuaria denominada «Cañada
Real de Ronda», en su tramo 1.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 7 de mayo de 1998, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
de fecha 12 de marzo de 1998.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de fecha 29 de abril
de 1999.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron aleaciones de parte de don Manuel
Sánchez Serrano y don Cristóbal Serrano Onieva.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos, pueden resumirse en la disconformidad con el trazado
de la Vía Pecuaria descrito en el acto de clasificación y plas-
mado en el deslinde.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La Vía Pecuaria denominada «Cañada Real de
Ronda» fue clasificada por Orden de fecha 5 de febrero de
1964, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse
a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde por parte de don Manuel Sánchez Serrano
y don Cristóbal Serrano Onieva, cabe señalar que el presente
deslinde, cuya finalidad es fijar, de conformidad con la cla-
sificación, el trazado y límites de la vía pecuaria se ha ajustado,
tal como exige el art. 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, al acto de clasificación aprobado por Orden
Ministerial de fecha 5 de febrero de 1964, esto es, por un
acto administrativo firme, de cáracter declarativo, dictado por
órgano competente en su momento, por tanto, clasificación
incuestionable, determinándose en dicha resolución la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales.

Por tanto, no puede prosperar la alegación articulada por
los recurrentes, en atención a la firmeza del acto de clasi-
ficación, dado que la misma resulta improcedente y extem-
poránea en el presente procedimiento de deslinde.
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Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 24 de febrero de 2000, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de
fecha 22 de mayo de 2000,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la Vía Pecuaria
denominada «Cañada Real de Ronda», en su tramo 1.º, «que
va desde su comienzo en la Cañada Real de El Saucejo hasta
la Vereda del Moralejo», en una longitud de 4.301 metros,
en el término municipal de Osuna (Sevilla), a tenor de la des-
cripción que sigue, y en función a las coordenadas que se
anexan a la presente Resolución.

Descripción: «El tramo que se describe a continuación
comprende desde su comienzo hasta su encuentro con la Vere-
da del Moralejo.

Penetra en Osuna procedente de El Saucejo, llevando en
su interior durante un escaso recorrido, la carretera antigua
de Osuna a El Saucejo. Linda primero con monte bajo a la
derecha y tierras calmas a la izquierda del racho de Manuel de
Blas, hasta el punto en que la Cañada se desvía a la derecha
abandonando la carretera y lindar con calmos del cortijo de
Felipe Sánchez por la derecha y olivares del rancho Manuel
de Blas por la izquierda. Próximamente, le sale por la derecha
el camino de Felipe Sánchez; en esta zona existe un pozo
que se encuentra dentro de la Cañada. A partir de este punto
y hasta el cruce con la carretera de El Saucejo, la Cañada
se encuentra totalmente intrusada, discurriendo por medio de
olivares de Felipe Sánchez a la derecha y Gomera a la izquierda.

Cruza la carretera y llevando en su interior un camino
terrizo de unos cuatro metros de anchura, linda a la izquierda
con olivares de la Gomera y a la derecha con olivares de
Felipe Sánchez. Cruza el arroyo de la Gomera y sigue entre
los mismos parajes hasta llegar a la Huerta de la Gomera,
donde se ubica la fuente y un Abrevadero-Descansadero de
dos hectáreas de superficie frente al cual se encuentra una
casa-chalet de reciente construcción. Aquí y por la derecha,
le sale la Vereda del Colmenar de la Partera.

A partir de este punto, la Cañada se encuentra totalmente
intrusada, discurriendo entre monte y olivares de la Gomera
hasta que sale por la izquierda, el Camino de El Saucejo a
partir del cual linda con monte a ambos lados de los parajes
y llevando en su interior un camino en muy mal estado de
unos tres metros de anchura. Pegando al citado camino y
cercano a la Cañada, se encuentran las ruinas de la Casilla
de Zoilo. Pasa a lindar a la derecha con olivares del rancho
El Pescao y a la izquierda con tierras calmas del Gomerón.
Así llega a encuentro con la Vereda del Moralejo, donde termina
el tramo».

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en los puntos tercero y cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 4 DE JULIO DE 2000, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE RONDA»,
EN SU TRAMO 1.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE OSUNA

(SEVILLA)

REGISTRO DE COORDENADAS
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RESOLUCION de 5 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la Vía Pecuaria Vereda de Castilblanco, en su tramo
segundo, desde el Cerro del Calvario hasta el Cerro
de Don García o comienzo de la finca El Berrocal,
a su paso por el término municipal de Almadén de
la Plata (Sevilla). (VP 315/99).

Examinado el expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda de Castilblanco», en su tramo segundo, desde el Cerro
del Calvario hasta el Cerro de Don García o comienzo de la
finca «El Berrocal», a su paso por el término municipal de
Almadén de la Plata, provincia de Sevilla, instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria antes citada fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 29 de febrero de 1960, con una
anchura de 20,89 metros y una longitud, dentro del término
municipal, de 12.500 metros, aproximadamente.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, y en virtud del Con-
venio suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente y la
Mancomunidad de Municipios de la Sierra Norte de Sevilla,
para la Ordenación y Recuperación de Vías Pecuarias de esta
Comarca, por Resolución de 24 de julio de 1997, del Consejero
de Medio Ambiente, se acordó el inicio del Deslinde de la
Vía Pecuaria antes referida, en su tramo segundo, en el término
municipal de Almadén de la Plata, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarios, se inicia-
ron el 23 de octubre de 1997, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de 27 de septiembre
de 1997.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
de 10 de febrero de 1998.

Quinto. A dicha Proposición de deslinde no se han pre-
sentado alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
preceptivo informe, con fecha 22 de septiembre de 1999.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La Vía Pecuaria denominada «Vereda de Cas-
tilblanco» fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 29
de febrero de 1960, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada Vía Pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 2 de junio de 2000, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de fecha 22
de septiembre de 2000,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada «Ve-
reda de Castilblanco», en su tramo segundo, desde el Cerro
del Calvario hasta el Cerro de Don García o comienzo de la
finca «El Berrocal», a su paso por el término municipal de
Almadén de la Plata, provincia de Sevilla, a tenor de los datos
y la descripción que siguen, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 2.138 metros.
Anchura: 20,89 metros.
Superficie deslindada: 44.669 metros cuadrados.

Descripción: Da comienzo el segundo tramo de esta Vere-
da en el alto donde queda ubicada la Cruz del Calvario, en
tierras de los herederos de don Andrés Guerra. Tomando como
referencia el cortafuego y el Camino antiguo de Castilblanco,
la Vereda desciende por la vertiente sur de este alto, hasta
que se llega a los límites de la finca denominada «Las Navas»,
propiedad de don Bruno Balbotín Muñoz.

A partir de este momento, la Vereda transcurre entre la
alambrada que delimita la finca de «Las Navas» y la propiedad
de los herederos de don Andrés Guerra, hasta llegar, tras
recorrer aproximadamente 1 kilómetro, a la portada que da
entrada a la finca de «El Berrocal», propiedad de la Junta
de Andalucía, donde da por concluido este segundo tramo
de la Vereda de Castilblanco.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
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Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 5 DE JULIO DE 2000, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE CASTIL-
BLANCO», EN SU TRAMO SEGUNDO, DESDE EL CERRO DEL
CALVARIO HASTA EL CERRO DE DON GARCIA O COMIENZO
DE LA FINCA «EL BERROCAL», A SU PASO POR EL TERMINO
MUNICIPAL DE ALMADEN DE LA PLATA, PROVINCIA DE

SEVILLA (V.P. 315/99)

REGISTRO DE COORDENADAS (UTM)

COORDENADAS DE LAS LINEAS

RESOLUCION de 7 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria Vereda de la Carretera de
Alcalá a Casariche, en su tramo 2.º, en el término
municipal de El Arahal (Sevilla).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda de la Carretera de Alcalá a Casa-
riche», en su tramo 2.º, que va «desde la Vereda de Sevilla
hasta el ferrocarril de Marchena-Utrera» en el término muni-
cipal de El Arahal (Sevilla), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Carre-
tera de Alcalá a Casariche», en el término municipal de El
Arahal (Sevilla), fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 30 de septiembre de 1963.

Segundo. Mediante Resolución del Viceconsejero de
Medio Ambiente de fecha 8 de enero de 1999, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
su tramo 2.º, en el término municipal de El Arahal (Sevilla).
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Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 12 de marzo de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 45, de fecha 24 de febrero de 1999.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que
se realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta
se somete a exposición pública, previamente anunciada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se han pre-
sentado alegaciones de parte de don José Luis Arcenegui
Ortega.

Sexta. Los extremos alegados por el interesado antedicho
pueden resumirse tal como sigue:

- Oposición al deslinde por cuanto éste constituye un acto
de delimitación física de bienes que, al desenvolverse en el
ámbito posesorio, obliga a la Administración a respetar las
situaciones de derechos protegidas por el ordenamiento civil
e hipotecario.

- Disconformidad con el trazado de la vía pecuaria
propuesto.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Carre-
tera de Alcalá a Casariche» fue clasificada por Orden de fecha
30 de septiembre de 1963, debiendo, por tanto, el deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Cla-
sificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde por parte de don José Luis Arcenegui
Ortega, y en función de los argumentos vertidos en el informe
del Gabinete Jurídico, cabe señalar:

1. En primer término, sostiene el recurrente su oposición
al deslinde por cuanto éste constituye un acto de delimitación
física de bienes que, al desenvolverse en el ámbito posesorio,
obliga a la Administración a respetar las situaciones de dere-
chos protegidas por el ordenamiento civil e hipotecario. A este
respecto se ha de manifestar:

Dispone el art. 8.3 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias: «El deslinde aprobado declara la posesión
y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del

Registro de Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza
demanial de los bienes deslindados». Por tanto, la Ley de
Vías Pecuarias, siguiendo en este punto a la Ley de Costas
de 1988, establece como efecto jurídico del deslinde no sólo
la declaración de la posesión, sino también la declaración
de dominio a favor de la Comunidad Autónoma. Se refuerzan
de esta forma las medidas de prevención y tutela frente a
las usurpaciones de terceros amparadas en títulos de propiedad
privada discutibles, pero inscritos sin merma de la tutela judi-
cial de los derechos de los particulares que queda siempre
abierta: «En todo caso, quienes se consideren afectados por
la Resolución aprobatoria del deslinde podrán ejercitar las
acciones que estimen pertinentes en defensa de sus derechos».

En segundo término, respecto a las situaciones de derecho
protegidas por el ordenamiento civil e hipotecario, se ha de
sostener que la Fe Pública Registral no alcanza a las cualidades
físicas de la finca que conste inmatriculada, pues la ficción
jurídica del artículo 34 de la Ley Hipotecaria sólo cabe en
cuanto a aspectos jurídicos del derecho y de la titularidad
y no sobre datos descriptivos. Así dispone la Sentencia del
Tribunal Supremo de fecha 6 de febrero de 1998, que «El
Registro de Propiedad por sí sólo no lleva consigo ni produce
una verdadera y auténtica identificación real sobre el terreno
teniendo en cuenta que dicho Registro tiene un simple con-
tenido jurídico, no garantizando, en consecuencia, la realidad
física y concreta situación sobre el terreno de la finca inma-
triculada, puesto que tal situación puede o no concordar con
la realidad existente».

En el mismo sentido dispone la Sentencia del Tribunal
Supremo de fecha 5 de mayo de 1999 en su Fundamento
de Derecho Quinto: «Es jurisprudencia reiterada que el prin-
cipio de exactitud registral contiene una presunción “iuris tan-
tum”, por lo que puede ser destruida mediante prueba en
contrario. Consecuencia de ello es que los asientos practicados
en el registro conllevan un presunción de exactitud hasta que
se demuestre o acredite en debida forma su discordancia con
la realidad extrarregistral, dado que dichos Registros carecen
de una base física fehaciente en cuanto lo cierto es que reposan
sobre las manifestaciones de los otorgantes, razón por la cual
el Instituto Registral no puede responder de la exactitud de
las circunstancias y datos fácticos ni, por consiguiente, de
los relativos a las fincas»; asimismo, se declara en sentencia
de 26 de abril de 1986 que «el principio de legitimación,
que presume la existencia de los derechos inscritos tal y como
constan en el asiento y su posesión no es aplicable cuando
intenta oponerse a una titularidad de dominio público, pues
ésta es inatacable aunque no figure en el Registro de la Pro-
piedad, puesto que no nace del tráfico jurídico base del Regis-
tro, sino de la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales
e incluso frente a la posesión continuada». Por ello y acreditado
que la realidad extrarregistral no corrobora los datos físicos
que constan en los títulos causantes de los asientos registrales
a favor de «M, S.A.», es procedente la anunciada desesti-
mación del motivo. Lo razonado conduce a la desestimación
del motivo cuarto en que se alega infracción del artícu-
lo 34 de la Ley Hipotecario, ya que la Fe Pública Registal
opera en relación a la titularidad, extensión y existencia de
los derechos reales inscritos, pero no cubre los datos o cir-
cunstancias de mero hecho que consten en el Registro o que
sirvan de soporte material a los derechos inscritos, por lo que
éste no responde de que sean exactos los datos descritos en
la finca inmatriculada».

2. En segundo término se alega la disconformidad con
el trazado de la vía pecuaria, aportando un informe topográfico
de doña Mónica Fernández Fernández, Ingeniero Técnico en
Topografía, Colegiado núm. 2.909.

A este respecto se ha de sostener que el presente deslinde,
cuya finalidad es definir los límites de la vía pecuaria, se ha
ajustado a lo dispuesto en el acto de clasificación de la vía
pecuaria. Por otra parte, la determinación concreta del recorrido
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de la vía pecuaria es reconducible a la noción de discrecio-
nalidad técnica de la Administración, cuyo facultativo se pro-
nuncia a la vista de los antecedentes de hecho de los que
dispone. Así, las alegaciones de carácter técnico articuladas
por el interesado han sido objeto de consideración por el Téc-
nico redactor de la propuesta. Así sostiene en su informe «Para
definir la vía pecuaria y, por tanto, conocer si la urbanización
Virgen de Araceli está ocupando vía pecuaria o está en el
límite, se trazó la línea base derecha -dirección viniendo de
las calles del pueblo-, en su comienzo, teniendo en cuenta
la base del talud donde está ubicado un pequeño campo de
fútbol. Estos terrenos no han tenido ningún cambio en los
últimos años.

La vía marcada -línea base derecha- es la que nos da
la línea del terraplén hasta el punto 5’ del deslinde y desde
ese punto se alinea con mojones y una piedra de molino,
que a pesar de lo dicho por el Sr. Arcenegui, no han sido
movidas desde hace muchos años y que fueron colocadas
por la linde de su finca.

Esta línea base nos va definiendo la otra línea base de
la vía -la izquierda- que es coincidente con la alineación de
la urbanización “Virgen de Araceli”».

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 7 de marzo de 2000, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 19
de junio de 2000,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Vereda de la Carretera de Alcalá a Casariche»,
en su tramo 2.º, que va «desde la Vereda de Sevilla hasta
el ferrocarril de Marchena-Utrera», en una longitud de 685
metros, en el término municipal de El Arahal (Sevilla), a tenor
de la descripción que sigue, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: «Se inicia el recorrido de este tramo de la
Vereda de la Carretera de Alcalá de Guadaira a Casariche dentro
del núcleo urbano de El Arahal, en el lugar donde esta Vereda
se encuentra con la vía pecuaria denominada Vereda de Sevilla.
Este lugar se encuentra actualmente ocupado por la llamada
Plaza de San Roque, continuando a partir de aquí la Vereda
por la calle Genil, conocida anteriormente por Senda Ancha,
según reza en la Descripción del Proyecto de Clasificación.
Tras recorrer esta calle se llega al cruce de varias calles de
la población de El Arahal, lugar conocida como Larache, para
continuar por la calle prolongación de Doctor Gamero hasta
el final de la misma. En toda esta parte del recorrido la vía
pecuaria transcurre por el mismo casco urbano de la población
de El Arahal, quedando la anchura de la misma adaptada
a la anchura que marcan las diversas calles por donde discurre.

Llegado al final de la calle Prolongación Doctor Gamero,
la Vereda recupera toda su anchura legal, quedando a mano
derecha de la misma un pequeño campo de deportes y a
la izquierda el solar donde en el futuro se ubicará una zona
de viviendas. La Vereda transcurre a partir de aquí por una
calle ya asfaltada y con el acerado de la parte izquierda ya
consolidado, dejándose a la mano derecha, tras pasar el campo
de deportes, un solar elevado sobre un talud artificial y pos-
teriormente varias parcelas de labor. Recorridos unos cuatro-

cientos cincuenta metros aproximadamente, la calle finaliza,
así como la zona a urbanizar, pasando la Vereda por entre
un solar hasta llegar a la vía férrea de Utrera a Marchena.

A lo largo de este solar-erial nos encontramos a la izquierda
de la Vereda restos de una cimentación correspondiente a
una tapia de una antigua nave y por la derecha la alambrada
que delimitan la vía férrea. De esta manera se llega al encuentro
con la carretera y paso de la Vereda junto al paso elevado
de la carretera sobre la vía férrea, terminando en este lugar
el deslinde ejecutado de este tramo».

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde de parte de don José Luis Arcenegui
Ortega, en función de los argumentos esgrimidos en los puntos
tercero y cuarto de los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 7 DE JULIO DE 2000, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LA CARRETERA
DE ALCALA A CASARICHE», EN SU TRAMO 2.º, EN EL TER-

MINO MUNICIPAL DE EL ARAHAL (SEVILLA)

REGISTRO DE COORDENADAS DE LA VIA PECUARIA VEREDA
DE LA CARRETERA DE ALCALA A CASARICHE. TRAMO 2.º
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RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el Deslinde
Parcial de la vía pecuaria Cañada Real Ribera del Huéz-
nar, en su tramo 4.º, desde su último cruce con el
ferrocarril Sevilla-Mérida hasta su finalización en el cor-
del y carretera de El Pedroso a Constantina, a su
paso por los términos municipales de Constantina y
El Pedroso (V.P. 332/99).

Examinado el expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cañada Real Ribera del Huéznar», en su tramo 4.º, desde
su último cruce con el ferrocarril Sevilla-Mérida hasta su fina-
lización en el Cordel y Carretera de El Pedroso a Constantina,
a su paso por los términos municipales de Constantina y “El
Pedroso”, en la provincia de Sevilla, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria antes citada fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 24 de diciembre de 1965, con
una anchura legal de 75,22 metros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por el Consejero
de Medio Ambiente, con fecha 11 de abril de 1997, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
los términos municipales, también citados, de la provincia
de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 26 de agosto de 1997, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de 11 de julio
de 1997.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública.

Quinta. A dicha Proposición de Deslinde se presentaron
alegaciones por parte de don Miguel Afán de Ribera, como
Secretario General Técnico de ASAJA-Sevilla, y por parte de
don Fermín Vigil Núñez.

Sexto. Las alegaciones presentadas pueden resumirse
según lo siguiente:

Por el representante de ASAJA-Sevilla:

- Respeto a las situaciones posesorias existentes. Pres-
cripción posesoria de los terrenos pecuarios, con reclamación
del posible amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción
registral de los terrenos objeto de deslinde.

- Solicitud de venta, tras una posible desafectación, u
ocupación de los terrenos de la vía pecuaria entendidos como
sobrantes.

Por don Fermín Vigil Núñez:

- Desacuerdo con el trazado de la vía pecuaria.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real Ribera
del Huéznar» fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
24 de diciembre de 1965, debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Cla-
sificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, cabe señalar:

A) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar lo que sigue:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Publica, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una Vía Pecuaria ni
prejuzga ni condición la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos, ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

Esta argumentación se completa enmarcándola en una
consideración genérica sobre la posibilidad abstracta del Regis-
tro de incidir en el dominio público.

Se parte, a estos efectos, de la afirmación doctrinal de
que el Registro le es indiferente al dominio público, citando
concretamente a Beraud y Lezon, en cuanto entienden que
los bienes de dominio público carecen de potencialidad jurídica
para ser salvaguardados por la inscripción, ya que su ads-
cripción a fines de carácter público los sitúa fuera del comercio
de los hombres, haciéndoles inalienables e imprescriptibles,
llevando en su destino la propia garantía de inatacabilidad
o inmunidad, de manera que en ellos la inscripción es
superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.
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Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciado con anterioridad.

B) Respecto a la solicitud de venta, tras desafectación,
u ocupación de los terrenos sobrantes de la vía pecuaria, mani-
festar, en primer término, que resulta improcedente hablar
de partes necesarias o sobrantes de la vía pecuaria en cualquier
Deslinde posterior a la entrada en vigor de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, en tanto supone desaparición de estas
categorías.

Por otra parte, se trata de una cuestión que no cabe abor-
dar en el presente procedimiento de deslinde, cuya finalidad
es fijar, de conformidad con la clasificación, el trazado y límites
de la vía pecuaria.

A los efectos, se concluye que no cabe hablar de des-
afectación, y menos aún de enajenación del bien, entendiendo
además uno de los pilares fundamentales y principio cons-
titucional básico de los bienes de dominio público, su
inalienabilidad.

En cuanto a una ocupación temporal, sólo podrá tener
lugar en un momento posterior al del acto del deslinde, puesto
que sólo una vez delimitados los límites materiales de la vía
pecuaria cabrá pronunciarse sobre la posible ocupación.

Por último, en lo que se refiere a la cuestión técnica plan-
teada por don Fermín Vigil Núñez, hay que decir que su pre-
tensión está fuera de lugar, ya que el trazado de la vía pecuaria
se define en el Acto Administrativo de Clasificación, aprobada
por Orden Ministerial de 24 de diciembre de 1965, ya firme,
e incuestionable.

No puede hablarse de falta de motivación del deslinde,
ya que éste se ha llevado a cabo tras un profundo estudio
del terreno a través de una abundante documental que, a
continuación, se detalla:

- Croquis de las vías pecuarias del término municipal
de Constantina, correspondiente al Proyecto de Clasificación.

- Planos del Instituto Geográfico de los años 1873, 1898
y 1969.

- Planos del Instituto Geográfico del Ejército de 1976.
- Planos del Instituto Geográfico y Catastral del año 1954.
- Mapa Topográfico de Andalucía, del Instituto de Car-

tografía de Andalucía, del año 1988-89.
- Fotogramas aéreos de vuelos realizados en 1956, 1977

y 1984.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 17 de junio de 1999, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de fecha 22
de septiembre de 1999,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Cañada Real Ribera del Huéznar», en su tramo 4.º, desde

su último cruce con el ferrocarril Sevilla-Mérida, hasta su fina-
lización en el Cordel y Carretera de “El Pedroso” a Constantina,
a su paso por los términos municipales de Constantina y El
Pedroso, en la provincia de Sevilla, a tenor de los datos y
la descripción que siguen, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Desestimar las alegaciones formuladas a la Proposición
de Deslinde por las razones expuestas el Fundamento de Dere-
cho Cuarto de la presente Resolución.

Longitud deslindada: 4.123 metros.

Anchura: 75,22 metros.

Superficie deslindada: 310.171 metros cuadrados.

Descripción: El cuarto tramo de la Cañada Real Ribera
del Huéznar comienza justo pasado el segundo puente del
ferrocarril Sevilla-Mérida, que atraviesa el Río Huéznar y dicha
Cañada, la cual tiene paso por la misma Ribera que salva
el talud originado por la línea férrea. A continuación transcurre
la Cañada por la Ribera y tierras de la finca Malpica, propiedad
en la actualidad de don Manuel Muñoz Vicente, hasta llegar
a la altura de la presa que cruza la Ribera del Huéznar, donde
se entra en término de El Pedroso y tierras de la finca de
La Parrilla, propiedad en la actualidad de don Fermín Vigil
Núñez, para un poco más adelante torcer hacia la izquierda
y seguir la Cañada por el cruce de un arroyuelo, que desemboca
en la misma Ribera. De esta manera se cruza por la zona
de dehesa de la finca La Parrilla, dejando la zona de eucaliptal
siempre por el margen izquierdo de la Cañada. Se vuelve a
torcer de nuevo hacia la izquierda, bordeando un cerrete, hasta
llegar a una alambrada que es división territorial entre los
municipios de El Pedroso y Constantina, tomando ésta por
el margen izquierdo de la Cañada, hasta llegar de esta manera
a las inmediaciones de la finca de Tinahones, propiedad en
la actualidad de don Antonio Ordóñez Araújo.

Se entra en esta última finca después de atravesar el
arroyo que desembocará más tarde en el Río de Guanajil.
La Cañada entra toda en tierras de Tinahones, para quedar
limitada por el margen derecho de la misma por el citado
arroyuelo y muro de piedra que lo encauza, pared de piedra
que primero está en terrenos de La Parrilla y luego en terrenos
de Tinahones, acuerdo al que llegaron para que el ganado
de ambas fincas pudiera abrevar en dicho arroyo. Al llegar
a la desembocadura de este arroyo en el Río Guanajil, la Caña-
da continúa siguiendo el transcurso de este río, llevando a
éste por la derecha de la Cañada, hasta llegar tras un breve
trecho a una zona donde el Río Guanajil, queda encajonado
por una poza rodeada de rocas, que se conoce como el Abre-
vadero del Charco de la Piedra, donde termina este tramo
y la Cañada Real del Huéznar, que continúa su trayecto por
el mismo Río Guanajil, como Cañada Real de Hornachuelos,
hasta llegar, tras un breve recorrido a la Carretera de El Pedroso
a Constantina.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes, desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, , 10 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 10 DE JULIO DE 2000, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL
RIBERA DEL HUEZNAR», EN SU TRAMO NUM. 4, DESDE
SU ULTIMO CRUCE CON EL FERROCARRIL SEVILLA-MERIDA
HASTA SU FINALIZACION EN EL CORDEL Y CARRETERA
DE EL PEDROSO A CONSTANTINA, A SU PASO POR LOS TER-
MINOS MUNICIPALES DE CONSTANTINA Y EL PEDROSO

(V.P. 332/99)

REGISTRO DE COORDENADAS (UTM)

COORDENADAS DE LAS LINEAS
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de agosto de 2000, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación de la asistencia técnica que se indica. (PD.
2178/2000).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente asistencia
técnica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación.
c) Número de expediente: 18/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Asistencia técnica para el dise-

ño, construcción, puesta en marcha y mantenimiento de un
aula itinerante de difusión del euro en el marco de la campaña
de información sobre el euro de la Consejería de Economía
y Hacienda».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Todo el territorio de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 17 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Ciento diez millones de pesetas

(110.000.000 de ptas.), IVA incluido, (661.113,32 euros).
5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 4.ª

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.49.16.
e) Telefax: 95/506.49.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Tres días antes de la fecha de límite de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Sí.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCA).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el día correspondiente fuese inhá-
bil, la fecha final se trasladará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epígra-
fe 4.2 del PCA.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 4.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado, se efectuará el siguiente día
hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el primer día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios del Registro General
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de la Consejería de Economía y Hacienda, a fin de que los
afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos mate-
riales observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de agosto de 2000.- El Director General, Anto-
nio V. Lozano Peña.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de agosto de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2175/2000).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que, asimismo, se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/087459 (H.M.

14/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de sero-

logía especial (87459-HMO).
b) Número de unidades e entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Tres millo-

nes trescientas cuatro mil pesetas (3.304.000 ptas.), dieci-
nueve mil ochocientos cincuenta y siete euros con cuarenta
y cuatro céntimos (19.857,44 euros).

5. Garantías. Provisional: Se dispensa.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Dirección Económico-Ad-

ministrativa.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y código postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfono: 958/60.35.06.
e) Telefax: 958/82.56.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16 y 18 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El décimo quinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación

de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Delegación Provincial de Granada, sita en Avda.
del Sur, 13, a las 13 horas del undécimo día natural, contado
desde el siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de agosto de 2000.- El Director Gerente, P.S.,
El Secretario General, José Antonio Cobeña Fernández.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 7 de agosto de 2000, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se anuncia
concurso mediante procedimiento abierto, tramitación
ordinaria, para la contratación del servicio que se indica.
(PD. 2161/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales de

Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración Gral. y Personal de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales.

c) Número de expediente: 21-31/SER-00.
2. Objeto del contrato.
a) Servicio de limpieza en los Centros de Día de Mayores

adscritos al IASS de Huelva.
b) Número de lotes: Cuatro.
c) Plazo de ejecución: Un año (desde el 1.10.2000 hasta

el 30.9.2001).
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Veintinueve millones seis-

cientas cincuenta y seis mil (29.656.000) pesetas
(178.236,14 euros).

Por lotes:

- Lote I: «C.D. Mora Claros». Seis millones ochocientas
cincuenta y dos mil (6.852.000) pesetas (41.181,34 euros).

- Lote II: «C.D. Almonte-Bollullos del Condado y Trigue-
ros». Ocho millones cuatro mil (8.004.000) pesetas
(48.105,01 euros).

- Lote III: «C. D. Nerva-Riotinto y Valverde del Camino».
Cinco millones novecientas sesenta mil (5.960.000) pesetas
(35.820,32 euros).

- Lote IV: «C.D. Ayamonte-Isla Cristina y Lepe». Ocho
millones ochocientas cuarenta mil (8.840.000) pesetas
(53.129,47 euros).

5. Garantías provisionales y definitivas.
Garantía provisional total: Quinientas noventa y tres mil

ciento veinte (593.120) pesetas (3.564,73 euros).
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Garantía prov. por lotes:

- Lote I: Ciento treinta y siete mil cuarenta (137.040)
pesetas (823,63 euros).

- Lote II: Ciento sesenta mil ochenta (160.080) pesetas
(962,10) euros).

- Lote III: Ciento diecinueve mil doscientas (119.200)
pesetas (716,41 euros).

- Lote IV: Ciento setenta y seis mil ochocientas (176.800)
pesetas (1.062,59 euros).

Garantías definitivas: El 4% del precio de adjudicación
correspondiente a cada lote.

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Servicio de Admón. Gral. y Personal de la

Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Huelva.
b) Domicilio: C/ Mora Claros, núm. 1-Edificio «Mascaros»,

3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21002.
d) Teléfono: 959/00.57.60.
7. Requisitos específicos: La documentación referida en

el artículo 16.1, letra «A», y artículo 19, letras «B y D», del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la LCAP (BOE núm. 148, de 21 de junio).

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del vigésimo sexto día natural, contado a partir del siguiente
a su publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Huelva.

9. Apertura de las ofertas económicas: Tendrá lugar en
la Sala de Juntas de la Delegación Provincial de Asuntos Socia-
les de Huelva, en la fecha y hora que se anunciará en el
tablón de anuncios del propio Centro con, al menos, cuarenta
y ocho horas de antelación.

10. Gastos de anuncio: Será por cuenta del/los adju-
dicatario/s.

Huelva, 7 de agosto de 2000.- La Delegada, María Luisa
Faneca López.

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAEN)

ANUNCIO de concurso para la elaboración del
Plan Especial de Protección del Medio Físico de Linares
(Jaén). (PP. 1936/2000).

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión cele-
brada el día 22 de mayo de 2000, el Pliego de Cláusulas
Administrativas que deberá regir la contratación por concurso
de la elaboración del Plan Especial de Protección del Medio
Físico de Linares (Jaén), se somete a información pública por
plazo de ocho días, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del anuncio Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para que puedan presentarse las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

Simultáneamente, se anuncia el concurso, con el siguiente
contenido, aunque la licitación se aplazará, si es preciso, en
el supuesto de que sean formuladas reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones:

XI. Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Lina-
res (Jaén). Dependencia que tramita el expediente: Depar-
tamento de Urbanismo. Núm. de expediente: VAR.31/95.

XII. Objeto del contrato. Es objeto del contrato la ela-
boración o redacción del Plan Especial de Protección del Medio
Físico (en lo sucesivo, PEPMF), con los siguientes objetivos:

a) Desarrollar las determinaciones y criterios de ordena-
ción contenidos en el Plan General de Ordenación Urbana
de Linares, así como las dimanantes del Plan Especial de
Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes
Protegidos de Jaén, y del Plan de Ordenación del Territorio
de Andalucía.

b) Abordar el estudio de las urbanizaciones ilegales exis-
tentes en el Suelo No Urbanizable, analizando las propuestas
de constitución de Entidad Rural acogidas al Convenio para
la legalización de aquellas urbanizaciones, y proponiendo la
ordenación de las que definitivamente merezcan dicha con-
sideración.

XIII. Duración del contrato: Seis meses, teniendo en cuen-
ta lo dispuesto en las Cláusulas V y XII del Pliego de
Condiciones.

XIV. Presupuesto de licitación: Un máximo de 9.280.000
ptas., IVA incluido.

XV. Publicidad del Pliego: Estará de manifiesto todos los
días hábiles en las Oficinas Municipales, Departamento de
Urbanismo.

XVI. Garantías: No hay garantía provisional, y la definitiva
será del 4% del presupuesto de licitación.

XVII. Exposición del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Durante los ocho primeros días hábiles, siguientes
a la publicación de este anuncio, suspendiéndose la licitación
en caso de impugnación.

XVIII. Presentación de proposiciones: Durante los vein-
tiséis días naturales siguientes a la publicación del anuncio
de licitación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

XIX. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 12,30
horas del primer día miércoles hábil siguiente a la conclusión
del plazo para presentación de proposiciones.

XX. Modelo de proposición: «Don ................................,
mayor de edad, de profesión .............................................,
vecino de ......................., con domicilio en .......................,
titular del DNI núm. ............., expedido con fecha .............,
en nombre propio (o en representación de ..........................,
vecino de ......................., con domicilio en .......................,
conforme acredito con Poder Bastanteado), enterado del con-
curso tramitado para adjudicar, mediante procedimiento abier-
to, la consultoría y asistencia, consistente en la elaboración
del Plan Especial de Protección del Medio Físico de Linares
(Jaén), se compromete a realizarlo y manifiesta bajo su
responsabilidad:

1.º Que cumple todas y cada una de las condiciones
exigidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas para la adju-
dicación del contrato.

2.º Que acepta plenamente todas las cláusulas del Pliego
y las demás obligaciones que del mismo se deriven, si resulta
adjudicatario del contrato, y se compromete a cumplirlo
estrictamente.

3.º Que se compromete a realizar el trabajo por el precio
de ........................................... (letras y cifra), IVA incluido.

4.º Que no figura en ninguno de los supuestos de pro-
hibición para contratar establecidos en el artículo 20 de la
LCAP.

5.º Que no está afectado por las normas de incompa-
tibilidad a las que se hace referencia en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre.

6.º Que se adjunta la documentación exigida.

................., a ..... de ........... de 2000.»

Linares, 1 de junio de 2000.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, mediante
la que se convoca concurso público, procedimiento
abierto, para el suministro que se cita. (PP.
1793/2000).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 21 de junio
de 2000, aprobó la convocatoria de concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación del suministro que
se cita:

Expediente núm. 80/00. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Suministro Mobiliario para la 2.ª Fase

del Palacio de los Marqueses de La Algaba.
Lugar de entrega: Palacio de los Marqueses de La Algaba,

Sevilla.
Plazo de entrega: La entrega se realizará en dos fases:

La primera de 30 días, a contar desde la firma del contrato,
y la segunda, a la semana siguiente de la finalización de la
obra, prevista para el 31 de diciembre de 2000.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso público.
Tipo de licitación: 23.173.978 ptas. (139.278,41

euros).
Garantía provisional: 463.479 ptas. (2.785,57 euros).
Garantía definitiva: Será el 4% del precio de adjudicación.
Forma de pago: Mediante la presentación de facturas una

vez suministrado el material recibido el mismo para cada una
de las dos fases.

Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de ocho días, contados a partir del

siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, se encuentran expuestos los Pliegos
de Condiciones que rigen la contratación, aprobados por la
Comisión Ejecutiva, en sesión celebrada el 21 de junio de
2000, a los efectos de posibles reclamaciones, en el Negociado
de Contratación del Departamento de Administración y Eco-
nomía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio núm. 3
del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla,
D.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: 95/448.02.50.
Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, la restante documentación técnica y econó-
mico-administrativa podrán ser examinadas y solicitadas en
las citadas oficinas todos los días laborables durante el plazo
de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupacion de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Quince días
naturales, a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co, que se celebrará a las 12,30 horas del segundo miércoles
siguiente al de terminación del plazo de presentación de pro-

posiciones, salvo que fuese inhábil, en cuyo caso lo será al
siguiente viernes.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 21 de junio de 2000.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- El Secretario de la Gerencia
de Urbanismo, Venancio Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO. (PP. 1909/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar.
Dependencia que tramita el expte.: Sección de Asuntos

Generales.
Expte. núm. 88/00.
2. Objeto del contrato.
Servicio de tratamiento fitosanitario de los jardines del

Real Alcázar de Sevilla.
Lugar de ejecución: Real Alcázar de Sevilla.
Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Ordinaria.
Abierto.
Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.134.398 ptas.
5. Garantías. Provisional: No es necesaria.
6. Obtención de documentación e información.
Patronato del Real Alcázar.
C/ Patio de Banderas, s/n.
Sevilla, 41004.
Teléfono: 95/450.23.23.
Fax: 95/450.20.83.
Fecha límite de obtención de información: Hasta el día

anterior en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No.
8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a contar

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio. Si
el último día de presentación fuese sábado o festivo, se prorro-
gará al primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: En el Registro del Patronato del
Real Alcázar, de 9 a 14 horas.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Patronato del Real Alcázar.
Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día natural siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de ofertas; si fuese sábado
o inhábil, se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 9,00.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General.

ANUNCIO. (PP. 1910/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar.
Dependencia que tramita el expte.: Sección de Asuntos

Generales.
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Expte. núm. 85/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión administrativa para

la explotación de un sistema de guías electrónicos para visi-
tantes al Real Alcázar de Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Real Alcázar.
c) Plazo de ejecución: Máximo de 5 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Ordinaria.
b) Abierto.
c) Concurso.
4. Canon de explotación. Importe total: Mínimo 7 millones

de ptas.
5. Garantías. Provisional: 140.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Patronato del Real Alcázar.
b) C/ Patio de Banderas, s/n.
c) Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/450.23.23.
e) Fax: 95/450.20.83.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta el día anterior en que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a

contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio.
Si el último día de presentación fuese sábado o festivo, se
prorrogará al primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: En el Registro del Patronato del
Real Alcázar, de 9 a 14 horas.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

8. Apertura de ofertas.
Entidad: Patronato del Real Alcázar.
Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día siguiente al de la terminación del

plazo de presentación de ofertas; si fuese sábado o inhábil,
se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 9,00.
9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General.

AGUAS DE JEREZ, EMPRESA MUNICIPAL, SA

ANUNCIO. (PP. 2058/2000).

Objeto del proyecto: Establecer las conducciones y los
bombeos necesarios para incorporar los vertidos generados
por la Barriada de El Portal hasta la Estación Depuradora de
Aguas Residuales Guadalete.

Presupuesto: 30.527.053 ptas. (IVA incluido).
Fianza provisional: 610.541 ptas.
Fianza definitiva: 1.221.082 ptas.
Clasificación exigida: E-1c.
Fecha de presentación de proposiciones: Hasta las trece

(13) horas del día 15 de septiembre de 2000.
Fecha apertura de plicas: A partir de las trece (13) horas

del día 19 de septiembre de 2000.
Expediente: Se encuentra para el examen y disposición

de los interesados, tanto el Proyecto como el Pliego de Con-
diciones Económico-Administrativas, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en la Secretaría General Técnica
de la empresa, C/ Cádiz, núm. 1 (Conjunto Residencial Divina
Pastora), Jerez de la Frontera. Teléfono 956/35.95.00.
Fax 956/35.95.01.

El importe del anuncio correrá a cargo de la empresa
adjudicataria.

Jerez de la Frontera, 24 de julio de 2000.- El Gerente.

ANUNCIO. (PP. 2130/2000).

Objeto del proyecto: Sustitución de la instalación actual
de contador general y distribución por montante único a las
viviendas, por batería de contadores divisionarios y montantes
individuales para las viviendas.

Presupuesto: 39.933.097 ptas. (IVA incluido).
Fianza provisional: 798.662 ptas.
Fianza definitiva: 1.597.324 ptas.
Fecha de presentación de proposiciones: Veintiséis (26)

días a partir de la fecha de su publicación en el BOJA.
Fecha apertura de plicas: Treinta (30) días a partir de

la fecha de su publicación en el BOJA.
Expediente: Se encuentra para el examen y disposición

de los interesados, tanto el Proyecto como el Pliego de Con-
diciones Económico-Administrativas, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en la Secretaría General Técnica
de la empresa, C/ Cádiz, núm. 1 (Conjunto Residencial Divina
Pastora), Jerez de la Frontera. Teléfono 956/35.95.00.
Fax 956/35.95.01.

El importe del anuncio correrá a cargo de la empresa
adjudicataria.

Jerez de la Frontera, 1 de julio de 2000.- El Gerente.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
2164/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Obra del desdoblamiento del canal de

La Minilla. 1.ª fase: Minilla-Arroyo de la Madera. Abasteci-
miento de agua al Area Metropolitana de Sevilla. Expediente:
H-SE0013/OEJ0».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Mil noventa y cuatro millones

doscientas cuarenta y ocho mil doscientas cuarenta y ocho
(1.094.248.248) pesetas, IVA incluido (6.576.564,42
euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.76.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 3 de octubre de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 17 de octubre de 2000, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: H-SE0013/OEJ0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 7 de agosto
de 2000.

Sevilla, 7 de agosto de 2000.- El Director Gerente,
Francisco Javier Gestoso Pró.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
2165/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Obra nuevo sifón de Las Herrerías (Canal

de La Minilla). Pozos 50 al 63. Abastecimiento de agua al
Area Metropolitana de Sevilla. Expediente: H-SE0012/OEJ0».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos sesenta y un

millones ochocientas setenta y dos mil novecientas setenta
y siete (361.872.977) pesetas, IVA incluido (2.174.900,39
euros).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía , S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.76.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 15 de septiembre de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 28 de septiembre de 2000, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: H-SE0012/OEJ0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 7 de agosto
de 2000.

Sevilla, 7 de agosto de 2000.- El Director Gerente,
Francisco Javier Gestoso Pró.

ANUNCIO de licitación de concurso de Estudio
de Viabilidad. (PD. 2166/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Estudio de viabilidad de la conexión ferro-

viaria Jaén-Córdoba. Expediente: T-AA0001/PEV0.
b) Lugar de ejecución: Provincias de Jaén-Córdoba.

Comunidad Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto estimativo de licitación: Cincuenta millo-

nes (50.000.000) de pesetas, IVA incluido (300.506,05
euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 28 de septiembre de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: Día 10 de octubre de 2000, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: T-AA0001/PEV0.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 7 de agosto
de 2000.

Sevilla, 7 de agosto de 2000.- El Director Gerente,
Francisco J. Gestoso Pró.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
2167/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de construcción de la Ronda Oes-

te de Córdoba. Desglosado núm. 1. Expediente:
C-CO1025/OEJ1.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinte (20) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto estimado de licitación: Cuatro mil seis-
cientos sesenta y nueve millones setecientas treinta y seis
mil doce (4.669.736.012) pesetas, IVA incluido
(28.065.678,67 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.76.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría e.
- Grupo B. Subgrupo 3. Categoría f.
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 29 de septiembre de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 17 de octubre de 2000, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-CO1025/OEJ1.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 7 de agosto
de 2000.

Sevilla, 7 de agosto de 2000.- El Director Gerente,
Francisco Javier Gestoso Pró.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
2179/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obra de acondicionamiento de la A-430.

Tramo: Villanueva del Duque al cruce del Cuartenero. Pp.kk.
0+000 al 16+496. Expediente: C-PM5088/OEJ0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto estimado de licitación: Ochocientos ochen-

ta y cinco millones novecientas diecinueve mil veintisiete
(885.919.027) pesetas, IVA incluido (5.324.480,59 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría e.
- Grupo B. Subgrupo 2. Categoría e.
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 15 de septiembre de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 26 de septiembre de 2000, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-PM5088/OEJ0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 7 de agosto de 2000.- El Director Gerente,
Francisco Javier Gestoso Pró.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua potable
de Puerto Real (Cádiz). (PP. 2071/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto

266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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A G U A S D E P U E R T O R E A L , S . A . ( A P R E S A ) .
PUERTO REAL (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm

13 257 ptas./mes
15 341 ptas./mes
20 596 ptas./mes
25 947 ptas./mes
30 1.365 ptas./mes
40 2.425 ptas./mes
50 3.789 ptas./mes
65 6.403 ptas./mes
80 9.699 ptas./mes

100 15.156 ptas./mes
150 34.100 ptas./mes
200 60.623 ptas./mes

Para los contadores generales se aplicará la cuota de
servicio mínima (257 ptas./mes) multiplicada por el número
de viviendas asignadas al contador.

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico

De 0 hasta 15 m3/bimestre 27,54 ptas./m3

Más de 15 hasta 20 m3/bimestre 29,58 ptas./m3

Más de 20 hasta 40 m3/bimestre 33,20 ptas./m3

Más de 40 m3/bimestre 51 ptas./m3

Uso industrial

De 0 hasta 40 m3/bimestre 45,90 ptas./m3

Más de 40 hasta 80 m3/bimestre 52,73 ptas./m3

Más de 80 m3/bimestre 70,73 ptas./m3

Uso municipal

Bloque único/bimestre 27,54 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 1.378 ptas./mm
Parámetro B: 34.580 ptas./l/seg

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm

13 4.083 ptas.
15 5.283 ptas.
20 8.283 ptas.
25 11.283 ptas.
30 14.283 ptas.
40 20.283 ptas.
50 26.283 ptas.
65 35.283 ptas.
80 44.283 ptas.

100 55.283 ptas.
125 71.283 ptas.
150 86.283 ptas.
200 116.283 ptas.
250 146.283 ptas.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido
Fianzas

Contrato de suministro ordinario mínimo 500 ptas.

Contrato de obras o servicios temporales

Calibre del contador en mm

13 36.598 ptas.
15 54.959 ptas.
20 135.171 ptas.
25 260.561 ptas.
30 464.819 ptas.
40 814.528 ptas.
50 y superiores 1.528.139 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes. contado
desde el día siguiente al de su publicación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Linares (Jaén). (PP. 2053/2000).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

AGRUPACION LOCAL DE TAXIS. LINARES (JAEN)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

A. Tarifa base:

A.1. Bajada de bandera 125 ptas.
A.2. Por cada km recorrido 66 ptas.
A.3. Por cada hora de parada 1.703 ptas.
A.4. Carrera mínima 319 ptas.

B. Suplementos:

B.1. Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 55 ptas.
B.2. Servicios en días festivos 80 ptas.
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

B.3. Servicios nocturnos (desde las 22 a las
6 horas) en días laborables 80 ptas.
Los apartados B.2 y B.3 son
incompatibles entre sí

B.4. Retorno de planta de butano en Ctra.
de Bailén 333 ptas.

B.5. Retorno de piscina «Siglo XX» en Ctra.
de Baños 233 ptas.

B.6. Retorno de piscina «Fomentor» en Ctra.
de Baños 278 ptas.

B.7. Retorno de núcleos mineros en Ctra.
de Baños 499 ptas.

B.8. Retorno de Estación de Vadollano en
Ctra. Orcera 499 ptas.

B.9. Retorno de colonia «La Cruz» en Ctra.
Guarromán 332 ptas.

B.10. Retorno de destacamento y empresas
Ctra. Valencia 442 ptas.

B.11. Retorno de Estación Linares-Baeza 389 ptas.
B.12. Retorno de núcleo Fontanal-Ctra.

Torreblascopedro 332 ptas.
B.13. Retorno de núcleo Tobaruela en Ctra.

Jabalquinto 332 ptas.
B.14. Retorno de Polideportivo «La Garza»

en Ctra. La Fernandina 443 ptas.

C. Servicios especiales:

C.1. Días de feria, romerías o similares
(recargo sobre la cantidad
acumulada en A.1, A.2, B.2 y B.3) 71 ptas.

C.2. Bodas, bautizos y acontecimientos
similares (recargo sobre la
cantidad acumulada en A.1, A.2, A.3,
B.2 y B.3) 25%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los
arts. 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de julio de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua pota-
ble de Gójar (Granada). (PP. 2022/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AGUAS DE GOJAR, S.A. GOJAR (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Uso doméstico

Cuota fija o de servicio 600 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

De 0 hasta 25 m3/trimestre 23 ptas./m3

Más de 25 hasta 40 m3/trimestre 36 ptas./m3

Más de 40 hasta 135 m3/trimestre 54 ptas./m3

Más de 135 m3/trimestre 300 ptas./m3

Uso industrial

Cuota fija o de servicio 600 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo
De 0 hasta 25m3/trimestre 18 ptas./m3

Mas de 25 hasta 126 m3/trimestre 36 ptas./m3

Más de 126 m3/trimestre 102 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 2.150 ptas./mm
Parámetro B: 5.000 ptas./l/seg

Cuota de contratación

Cc = 600 · d – 4.500 · (2 – P/t)

Siendo d = diámetro del contador en mm
P = 23 ptas. para uso doméstico
P = 18 ptas. para uso industrial
t = 10 ptas. para uso doméstico e industrial

Fianzas

Calibre del contador en mm
13 1.750 ptas.
20 12.000 ptas.
25 15.000 ptas.

Para suministros temporales 39.000 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución del expediente
sancionador SC-19/98 M, incoado por infracciones a
la normativa vigente sobre máquinas recreativas y de
azar contra la empresa O. Quelusa, SA.

Incoado expediente sancionador núm. SC-19/98 M, y for-
mulada por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la correspon-
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diente Resolución, en fecha 28.10.99, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en su último domicilio, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica
la citada Resolución, significándole que la misma, así como
la Propuesta de Resolución, quedarán de manifiesto para el
interesado en la Delegación del Gobierno de Sevilla, sita en
Avda. de la Palmera, 24, durante un plazo de diez días hábiles,
contados a partir de la presente notificación.

Examinado el expediente sancionador de referencia segui-
do a la empresa operadora Quelusa, S.A., con domicilio en
C/ Cascais, núm. 1, 1.º B, de Dos Hermanas (Sevilla).

Primero. Con fecha 26.1.99, el Instructor del expediente
de referencia formuló Propuesta de Resolución, la cual se ajus-
ta en sus términos a lo previsto en el art. 38.2 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (LJACAA).

Segundo. En la tramitación del expediente se han obser-
vado todas las prescripciones legales, en especial el proce-
dimiento sancionador establecido en el Título VIII de la men-
cionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tercero. En el art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA,
se establece que la conformidad del órgano competente para
resolver elevará a Resolución la propuesta formulada en los
términos legales.

Cuarto. Asumidas por la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a través del Estatuto de Autonomía, competencias exclu-
sivas en materia de casinos, juegos y apuestas (art. 13.33)
de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre), y asignadas
a la Consejería de Gobernación y Justicia las funciones y com-
petencias transferidas por la Administración del Estado en las
referidas materias (Decreto 269/1984, de 16 de octubre), el
art. 58.1.a) del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre,
establece que corresponde al Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía de la provincia correspondiente la
Resolución de los expedientes sancionadores, cuando la falta
sea de carácter grave o leve y cometidas en el ámbito territorial
de su competencia.

Vistos: El art. 13.33 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la
Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; la Ley 6/1983, de 27 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía; Real Decreto 1710/1984, de 18 de julio, por
el que se transfirieron a la Comunidad Autónoma de Andalucía
funciones y servicios en materia de casinos, juegos y apuestas;
el Decreto 269/1984, de 16 de octubre, por el que se asig-
naron a la Consejería de Gobernación y Justicia las funciones
y servicios transferidos en dicha materia; el Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Esta Delegación ha resuelto:

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada por
la Instrucción del expediente núm. SC-19/98 M, seguido a:

Interesado: Quelusa, S.A.
Domicilio: C/ Cascais, núm. 1, 1.º B.
Localidad: Dos Hermanas (Sevilla).

Imponiendo la sanción siguiente: Dos multas de treinta
y siete mil quinientas pesetas (37.500 ptas.), lo que hace

un total de setenta y cinco mil pesetas (75.000 ptas.), como
responsable de una infracción de los arts. 4.1.c) del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por el
Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, tipificada como falta
leves en los arts. 54.2 de dicho Reglamento y 29.1 de la
Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, conforme a lo dispuesto en
los arts. 31 y 55 de la Ley y el Reglamento, respectivamente.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al inte-
resado por la Delegación, acompañada de la propuesta a que
se hace referencia.

La sanción podrá hacerse efectiva en la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia de Sevilla,
desde el día de la notificación de esta Resolución, con aper-
cibimiento de que si no consta en dicha Delegación el pago
de la sanción, se procederá a certificar el descubierto para
su cobro por la Consejería de Hacienda en vía de apremio,
una vez que dicha Resolución sea firme en vía administrativa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes, a partir del día de la notificación o publicación del
presente escrito, con los requisitos señalados en el art. 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torrero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del procedimiento sancionador núm.
SE-57/2000 M, incoado a don Juan Manuel Bermúdez
Sánchez por infracciones a la normativa vigente sobre
máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que intentada su noti-
ficación personal, ésta no se ha podido practicar, se publica
el Acuerdo de Iniciación con designación de Instructor y el
Pliego de Cargos del procedimiento que a continuación se
cita, haciendo constar que el expediente quedará de manifiesto
para el interesado en la Delegación del Gobierno en Sevilla,
sita en Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone
de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
la fecha de esta publicación, para poder alegar los descargos
que a su derecho considere oportunos, así como plantear la
recusación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Núm. de expediente: SE-57/2000 M.
Notificado a: Don Juan Manuel Bermúdez Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Cielo, núm. 12, de Sevilla.
Infracción: A los artículos 4.1.c) y 19 de la Ley 2/1986,

de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y artículo 10 del Decreto 491/1996, de
19 de noviembre, del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Infracción muy grave, artículos 28.1 de la
Ley 27/1986, de 19 de abril, y 52.1 del Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre.

Sevilla, 19 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torreño.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del procedimiento sancionador núm.
SE-60/2000 M, incoado a Cano Navarrete por infrac-
ciones a la normativa vigente sobre máquinas recrea-
tivas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que intentada su noti-
ficación personal, ésta no se ha podido practicar, se publica
el Acuerdo de Iniciación con designación de Instructor y el
Pliego de Cargos del procedimiento que a continuación se
cita, haciendo constar que el expediente quedará de manifiesto
para el interesado en la Delegación del Gobierno en Sevilla,
sita en Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone
de un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a
la fecha de esta publicación, para poder alegar los descargos
que a su derecho considere oportunos, así como plantear la
recusación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Núm. de expediente: SE-60/2000 M.
Notificado a: Cano Navarrete.
Ultimo domicilio: C/ Silos, núm. 75, Alcalá de Guadaira

(Sevilla).
Infracción: A los artículos 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/1986,

de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y artículos 21, 22, 23, 24, 26 y 43.1
del Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Tipificación: Infracción grave artículos 29.1 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, y 53.1 del Decreto 491/1996, de
19 de noviembre.

Sevilla, 20 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torrero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación y Pliegos
de Cargos del procedimiento sancionador núm.
SE-50/2000 M, incoado a Recreativos Baquero, SL,
por infracciones a la normativa vigente sobre máquinas
recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que intentada su noti-
ficación personal, ésta no se ha podido practicar, se publica
el Acuerdo de Iniciación con designación de Instructor y el
pliego de cargos del procedimiento que a continuación se cita,
haciendo constar que el expediente quedará de manifiesto para
el interesado en la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en
Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone de un
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación, para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Núm. de expediente: SE-50/2000 M.
Notificado a: Recreativos Baquero, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Rerrana, núm. 26, de Coria del Río

(Sevilla).
Infracción: A los artículos 4.1.c) y 19 de la Ley 2/1986,

de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y artículo 10 del Decreto 491/1996, de

19 de noviembre, Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Infracción muy grave artículos 28.1 de la
Ley 2/1986, de 19 de abril, y 52.1 del Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre.

Sevilla, 20 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torrero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del procedimiento sancionador núm.
SE-52/2000 M, incoado a Divercity, SL, por infrac-
ciones a la normativa vigente sobre máquinas recrea-
tivas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que intentada su noti-
ficación personal, ésta no se ha podido practicar, se publica
el Acuerdo de Iniciación con designación de Instructor y el
Pliego de Cargos del procedimiento que a continuación se
cita, haciendo constar que el expediente quedará de manifiesto
para el interesado en la Delegación del Gobierno en Sevilla,
sita en Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone
de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
la fecha de esta publicación, para poder alegar los descargos
que a su derecho considere oportunos, así como plantear la
recusación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Núm. de expediente: SE-52/2000 M.
Notificado a: Divercity, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Oscar Carvallo, núm. 9, de Sevilla.
Infracción: A los artículos 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/1986,

de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y artículos 21, 22, 23, 24, 26 y 43.1
del Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Tipificación: Infracción grave, artículos 29.1 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, y 53.1 del Decreto 491/1996, de
19 de noviembre.

El Delegado, José del Valle Torrero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Propuesta y Resolución del
expediente sancionador SE-15/2000 BO, incoado por
infracciones a la normativa vigente sobre máquinas
recreativas y de azar contra doña Dolores Romero
Mestre.

Incoado expediente sancionador núm. SE-15/2000 BO,
y formulada por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la corres-
pondiente Resolución, en fecha 3 de mayo de 2000, habida
cuenta que no ha sido posible la notificación en su último
domicilio, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica la citada Resolución, significándole que la misma,
así como la Propuesta de Resolución, quedarán de manifiesto
para el interesado en la Delegación del Gobierno de Sevilla,
sita en Avda. de la Palmera, 24, durante un plazo de diez
días hábiles, contados a partir de la presente notificación.

Examinado el expediente sancionador de referencia segui-
do a doña Dolores Romero Mestre, con domicilio en C/ Malva,
torre núm. 1, 4.ª D (Pino Flores), de Sevilla.
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Primero. Con fecha 14.4.2000, el Instructor del expe-
diente de referencia formuló Propuesta de Resolución, la cual
se ajusta en sus términos a lo previsto en el art. 38.2 de
la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA).

Segundo. En la tramitación del expediente se han obser-
vado todas las prescripciones legales, en especial el proce-
dimiento sancionador establecido en el Título VIII de la men-
cionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tercero. En el art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA,
se establece que la conformidad del órgano competente para
resolver elevará a Resolución la propuesta formulada en los
términos legales.

Cuarto. Asumidas por la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a través del Estatuto de Autonomía, competencias exclu-
sivas en materia de casinos, juegos y apuestas (art. 13.33)
de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre), y asignadas
a la Consejería de Gobernación y Justicia las funciones y com-
petencias transferidas por la Administración del Estado en las
referidas materias (Decreto 269/1984, de 16 de octubre), el
art. 58.1.a) del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre,
establece que corresponde al Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía de la provincia correspondiente la
Resolución de los expedientes sancionadores, cuando la falta
sea de carácter grave o leve y cometidas en el ámbito territorial
de su competencia.

Vistos: El art. 13.33 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Andalucía; la
Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; la Ley 6/1983, de 27 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía; Real Decreto 1710/1984, de 18 de julio, por
el que se transfirieron a la Comunidad Autónoma de Andalucía
funciones y servicios en materia de casinos, juegos y apuestas;
el Decreto 269/1984, de 16 de octubre, por el que se asig-
naron a la Consejería de Gobernación y Justicia las funciones
y servicios transferidos en dicha materia; el Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Esta Delegación ha resuelto:

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada por
la Instrucción del expediente núm. SE-15/2000 BO, seguido a:

Interesado: Doña Dolores Romero Mestre.
Domicilio: C/ Malva, torre núm. 1, 4.º-D (Pino Flores).
Localidad: Sevilla.

Imponiendo la sanción siguiente: Una multa de cincuenta
mil pesetas (50.000 ptas.) como responsable de una infracción
de los arts. 4, 5, 6 y 7 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas, tipificada como falta leve en el art. 30.4,
y sancionada conforme a lo dispuesto en el art. 31 de la
norma citada.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución a la
interesada por la Delegación, acompañada de la propuesta
a que se hace referencia.

La sanción podrá hacerse efectiva en la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia de Sevilla,
desde el día de la notificación de esta Resolución, con aper-
cibimiento de que si no consta en dicha Delegación el pago
de la sanción, se procederá a certificar el descubierto para
su cobro por la Consejería de Hacienda en vía de apremio,
una vez que dicha Resolución sea firme en vía administrativa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes, a partir del día de la notificación o publicación del
presente escrito, con los requisitos señalados en el art. 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torrero.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, por
el que se notifica a las reseñadas el plazo de que dis-
ponen para la cumplimentación de los requisitos que
dan derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace público que
queda abierto por quince días el plazo para la presentación
de los documentos exigibles para obtener las prestaciones con-
tenidas en el art. 6 de la norma citada a los solicitantes que
se relacionan a continuación, con detalle del número de expe-
diente asignado por el Ilustre Colegio de Abogados de Huelva,
localidad de residencia y Comisión en la que se adopta la
concesión de dicho plazo.

Expediente: 3342/99.
Nombre: Inés L. Viega Bandeira.
Localidad: Ayamonte.
Comisión: 16.3.00.

Expediente: 06/2000/00765.
Nombre: Manuela Fernández Castilla.
Localidad: Huelva.
Comisión: 13.4.00.

Haciéndoles saber que disponen de un plazo de quince
días hábiles, desde la publicación de este anuncio, para que
especifiquen por escrito la pretensión a defender y la cuantía
de la misma (art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Huelva, 24 de julio de 2000.- El Delegado, Pedro Pérez
González-Toruño.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gra-
tuita, por el que se notifica a los reseñados/as la con-
cesión del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace público el
reconocimiento de las prestaciones del derecho contenido en
el art. 6 de la norma citada a los solicitantes que se relacionan
a continuación, con detalle del número de expediente asignado
por el Ilustre Colegio de Abogados de Huelva, localidad de
residencia y Comisión, fecha de la Comisión que resolvió la
concesión.
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Expediente: 2979/99.
Nombre: Mariano J. Díaz López.
Localidad: Rociana del Condado.
Comisión: 22.12.99.

Expediente: 3092/99.
Nombre: Manuel J. Valenciano Iglesias.
Localidad: Bollullos.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 3273/99.
Nombre: Elena Pérez Serrano.
Localidad: Huelva.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 3477/99.
Nombre: José García Velázquez.
Localidad: Huelva.
Comisión: 11.5.00.

Expediente: 06/2000/00070.
Nombre: Félix Alfaro Domínguez.
Localidad: Huelva.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00121.
Nombre: Ricardo Muñoz Ruiz.
Localidad: Huelva.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00188.
Nombre: M.ª José Mora Orihuela.
Localidad: Huelva.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00190.
Nombre: Francisco Lobo Valencia.
Localidad: Rociana del Condado.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00196.
Nombre: Juan Mas Cruz.
Localidad: Huelva.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00293.
Nombre: Bella González Rodríguez.
Localidad: Huelva.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00416.
Nombre: Esther Pérez Díaz.
Localidad: Huelva.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00426.
Nombre: Esther Pérez Díaz.
Localidad: Huelva.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00433.
Nombre: Tomasa Gómez-Infante Pérez-M.
Localidad: Aljaraque.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00445.
Nombre: M.ª del Carmen Domínguez Garrido.
Localidad: Huelva.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00454.
Nombre: Pablo J. Escudero Cutilla.
Localidad: Huelva.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00459.
Nombre: Mónica Egea Blanco.
Localidad: Almonte.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00460.
Nombre: Enrique Pequero Irala.
Localidad: Huelva.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00462.
Nombre: M.ª Teresa Rodríguez Alvarez.
Localidad: Huelva.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00509.
Nombre: Enrique Cuerda Flores.
Localidad: Huelva.
Comisión: 27.4.00.

Expediente: 06/2000/00517.
Nombre: Amparo Orta Rodríguez.
Localidad: Punta Umbría.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00537.
Nombre: Manuel Carmona Galera.
Localidad: Huelva.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00704.
Nombre: Elvira Jiménez Vaz.
Localidad: Huelva.
Comisión: 27.4.00.

Expediente: 06/2000/00721.
Nombre: Antonia Macías Díaz.
Localidad: Huelva.
Comisión: 13.4.00.

Expediente: 06/2000/00767.
Nombre: José R. Castilla Fernández.
Localidad: Huelva.
Comisión: 13.4.00.

Expediente: 06/2000/00810.
Nombre: Diego Miranda Ruiz.
Localidad: Huelva.
Comisión: 27.4.00.

Expediente: 06/2000/00887.
Nombre: Juan Moreno Gómez.
Localidad: Huelva.
Comisión: 27.4.00.

Expediente: 06/2000/00900.
Nombre: Ana M. Báez Pérez.
Localidad: Huelva.
Comisión: 27.4.00.

Expediente: 06/2000/00912.
Nombre: Juan C. Carrasco Iscar.
Localidad: Huelva.
Comisión: 27.4.00.
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Expediente: 06/2000/00965.
Nombre: Francisco M. Medina Mora.
Localidad: Huelva.
Comisión: 27.4.00.

Expediente: 06/2000/00968.
Nombre: Rosario Retamales Gómez.
Localidad: Huelva.
Comisión: 27.4.00.

Expediente: 06/2000/00989.
Nombre: Manuela García Ramos.
Localidad: Huelva.
Comisión: 27.4.00.

Expediente: 06/2000/01021.
Nombre: Dolores Vaz Gordillo.
Localidad: Huelva.
Comisión: 11.5.00.

Expediente: 06/2000/01029.
Nombre: Javier Delgado Rivero.
Localidad: Corrales.
Comisión: 11.5.00.

Expediente: 06/2000/01035.
Nombre: Antonio J. Lérida Sánchez.
Localidad: Huelva.
Comisión: 11.5.00.

Expediente: 06/2000/01047.
Nombre: Pedro Infantes Pérez.
Localidad: Huelva.
Comisión: 11.5.00.

Expediente: 06/2000/01048.
Nombre: Patricia Huelva Bernal.
Localidad: La Palma del C.
Comisión: 11.5.00.

Expediente: 06/2000/01083.
Nombre: Eusebia Rodríguez Jiménez.
Localidad: Huelva.
Comisión: 11.5.00.

Expediente: 06/2000/01096.
Nombre: Remedios Gómez Olivares.
Localidad: Huelva.
Comisión: 11.5.00.

Expediente: 06/2000/01143.
Nombre: Baye Samir.
Localidad: Palos de la Frontera.
Comisión: 25.5.00.

Expediente: 06/2000/01164.
Nombre: Sonia de Diego Othman Bentria.
Localidad: Huelva.
Comisión: 25.5.00.

Expediente: 06/2000/01219.
Nombre: Antonio Pérez Alonso.
Localidad: Huelva.
Comisión: 25.5.00.

Expediente: 06/2000/01337.
Nombre: Francisca Brito Jesús.
Localidad: Lepe.
Comisión: 8.6.00.

Expediente: 06/2000/01404.
Nombre: Elisa M. Romero Pluma.
Localidad: Huelva.
Comisión: 8.6.00.

Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se
reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrá inter-
ponerse, en el plazo de cinco días desde la presente publi-
cación, recurso en la forma y plazo establecido en el art. 20
de la Ley 1/96, de 10 de enero, de asistencia gratuita.

Huelva, 24 de julio de 2000.- El Delegado, Pedro Pérez
González-Toruño.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, por
el que se notifica a los reseñados la denegación del
derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente, y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace pública la
denegación del derecho contenido en el art. 6 de la norma
citada a los solicitantes que se relacionan a continuación, con
detalle del número de expediente asignado por el Ilustre Colegio
de Abogados de Huelva, localidad de residencia y referencia
legal por la que la Comisión adopta la denegación del derecho.

Expediente: 3415/99.
Nombre: Pedro Giraldo Flores.
Localidad: Huelva.
Artículo: 14.

Expediente: 06/2000/00181.
Nombre: Joaquín Llagas de la Rosa.
Localidad: Punta Umbría.
Artículo: 14.

Expediente: 06/2000/00318.
Nombre: Manuel A. Verano López.
Localidad: Lepe.
Artículo: 3.1.

Expediente: 06/2000/00441.
Nombre: Rafael D. Andivia Paramio.
Localidad: Huelva.
Artículo: 14.

Expediente: 06/2000/00776.
Nombre: Miguel A. Lozano Saiz.
Localidad: Huelva.
Artículo: 6.3.

Expediente: 06/2000/00941.
Nombre: Manuel Martín Estévez.
Localidad: Huelva.
Artículo: 6.3.

Expediente: 06/2000/01032.
Nombres: M.ª Dolores Beltrán Olivera y Ramón López

García.
Localidad: Huelva.
Artículo: 3.1.

Expediente: 06/2000/01264.
Nombre: Diego Miranda Ruiz.
Localidad: Huelva.
Artículo: 8.2.



BOJA núm. 95Sevilla, 19 de agosto 2000 Página núm. 13.271

Haciéndoles saber que contra el Acuerdo por el que se
deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrá inter-
ponerse, en el plazo de cinco días desde la presente publi-
cación, recurso en la forma y plazo establecido en el art. 20
de la Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Huelva, 24 de julio de 2000.- El Delegado, Pedro Pérez
González-Toruño.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, por
el que se notifica a los reseñados el plazo de que dis-
ponen para presentación de los documentos que dan
derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente, y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace público que
queda abierto por quince días el plazo para la presentación
de los documentos exigibles para obtener las prestaciones con-
tenidas en el art. 6 de la norma citada a los solicitantes que
se relacionan a continuación, con detalle del número de expe-
diente asignado por el Ilustre Colegio de Abogados de Huelva,
localidad de residencia y comisión en la que se adopta la
concesión de dicho plazo.

Expediente: 3639/99.
Nombre: Isabel López Ortega.
Localidad: San Juan del Puerto.
Comisión: 30.3.00.

Expediente: 06/2000/00629.
Nombre: Antonio Alonso Pérez.
Localidad: Trigueros.
Comisión: 27.4.00.

Expediente: 06/2000/00703.
Nombre: Juan F. Sánchez Rodríguez.
Localidad: San Juan del Puerto.
Comisión: 25.5.00.

Expediente: 06/2000/00758.
Nombre: Ramón Molina Maestre.
Localidad: Gibraleón.
Comisión: 25.5.00.

Haciéndoles saber que disponen de un plazo de quince
días hábiles desde la publicación de este Anuncio para la
presentación de los documentos económicos correspondientes
a la declaración de renta de los años 97 y 98 (art. 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

Huelva, 24 de julio de 2000.- El Delegado, Pedro Pérez
González-Toruño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se hace pública la relación de resoluciones
correspondientes al Programa de Fomento de Autoem-
pleo, subvenciones para el inicio de una actividad, a
los que no ha sido posible notificar diferentes actos
administrativos.

Contenido: Resolución de concesión, condicionada a la
presentación de documentación; se inicia trámite de audiencia
para continuar con la tramitación de los expedientes siguientes:

Núm. expediente: RSG-021/99-CA. DNI: 27.379.820-E.
Nombre: Blanco Rojas, Josefa.
Ultimo domicilio: C/ Las Palmeras, 2, 3-B. Puerto Real,

11510.

N ú m . e x p e d i e n t e : R S G - 5 1 5 / 9 9 - C A . D N I :
75.760.162-W.

Nombre: Elvira Cherbuy, Raquel.
Ultimo domicilio: C/ Antonio José Rivera, 5, 3-A. Cádiz,

11011.

Cádiz, 21 de julio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de resolución al recurso de alzada
núm. 148/2000.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la resolución al recurso de alzada núm. 148/2000, inter-
puesto por doña María del Rocío Cía Pedroso, en nombre
y representación de Atrium, S.C., con domicilio en C/ Eslava, 1,
de Sevilla, por medio del presente y en virtud de lo prevenido
en el artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le notifica someramente que con fecha 10 de mayo de
2000 se ha dictado por la Consejería de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía resolución al recurso de alzada núm.
148/2000, interpuesto por dona María del Rocío Cía Pedroso,
en nombre y representación de Atrium, S.C., contra la Reso-
lución del Delegado Provincial de la Consejería de Turismo
y Deporte en Sevilla, de fecha 13 de diciembre de 1999,
recaída en el expediente sancionador SE-004/99. Asimismo,
se comunica que para conocer el contenido íntegro de la Reso-
lución y constancia de su conocimiento, podrá personarse en
la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en C/ Tra-
jano, 17, planta baja, en Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la presente Resolución,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, previa comunicación a este
órgano, de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 25 de julio de 2000.- El Delegado, P.V. (Res.
de 3.7.2000), El Asesor Técnico de Legislación y Recursos,
José Luis Villar Iglesias.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, por la que
se cita a los propietarios afectados en el expediente
de expropiación de la obra que se cita para el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de
fecha 21 de junio de 2000, se ordenó la iniciación del expe-
diente de expropiación de la obra clave: 02-HU-1099-0.0-
0.0-PD. «Proyecto de trazado de acondicionamiento de la
carretera A-494. Tramo: p.k. 2,500 al 7,800». Variante de
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Moguer, cuyo proyecto fue aprobado con fecha de 8 de julio
de 1999.

En acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno, se declara
de urgencia, a efectos de aplicación del procedimiento que
regulan los arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, y
56 y siguientes de su Reglamento, la ocupación de bienes
y derechos afectados de expropiación del citado proyecto.

A tal efecto, esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan en el
Ayuntamiento de Moguer los días 18, 19, 20, 21 y 22 de
septiembre de 2000, en horas de 11,00 a 14,00, al objeto
de proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
y trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de contribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estiman,
oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Huelva, 21 de julio de 2000.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Panificadora
de Montoro, S. Coop. Ltda.» para que formulase solicitud de
Convalidación o Baja en el Registro General Sanitario de Ali-
mentos, se pone en su conocimiento que, con fecha 12 de
junio de 2000, se ha procedido por parte de la Ilma. Sra.
Directora General de Salud Pública y Participación a dictar
la siguiente Resolución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Pani-
ficadora de Montoro, S. Coop. Ltda., con NRS: 20.0007072/
CO, dedicada a la actividad de fabricación y/o elaboración
y/o transformación de pan, productos de pastelería, confitería,
bollería y repostería. Envasado de pan, productos de pastelería,
confitería bollería y repostería, con domicilio en Cervantes,
12, de Montoro (Córdoba).

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30.8.1982 la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 6.3.2000 (Núm. salida 6046 de
7.3.2000) se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en el
plazo de diez días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por Correos.

Cuarto. Con fecha 25.4.2000 se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de diez días. Transcurrido dicho plazo,
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 29.5.2000 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el art. 6.º del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.2 del R.D.
1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos, la cancelación de los asientos registrales
se producirá a petición de interesado o de oficio por razones
de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, si desea impugnarla, podrá inter-
poner, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Salud en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 17 de julio de 2000.- El Delegado, Jesús M.ª
Ruiz García.

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Picchi Grau
Alfredo, S.A.» para que formulase solicitud de Convalidación
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o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone
en su conocimiento que, con fecha 12 de junio de 2000,
se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Reso-
lución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Picchi
Grau Alfredo, con NRS: 40.0000301/CO, dedicada a la acti-
vidad de almacén frigorífico polivalente, con domicilio en Fer-
nando Camacho, 48, de Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20.3.1979, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 6.3.2000 (Núm. salida 6029, de
7.3.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en el
plazo de diez días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por Correos.

Cuarto. Con fecha 25.4.2000 se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de diez días. Transcurrido dicho plazo,
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 29.5.2000 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el art. 6.º del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.2 del R.D.
1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos, la cancelación de los asientos registrales
se producirá a petición del interesado o de oficio por razones
de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, si desea impugnarla, podrá inter-
poner, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Salud en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 17 de julio de 2000.- El Delegado, Jesús M.ª
Ruiz García.

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos, la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «C.B. Jomi-
fran» para que formulase solicitud de Convalidación o Baja
en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone en
su conocimiento que, con fecha 12 de junio de 2000, se
ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General de
Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Resolución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de C.B.
Jomifrán, con NRS: 40.0005582/CO, dedicada a la actividad
de envasado de: Polivalente, con domicilio en Avda. Virgen
de Fátima, 54, de Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19.5.1988 la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 6.3.2000 (Núm. salida 6031 de
7.3.2000) se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en el
plazo de diez días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por Correos.

Cuarto. Con fecha 25.4.2000 se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de diez días. Transcurrido dicho plazo,
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 29.5.2000 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el art. 6.º del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.2 del R.D.
1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos, la cancelación de los asientos registrales
se producirá a petición del interesado o de oficio por razones
de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, si desea impugnarla, podrá inter-
poner, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Salud en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 17 de julio de 2000.- El Delegado, Jesús M.ª
Ruiz García.

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Bodegas
Alfonso Sotomayor Valenzuela» para que formulase solicitud
de Convalidación o Baja en el Registro General Sanitario de
Alimentos, se pone en su conocimiento que, con fecha 12
de junio de 2000, se ha procedido por parte de la Ilma. Sra.
Directora General de Salud Pública y Participación a dictar
la siguiente Resolución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Bodegas
A l f o n s o S o t o m a y o r V a l e n z u e l a , c o n n ú m .
R.S. 30.0000980/CO, dedicada a la actividad de: fabricación
y/o elaboración y/o transformación de vino, con domicilio en
Pedro López 25, de Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 17.1.1980 la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 6.3.2000 (núm. salida 6.034 de
7.3.2000) se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por Correos.

Cuarto. Con fecha 25.4.2000 se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo,
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 29.5.2000 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la propuesta de anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del R.D.
1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos, la cancelación de los asientos registrales
se producirá a petición del interesado o de oficio por razones
de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, si desea impugnarla, podrá inter-
poner, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 17 de julio de 2000.- El Delegado, Jesús M.ª
Ruiz García.

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «José María
Ruiz Polo, S.A.» para que formulase solicitud de convalidación
o baja en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone
en su conocimiento que, con fecha 12 de junio de 2000,
se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Reso-
lución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de José
María Ruiz Polo, S.A., con núm. R.S. 12.0000079/CO, dedi-
cada a la actividad de:

Fabricación y/o elaboración y/o transformación de: Pro-
ductos de la pesca y de acuicultura frescos.

Productos de la pesca y de acuicultura congelados.
Almacenamiento de: Productos de la pesca y de acui-

cultura frescos.
Productos de la pesca y de acuicultura congelados.

Con domicilio en: Ing. Juan de la Cierva, s/n, de Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27.4.1978, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 6.3.2000 (Núm. salida 6042, de
7.3.2000) se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por Correos.

Cuarto. Con fecha 25.4.2000 se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo,
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.
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Quinto. Con fecha 29.5.2000 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud, la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del R.D.
1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos, la cancelación de los asientos registrales
se producirá a petición del interesado o de oficio por razones
de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, si desea impugnarla, podrá inter-
poner, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 17 de julio de 2000.- El Delegado, Jesús M.ª
Ruiz García.

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Adocor,
S.L.» para que formulase solicitud de Convalidación o Baja
en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone en
su conocimiento que, con fecha 12 de junio de 2000, se
ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General de
Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Resolución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Adocor,
S.L., con NRS: 12.0006635/CO, dedicada a la actividad de
fabricación y/o elaboración y/o transformación de productos
de la pesca y de acuicultura frescos. Envasado de productos
de la pesca y de acuicultura frescos, con domicilio en 4.º
Departamento, de La Carlota (Córdoba).

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9.7.1993, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 6.3.2000 (Núm. salida 6041, de
7.3.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en el
plazo de diez días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por Correos.

Cuarto. Con fecha 25.4.2000 se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de diez días. Transcurrido dicho plazo,
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 29.5.2000 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el art. 6.º del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.2 del R.D.
1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos, la cancelación de los asientos registrales
se producirá a petición del interesado o de oficio por razones
de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, si desea impugnarla, podrá inter-
poner, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 17 de julio de 2000.- El Delegado, Jesús M.ª
Ruiz García.

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Márquez
González Antonia» para que formulase solicitud de Conva-
lidación o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos,
se pone en su conocimiento que, con fecha 12 de junio de
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2000, se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora
General de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente
Resolución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Márquez
González, Antonia, con NRS: 20.0013495/CO, dedicada a
la actividad de fabricación y/o elaboración y/o transformación
de masas fritas, con domicilio en Antonio Maura, 57, de
Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11.4.1994 la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 6.3.2000 (Núm. salida 6036, de
7.3.2000) se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en el
plazo de diez días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por Correos.

Cuarto. Con fecha 25.4.2000 se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de diez días. Transcurrido dicho plazo,
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 29.5.2000 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el art. 6.º del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.2 del R.D.
1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos, la cancelación de los asientos registrales
se producirá a petición del interesado o de oficio por razones
de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, si desea impugnarla, podrá inter-
poner, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Salud en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 17 de julio de 2000.- El Delegado, Jesús M.ª
Ruiz García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se hace pública
la solicitud de la empresa Gran Vídeo, SL, para la ins-
talación de soportes publicitarios. (PP. 2176/2000).

Por la empresa «Gran Vídeo, S.L.», se solicita la concesión
de la instalación de soportes publicitarios en un bien de domi-
nio público de la Universidad Pablo de Olavide.

De conformidad con el artículo 100 de la Ley 4/86, de
5 de mayo, de Patrimonio de la Junta de Andalucía, por parte
de la UPO se procede a dar conocimiento de esta solicitud
y, en consecuencia, establecer un plazo de 30 días para que
otros posibles interesados puedan formular peticiones alter-
nativas.

Sevilla, 2 de agosto de 2000.- El Rector Accidental, José
Luis Martín Marín.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

ANUNCIO del Patronato de Recaudación Provin-
cial. (PP. 2180/2000).

La Diputación Provincial de Málaga, en sesión plenaria
celebrada el día 25.7.2000, adoptó acuerdos aceptando las
delegaciones realizadas por diversos Ayuntamientos de la pro-
vincia, relativos a la gestión, recaudación e inspección de sus
tributos. Estos Ayuntamientos son los siguientes:

- Manilva.
- Rincón de la Victoria.
- Villanueva del Trabuco.

La extensión de las referidas delegaciones en cuanto a
los conceptos trubutarios afectados, plazos de vigencia, etc.,
se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 152, de fecha 8 de agosto de 2000.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 7.2
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales.

Málaga, 9 de agosto de 2000.- El Presidente del Patronato,
Sebastián Rueda Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE BENAOCAZ (CADIZ)

ANUNCIO. (PP. 2060/2000).

Por acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación cele-
brado en fecha 30 de mayo de 2000, se adoptó la propuesta
inicial de Bandera Municipal, para todos aquellos interesados,
y en virtud del artículo 2.2 del Decreto 14/1995, de 31 de
enero por el que regula el procedimiento para la aprobación
y rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otro sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza, se pone en conocimiento de todos los interesados
que, en las oficinas de este Ayuntamiento, se encuentra el
ejemplar de la propuesta junto con el informe del historiador,
así como publicado en el tablón de anuncios del mismo para
su examen y posibles alegaciones a la misma.

Benaocaz, 21 de julio de 2000.- El Alcalde, José Rafael
Reyes Pérez.
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AYUNTAMIENTO DE BAILEN (JAEN)

ANUNCIO. (PP. 1896/2000).

Que adoptado acuerdo por el Ayuntamiento Pleno en
sesión extraordinaria celebrada el día 6 de junio del presente
año sobre aprobación del Himno Oficial de la Muy Noble y
Leal Ciudad de Bailén, se somete a información pública por
plazo de veinte días la iniciación del oportuno expediente.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 2
del Decreto 14/1995, de 31 de enero, que regula el pro-
cedimiento para la aprobación y rehabilitación de Escudos
Heráldicos, Banderas y otros símbolos de las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Bailén, 29 de junio de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE PILAS (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2177/2000).

Por don Aquilino Casal Sánchez, representando a
Alsac, S.L., se solicita licencia de apertura para estación de
servicio en carretera SE-630, margen derecha, p.k. 4,830
(prolongación Avenida del Aljarafe), lo que se publica por espa-
cio de veinte días para oír reclamaciones.

Pilas, 8 de agosto de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 2133/2000).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
29 de junio de 2000, acordó aprobar una propuesta del Ilmo.
Sr. Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, por la que
se proponía la aprobación inicial del Proyecto de Ordenanza
Reguladora de la Publicidad Obligatoria de la concesión de
Licencia de Obras.

Por ello, se somete a exposición pública por plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última
publicación de este Edicto en los Boletines Oficiales de la
Junta de Andalucía o de la Provincia, para que puedan for-
mularse alegaciones y sugerencias sobre su texto.

El expediente puede ser consultado en el Servicio de Admi-
nistración General de la Gerencia de Urbanismo, sito en Avda.
Carlos III, s/n, Recinto de la Cartuja, Edificio 3.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 31 de julio de 2000.- El Secretario de la Gerencia,
P.D., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

ANUNCIO sobre aprobación de condiciones téc-
nico-administrativas especiales para la adjudicación de
terrenos para actividades feriales en la Feria de Abril
del año 2001 y de las normas reguladoras de índole
técnica de aplicación a los industriales feriantes, duran-
te el tiempo que permanezcan en el recinto ferial, así
como del plano parcelario general de distribución y
situación. (PP. 2174/2000).

La Excma. Comisión de Gobierno, en sesión celebrada
el día 25 de julio de 2000, aprobó las condiciones técni-
co-administrativas especiales para la adjudicación, por el sis-
tema de reparto de lotes, de terrenos para actividades feriales
en la Feria de Abril del año 2001, para aparatos, espectáculos,

puestos varios, máquinas electrónicas, puchis, bodegones,
turrón, bisutería, helados, máquinas de algodón, chocolatería
y circo, así como las normas reguladoras de índole técnica
de aplicación a los industriales feriantes el tiempo que per-
manezcan en el recinto ferial y el plano parcelario general
de distribución y situación del conjunto unidos al expediente.

Finalmente, se hace constar a los señores industriales
feriantes interesados, que el plazo para la presentación de
solicitudes permanecerá abierto durante el próximo mes
de octubre, debiendo presentarlas en el Registo General del
Excmo. Ayuntamiento, sito en C/ Pajaritos, núm. 14, en horas
de oficina.

El expediente de referencia se halla de manifiesto en la
Sección Administrativa del Servicio de Fiestas Mayores de este
Excmo. Ayuntamiento, situada en la C/ Almansa, núm. 21.

Sevilla, 1 de agosto de 2000.- El Secretario General, P.A.,
Isidro Nicolás y Fernández-Pacheco.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, de notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas, sitas en Avda.
de Andalucía, núm. 2, en Málaga, para ser notificados en
los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos.

Interesado: Plantilla Volante ETT, S.L.
NIF: B-29.730.181.
Procedimiento: Notificación Providencia de Apremio y

requerimiento de pago en vía ejecutiva. Justificantes núms.
290010009105F, 290010030969C.

Málaga, 3 de julio de 2000.- El Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño Castaño.

IES REYES DE ESPAÑA

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1906/2000).

Centro: I.E.S. Reyes de España.
Se hace público el extravío del título de F.P. 2.º Grado

de don Pedro Maldonado López, expedido el 10 de marzo
de 1982.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Linares, 5 de julio de 2000.- El Vicedirector, Salvador
Aznar Sampedro.

IES ANTONIO GALAN ACOSTA

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1947/2000).

Centro: I.E.S. Antonio Galán Acosta.
Se hace público el extravío del título de Técnico Auxiliar,

Rama Electricidad, de don Francisco Ramón Romero Torre,
expedido el 6 de julio de 1991.
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Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Montoro, 28 de junio de 2000.- El Director, Manuel
Paniagua Antón.

IB ALVAR NUÑEZ

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
2043/2000).

Centro: I.B. Alvar Núñez.
Se hace público el extravío del título de BUP de doña

Josefa Arévalo Sánchez, expedido el 6 de octubre de 1994.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Jerez de la Frontera, 19 de julio de 2000.- El Director.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

SDAD. COOP. AND. ALFARERA PALMEÑA

ANUNCIO. (PP. 2063/2000).

Don José García Brasero, don Antonio Angulo Fernández
y don Alfredo Ceballos Martín, como Liquidadores de la Socie-
dad Cooperativa Andaluza Alfarera Palmeña, comunican:

Que el día 6 de julio de 2000 se celebró Asamblea General
Extraordinaria y que por unanimidad se tomaron los siguientes
acuerdos:

- Disolución de la Sociedad Cooperativa.

- Nombramiento de Liquidadores.

Palma del Río, 10 de julio de 2000.- Los Liquidadores,
José García Brasero, DNI 75.665.813; Antonio Angulo Fer-
nández, DNI 29.899.255; Alfredo Ceballos Martín,
DNI 75.665.768.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 26 julio de 2000, por la que se modi-
fican Escuelas de Educación Infantil, Colegios de Edu-
cación Primaria y Centros Específicos de Educación
Especial.

El artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta-
blece que la red de los centros a los que resulta de aplicación
dicho Reglamento podrá modificarse por Orden de la Consejera
de Educación y Ciencia, en función de la planificación de
la enseñanza.

Por otro lado, la aplicación de la Orden de esta Consejería
de Educación y Ciencia de 16 de febrero de 1999 (BOJA
del 25), sobre escolarización y matriculación del alumnado
en los centros docentes públicos y privados concertados, a
excepción de los universitarios, ha producido cambios en los
centros de dicha red que hacen necesario modificar la com-
posición jurídica de los mismos.

Por todo ello, teniendo en cuenta los expedientes pre-
sentados por las Delegaciones Provinciales, y a propuesta de
la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa,
esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo único. La composición jurídica de los centros
públicos que figuran en el Anexo de la presente Orden queda
establecida en los términos recogidos en el mismo.

Disposición final primera. Se autoriza a las Direcciones
Generales de Gestión de Recursos Humanos y de Planificación
y Ordenación Educativa al desarrollo y aplicación de la presente
Orden en el ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición final tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 28 de julio de 2000, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica
para el acceso, modificación o renovación de los con-
ciertos educativos de Centros docentes privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el curso aca-
démico 2000/01.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
10 de diciembre de 1999 (BOJA de 4 de enero de 2000)
dictó normas para la aplicación del régimen de conciertos edu-
cativos para el curso académico 2000/01, de acuerdo con
lo previsto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, y en el Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Vistas las solicitudes de acceso y modificación o, en su
caso, renovación de conciertos educativos, presentadas por
los Centros privados que imparten enseñanzas de Educación
Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obliga-
toria, Formación Profesional de Segundo Grado, BUP y COU,
Bachillerato, programas de garantía social, ciclos formativos
de grados medio y superior de Formación Profesional espe-
cífica, así como las modificaciones producidas, de oficio o
a instancia de parte, que se relacionan en los Anexos, y cum-
plidos todos los trámites previstos en la citada Orden de 10
de diciembre de 1999, de conformidad con los artículos 3
y 24 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, y a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación y Ordenación Educativa, esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo 1. 1. Aprobar los conciertos educativos con los
Centros docentes privados que se relacionan en los Anexos I,
II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX de la presente Orden, según
lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos.

2. Los conciertos educativos a que se refiere el punto
anterior se formalizarán para las unidades que en cada caso
se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre el número
de unidades solicitadas o concertadas durante el curso
1999/2000 y el número de unidades para las que se aprueba
el correspondiente concierto se fundamenta en los mismos
Anexos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Edu-
cativos.

3. Aprobar la modificación del concierto al Centro docente
privado «Seminario Reina de los Apóstoles», con número de
código 23000571, de Andújar (Jaén) para 18 alumnos de
Seminario del primer ciclo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, si bien dicho número de alumnos podrá modificarse,
una vez iniciado el curso 2000/01, de acuerdo con la esco-
larización y el carácter específico que a este Centro le reconoce
el artículo 8.º del Acuerdo de 3 de enero de 1979, entre
el Estado Español y la Santa Sede, sobre enseñanza y asuntos
culturales, y según el apartado octavo de la Orden Ministerial
de 28 de febrero de 1994 (BOE de 5 de marzo), sobre auto-
rizaciones como Centros privados de los Seminarios Menores
Diocesanos y de Religiosos de la Iglesia Católica.

Artículo 2. Denegar los conciertos educativos con los Cen-
tros docentes privados relacionados en el Anexo X de la pre-
sente Orden, con indicación de los motivos de la no con-
certación.

Artículo 3. Denegar el acceso al régimen de conciertos
educativos o la modificación del suscrito con anterioridad a
todos los Centros que lo han solicitado para el nivel de Edu-
cación Infantil, por no tratarse de educación básica obligatoria

y gratuita, en aplicación de las disposiciones adicionales tercera
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación, y sexta del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real Decre-
to 2377/1985, de 18 de diciembre, en virtud de las cuales
sólo procede la concertación de los Centros que imparten ense-
ñanzas no obligatorias si las unidades de las mismas estaban
subvencionadas a la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica.

Artículo 4. 1. Los conciertos en los niveles educativos
de Bachillerato y de ciclos formativos de grado superior de
la Formación Profesional específica, así como los de Bachi-
llerato Unificado y Polivalente y COU y Formación Profesional
de Segundo Grado con los Centros que se encontraban sub-
vencionados a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, se suscribirán con carácter singular, según pre-
vienen las disposiciones adicionales tercera de dicha Ley Orgá-
nica y sexta del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2
de la citada Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 10 de diciembre de 1999, en la financiación de los ciclos
formativos de grado medio de la formación profesional espe-
cífica se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) A los ciclos formativos de Gestión Administrativa,
Comercio, Confección y Cuidados Auxiliares de Enfermería se
aplicarán los módulos económicos definidos para cada uno
de ellos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado,
teniendo en cuenta que la cantidad a percibir por unidad esco-
lar por el concepto de «otros gastos» será el total de las esta-
blecidas para el primer curso y para el período septiembre-no-
viembre del segundo curso académico de los citados ciclos
formativos.

b) A los ciclos formativos de Carrocería, Electromecánica
de Vehículos, Equipos Electrónicos de Consumo, Equipos e
Instalaciones Electrotécnicas, Fabricación a Medida e Insta-
lación de Carpintería y Mueble y Peluquería se aplicarán los
módulos económicos definidos para cada uno de ellos en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado, distinguiendo si
la unidad corresponde al primer o al segundo curso del ciclo
formativo correspondiente.

c) A los restantes ciclos formativos de grado medio se
aplicarán las cantidades establecidas en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para ciclos formativos de grado medio
sin módulo económico definido.

De acuerdo con la disposición adicional primera de la
Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de 10 de
diciembre de 1999, para poder llevar a cabo la financiación
de los ciclos formativos de grado medio de 2000 horas ya
concertados durante el curso 1999/2000, se tendrá en cuenta
la información de unidades por cursos de dichos ciclos que
se recoge en el Anexo XI de la presente Orden.

3. En educación especial, las unidades de Motóricos,
Visuales y Apoyo a la Integración para las que se solicite la
concertación o la renovación, se financiarán con arreglo a los
módulos económicos establecidos para las unidades de Edu-
cación Especial de Plurideficientes, auditivos y psíquicos, res-
pectivamente, en la correspondiente Ley de Presupuestos
Generales del Estado, tanto en el caso de la Educación Básica
como de la Formación Profesional de Aprendizaje de Tareas.

4. Las unidades correspondientes a los programas de
garantía social, concertadas por transformación de unidades
de Educación Especial de Formación Profesional de Apren-
dizaje de Tareas, se financiarán conforme a los módulos eco-
nómicos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para estas últimas enseñanzas, en la tipología espe-
cífica que corresponda.
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Artículo 5. 1. Los Delegados y Delegadas Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia notificarán a los inte-
resados el contenido de esta resolución en la forma, términos
y plazos establecidos en los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Asimismo, notificarán, en la forma establecida en el
artículo 59 antes citado, la fecha, lugar y hora en que los
interesados deban personarse para firmar el concierto edu-
cativo, que, en todo caso, se llevará a cabo durante el mes
de septiembre. Entre la notificación y la firma del concierto
deberá mediar un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 6. El documento administrativo de formalización
del concierto educativo será firmado por el correspondiente
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia y por el titular del Centro privado o persona con
representación legal debidamente acreditada, de acuerdo con
lo establecido en las Ordenes de esta Consejería de Educación
Ciencia de 8 de julio de 1997, de 6 de julio de 1998, de
18 de junio de 1999 y de 9 de marzo de 2000, por las
que se hacen públicos los modelos de documentos adminis-
trativos en los que se formalizarán los conciertos educativos.

Artículo 7. Si el titular del Centro privado, sin causa jus-
tificada, no suscribiese el documento de formalización en la

fecha indicada, se entenderá que renuncia a suscribir el
concierto.

Disposición final primera.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación
de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Disposición final segunda.
La presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio
del curso escolar 2000/01.

Sevilla, 28 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ANEXO IX

Relación de Centros docentes privados concertados a los que,
en aplicación del artículo 46 del Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real Decre-
to 2377/1985, de 18 de diciembre, se les reduce el número
de unidades ya concertadas en el curso académico
1999/2000, con indicación de los motivos de la variación

Córdoba

14000434. Espíritu Santo. Baena.
- Reduce una unidad del Primer Ciclo de ESO por no

atender necesidades urgentes de escolarización que no puedan
ser satisfechas de otro modo y por no ser necesaria para garan-
tizar la continuidad del alumnado que atiende el Centro.

14002182. Córdoba. Córdoba.
- Reduce una unidad del Primer Ciclo de ESO por no

atender necesidades urgentes de escolarización que no puedan
ser satisfechas de otro modo y por no ser necesaria para garan-
tizar la continuidad del alumnado que atiende el Centro.

14006904. OSCUS. Córdoba.
- Reduce un Programa de Garantía Social de «Auxiliar

de Peluquería», a petición del titular.

Granada

18003788. Ave María-San Cristóbal. Granada.
- Reduce el Ciclo Formativo de Grado Medio de «Impresión

en Artes Gráficas», a petición del titular.

18009006. Jorbalán. Granada.
- Reduce una unidad de primer curso del Ciclo Formativo

de Grado Medio de «Peluquería», a petición del titular.

18004112. Cristo Rey. Granada.
- Reduce una unidad de Bachillerato de la modalidad

de Humanidades y Ciencias Sociales, por no atender nece-
sidades urgentes de escolarización que no puedan ser satis-
fechas de otro modo.

18003791. Juan XXIII-Zaidín. Granada.
- Reduce dos unidades de Bachillerato de la modalidad

de Humanidades y Ciencias Sociales, a petición del titular.

18002887. Ave María-Casa Madre. Granada.
- Reduce dos unidades de Bachillerato de la modalidad

de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud, por no atender
necesidades urgentes de escolarización que no puedan ser
satisfechas de otro modo y por no ser necesaria para garantizar
la continuidad del alumnado que atiende el Centro.

18003612. San Juan Bosco. Granada.
- Reduce una unidad de Bachillerato de la modalidad

de Tecnología, por no atender necesidades urgentes de esco-
larización que no puedan ser satisfechas de otro modo y por
no ser necesaria para garantizar la continuidad del alumnado
que atiende el Centro.

Huelva

21001971. Sagrado Corazón de Jesús. Huelva.
- Reduce el Programa de Garantía Social «Operario de

instalaciones de baja tensión», a petición del titular.

Jaén

23000519. EE.PP. Sagrada Familia. Andújar.
- Reduce una unidad en Primer Ciclo de ESO, por no

atender necesidades urgentes de escolarización que no puedan
ser satisfechas de otro modo y por no ser necesaria para garan-
tizar la continuidad del alumnado que atiende el Centro.

23000091. EE.PP. Sagrada Familia. Alcalá la Real.
- Reduce una unidad de Bachillerato de la modalidad

de Tecnología, a petición del titular.

Málaga

29005527. EE.PP. Sagrada Familia-Icet. Málaga.
- Reduce dos unidades del Primer Ciclo de ESO, por no

atender necesidades urgentes de escolarización que no puedan
ser satisfechas de otro modo y por no ser necesaria para garan-
tizar la continuidad del alumnado que atiende el Centro.

29004811. León XIII. Málaga.
- Reduce una unidad del Primer Ciclo de ESO, por no

atender necesidades urgentes de escolarización que no puedan
ser satisfechas de otro modo y por no ser necesaria para garan-
tizar la continuidad del alumnado que atiende el Centro.

29700898. San Fco. Javier-La Salle Virlecha. Antequera.
- Reducción de una unidad de primer curso del Ciclo

Formativo de Grado Medio de Carrocería, a petición del titular.

29602190. Aspandem. San Pedro de Alcántara.
- Reduce el Programa de Garantía Social de «Ayudante

de Restaurante y Bar», a petición del titular.

Sevilla

41005440. Salesianos San Pedro. Sevilla.
- Reduce una unidad del Ciclo Formativo de Grado Medio

de «Equipos Electrónicos de Consumo», por no atender nece-
sidades urgentes de escolarización que no puedan ser satis-
fechas de otro modo.

41011294. Marcelo Spínola-Escuela Profesional. Umbrete.
- Reduce una unidad del Ciclo Formativo de Grado Medio

de «Comercio», a petición del titular.

ANEXO X

RELACION DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS QUE SOLI-
CITAN EL ACCESO POR PRIMERA VEZ AL REGIMEN DE CON-

CIERTOS EDUCATIVOS

Se deniega el acceso al régimen de conciertos educativos
para las enseñanzas que se indican a los Centros que se rela-
cionan a continuación, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre,
por no cubrir necesidades de escolarización que no puedan
ser satisfechas de otro modo y ser Centros que no han tenido
concertadas las enseñanzas solicitadas con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

EDUCACION PRIMARIA

Almería

04602353. «Portocarrero». Roquetas de Mar.

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Almería

04602353. «Portocarrero». Roquetas de Mar.
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Granada

18004343. «Labor». Granada.
18009912. «Progreso» Granada.
18009341. «Lux Mundi». Cájar.

PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL

Cádiz

11000265. «M.ª Auxiliadora». Algeciras.
- Sv. Auxiliares de Oficina

11700792. «La Salle-Viña». Cádiz.
- Aux. Depend. Comercio

Granada

18004112. «Cristo Rey». Granada.
- Artesanía.

Jaén

23002115. «Divino Maestro». Jaén.
- Serv. Auxiliares de Oficina.

23003065. «S. Ant. de Padua». Martos.

- Aux. Depend. de Comercio.
- Serv. Auxiliares de Oficina.

Málaga

29001081. «Sgdo. Corazón Jesús». Antequera.
- Operario de Cultivos.

29010407. «Sgdo. Corazón» (El Castillo). Ronda.

- Ser. Aux. de Oficina.
- Op. instalac. baja tensión.

Sevilla

41004575. «Juan Nepomuceno Rojas». Sevilla.

- Jardinería.

- Aux. Ayud. Domicilio.
- Aux.de Laboratorio.
- Aux. Oficina.

BACHILLERATO

Cádiz

11701279. «EE.PP. Sagrada Familia». Jerez de la Fra.

Granada.

18002930. «Presentación de Ntra. Sra». Granada.

Sevilla

41005401. «María Auxiliadora». Sevilla.
41006316. «Pontífice Pablo VI». Sevilla.

Ciclo Formativo de Grado Superior

Cádiz

11700792. «La Salle-Viña». Cádiz.
- Informática.

11701255. «Formación 2002». Jerez Fra.

- Secretariado.
- Admón. Sist. Informáticos.
- Des. Aplic. Informáticas.

Granada

18004112. «Cristo Rey». Granada.
- Educ. Infantil.

Jaén

23003065. «S. Ant. de Padua». Martos.
- 2 CGS sin definir.

Málaga

29701404. «Adenta». Málaga.
- Prótesis Dentales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE BUSQUISTAR (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL GRUPO DE ADMINIS-

TRACION GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión por el pro-

cedimiento de oposición libre de una plaza de Auxiliar de Admi-
nistración General de este Ayuntamiento, encuadrada en el
subgrupo de Auxiliares, dotada con el sueldo correspondiente
al Grupo retributivo D, Nivel de Complemento de destino 12,
2 pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

2. Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposición será necesario:

a) Ser español/a o nacional de otro Estado miembro de
la Unión Europea en los términos que establece la Ley 7/1993,
de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten, al menos, 10 años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que concluya el plazo de presentación de instancias, u otro
de nivel superior.

d) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

e) No estar incurso/a en causa vigente de incapacidad
de las establecidas en la normativa vigente de Función Pública.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

A los solos efectos de la edad máxima para el ingreso,
se compensará el límite con los servicios prestados anterior-
mente a la Administración Local, siempre que por ellos se
hubiere cotizado a la Seguridad Social.

3. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición en

las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones que se exigen en la base segun-

da, se dirigirán al Presidente de la Corporación y se presentarán
con fotocopia del DNI, en el Registro General del Ayuntamiento
de Busquístar durante el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al que aparezca el anuncio
de la convocatoria en el BOE.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley de RJAP y PAC.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de tres
mil quinientas pesetas y se ingresarán en la cuenta de este
Ayuntamiento en la Caja General de Ahorros de Granada antes
de presentar las instancias, uniendo fotocopia a la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el
término máximo de un mes, declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, e indicando, en su caso, la causa de
su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que será expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

También se determinará el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los
aspirantes.

5. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente

forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un/a Secretario/a Interventor/a de Ayuntamiento próxi-
mo.

2. Un representante de la Junta de Andalucía.
3. Un representante de la Diputación Provincial.
4. El Secretario de la Corporación, que actuará, además,

como Secretario del Tribunal.
Se designarán suplentes que actuarán como titulares en

ausencia de éstos.

La composición del Tribunal y designación de sus miem-
bros se hará pública en el BOP, así como en el tablón de
edictos del Ayuntamiento. El Tribunal no podrá constituirse
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ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, indistintamente.

El Tribunal tendrá la categoría cuarta a efectos de la per-
cepción de asistencias.

6. Ejercicios de la oposición.
- Primer ejercicio (obligatorio y eliminatorio).
Este ejercicio consistirá en contestar por escrito, en un

período máximo de una hora, un cuestionario de sesenta pre-
guntas tipo test con tres respuestas alternativas cada una,
siendo solo una respuesta correcta, referidas al programa anexo
a la convocatoria.

- Segundo ejercicio (obligatorio y eliminatorio).
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un plazo

máximo de 120 minutos, dos temas señalados por el Tribunal,
correspondiendo uno al primer grupo de materias del programa
y el otro al segundo grupo de materias del programa. Se valo-
rarán los conocimientos del tema, el nivel de formación general,
la comprensión gramatical y la claridad de expresión.

- Tercer ejercicio (obligatorio y eliminatorio).
Constará de dos partes:

La primera consistirá en una prueba informática, deter-
minada por el Tribunal, en un tiempo máximo de 45 minutos.

La segunda consistirá en la resolución de dos supuestos
prácticos, determinados por el Tribunal y relacionados con
las funciones que constituyan la habitual actividad adminis-
trativa del Ayuntamiento, en un tiempo máximo de 120
minutos.

7. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
7.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la base
número 4 de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Con quince días de antelación, como mínimo, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
de la Corporación el lugar, día y hora de celebración del primer
ejercicio. La convocatoria de los demás ejercicios se efectuará
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

7.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será obli-
gatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho supues-
to, estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en el tablón de edictos del Ayuntamiento con una antelación
de doce horas, al menos, si se trata de un mismo ejercicio,
o de veinticuatro si se trata de uno nuevo, bien entendido
que entre pruebas deberá transcurrir un mínimo de setenta
y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

En cualquier momento, los aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

El orden de actuación de los aspirantes, en su caso, se
determinará con anterioridad al inicio de las pruebas, por
sorteo.

8. Calificación y publicidad de los resultados.
Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un

máximo de 10 puntos, siendo eliminados los opositores que
no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

a) Primer ejercicio.
- En el primer ejercicio las respuestas correctas serán

valoradas con 0,167 puntos cada una.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-

testadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente y

restarán, con igual valor que las respuestas correctas, de la
puntuación positiva que, en su caso, obtuviera el aspirante.

- Si el aspirante contestare o situare algún signo a más
de una de las posibles opciones o respuestas de una misma
pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo
en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada por el
aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la res-
puesta elegida.

b) Segundo ejercicio.
- En el segundo ejercicio se puntuará cada parte indi-

vidualmente de 0 a 10 y se obtendrá la media aritmética
de las dos puntuaciones. Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la calificación definitiva.

c) Tercer ejercicio.
- En el tercer ejercicio se puntuará cada parte individual-

mente de 0 a 10 y se obtendrá la media aritmética de las
dos puntuaciones. Las calificaciones se adoptarán sumando
las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tri-
bunal y dividiendo el total por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la calificación definitiva.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal, en el segundo y tercer ejercicios, será
de 0 a 10.

9. Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación de personas aprobadas, no pudiendo reba-
sar el número de plazas convocadas y la elevará a la Pre-
sidencia de la Corporación para que se formule la correspon-
diente propuesta de nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días naturales a
partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte
en la oposición se exigen en la base segunda y que son:

- Certificación de Nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente.

- Copia autentificada o fotocopia compulsada del título
de Graduado Escolar o equivalente, o justificante de haber
abonado los derechos para su expedición, o del título de nivel
superior que se posea.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio en
la función.

- Declaración responsable de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de la Administración del
Estado, Autonómica o Local, y de no hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Cor-
poración Local u organismo público de que dependan, acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias constan en su
hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor, los opositores propuestos no presentaran su documen-
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tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir
por falsedad de la instancia solicitando tomar parte en la opo-
sición. Los opositores nombrados deberán tomar posesión en
el plazo de 15 días naturales, a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento; si no toman posesión en
el plazo señalado, sin causa justificada, quedarán en la situa-
ción de cesantes.

10. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases.

11. Impugnación.
Las bases, la convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y
en la forma establecida en la Ley 30/92, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, la Administración podrá, en su
caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal,
conforme a lo previsto en la Ley 30/92, de RJAP y PAC.

12. Legislación aplicable.
Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-

cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido; Real
Decreto 896/91; R.D. 364/95, y demás legislación aplicable.

A N E X O

P R O G R A M A

GRUPO I

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. Reforma de la Constitución. El Tribunal Cons-
titucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 2. La Organización del Estado en la Constitución.
La Corona. Las atribuciones del Rey. Sucesión y Regencia.
El refrendo. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones
y funcionamiento. El Gobierno y la Administración. Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 3. La Organización territorial del Estado en la Cons-
titución. Las Comunidades Autónomas. La Administración
Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas. Fundamento
Constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de
las funciones y competencias del Estado y de las Comunidades
Autónomas.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Proceso
de elaboración, fundamento, estructura y contenido básico.
Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del
Estatuto.

Tema 6. Organización Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. El Parlamento de Andalucía. La Admi-
nistración de Justicia de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía, el Consejo de Gobierno. El Defensor del Pueblo.

Tema 7. Las Fuentes del Derecho Local. Regulación bási-
ca del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas
en materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación
sectorial sobre el Régimen Local.

Tema 8. El procedimiento administrativo común en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: Iniciación, ordena-
ción, instrucción y finalización.

Tema 9. Recursos administrativos: Principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales
de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recur-
sos. Las reclamaciones administrativas previas al ejercicio de
acciones civiles y laborales. Las reclamaciones económico-ad-
ministrativas. Procedimientos sustitutivos de los recursos admi-
nistrativos: La conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 10. La potestad reglamentaria de las Entidades
Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de ela-
boración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 11. El Municipio. Concepto y elementos. El término
municipal: El problema de la planta municipal. Alteraciones
de términos municipales. Legislación básica y legislación auto-
nómica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El
Estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 12. La Organización Municipal. Organos necesa-
rios: El alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y Comisión
de Gobierno. Organos complementarios: Comisiones Informa-
tivas y otros órganos. Los grupos políticos. La participación
vecinal en la gestión municipal. El Concejo abierto.

Tema 13. La provincia como Entidad Local. Organización
y competencias. La cooperación municipal. Las relaciones
entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Pro-
vinciales. Regímenes especiales. Las Islas: Los Consejos y
Cabildos Insulares.

Tema 14. El sistema electoral local. Causas de inelegi-
bilidad e incompatibilidad. Elección de Concejales y Alcaldes.
Elección de Diputados Provinciales y Presidentes. Elección de
Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares.
La moción de censura en el ámbito local.

GRUPO II

Tema 15. Régimen de sesiones y acuerdos. Los órganos
de Gobierno Local. Actas, certificaciones, comunicaciones,
notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de
Documentos.

Tema 16. Las formas de actividad de las Entidades Loca-
les. La intervención Administrativa Local en la actividad pri-
vada. Las Licencias y autorizaciones administrativas: Sus cla-
ses. La actividad de fomento en la esfera local.

Tema 17. La Función Pública Local. Clases de empleados
públicos locales. Los instrumentos de organización del per-
sonal. Los funcionarios con habilitación de carácter nacional.
Categorías y atribuciones. Selección y provisión. Peculiaridades
de su régimen jurídico. Los funcionarios propios de las Cor-
poraciones Locales. El personal laboral al servicio de las Enti-
dades Locales. El personal eventual.

Tema 18. Régimen jurídico de los contratos de las Admi-
nistraciones Públicas: Características de los contratos de obras,
de servicios públicos, de suministros y de consultoría, asis-
tencia y servicios. Procedimientos, formas y criterios de adju-
dicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del
contrato. Ejecución y modificación de los contratos. Extinción
del contrato.

Tema 19. El Presupuesto General de las Entidades Loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación. Espe-
cial referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto. La
prórroga del Presupuesto.

Tema 20. Las modificaciones de crédito: Concepto, clases
y tramitación.
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Tema 21. Los recursos de las Haciendas Locales en el
marco de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre: De los muni-
cipios, las provincias y otras Entidades Locales. La imposición
y ordenación de tributos y el establecimiento de recursos no
tributarios.

Tema 22. La participación de los Municipios y de las
Provincias en los tributos del Estado. Regímenes especiales.
La cooperación del Estado a las inversiones de las Entidades
Locales.
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Papel ecológico

Tema 23. La contabilidad de las Entidades Locales y sus
Entes dependientes. Las instrucciones de contabilidad para
Administración Local. La cuenta general.

Tema 24. El crédito Local. Naturaleza Jurídica. Finalidad
y duración. Competencia. Límites y requisitos para la con-
certación de operaciones de crédito.

Busquístar, 19 de julio de 2000.- El Secretario, Eugenio
Martínez López; El Alcalde, Juan Felipe Vargas Rega.


